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PROCII URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 	De 2015 
(

ÜB  .711  2515 
Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar con dejación de sus funciones propias, 
a partir del 01 de septiembre de 2015, hasta por seis (6) meses, a 
MARÍA LORENA CUELLAR CRUZ, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 52.421.682, Secretaria General, Código OSG, Grado 
EB, del cargo de Procuradora Primera Delegada para la Contratación 
Estatal, Código OPD, Grado EA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

4 

ALE NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA MCION 

DECRETO No.  3 1 1-  De 2015 
Y 

n 	Nrn 2916 
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a OLGA PATRICIA CHAVES 
AGREDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.736.265 de Pasto, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Tercera 
Delegada ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PRIV 11111A 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 3 	De 2015 
1 n. 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrese, a ANA MIREYA GRIMALDOS 
QUINTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
37.861.121, Asesor, Código 1AS, Grado 24, del Despacho de 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Tercera 
Delegada ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 10 AGI1 2515 

AL 3ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCII DURIA 
GENERAL DE LA «ION 

DECRETO No. -) ' 
( 	in 	2 MI 

De 2015 
1 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrese, a YEIMY ZULEMA ORTIZ 
SANTANA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.505.347, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho de 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para 
Asuntos Constitucionales, mientras dura la licencia por maternidad de 
CAROLINA RODRÍGUEZ GUTIERREZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 10 AG0 2015 

J 

ALE] NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PRUCURADURIA 
GENERAL DE Ut NACION 

DECRETO No. 	"' 1 De 2015 
1  2115 	) 

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a CAROLINA 
CASTILLA ROJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.010.183.277, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de 
la Oficina Jurídica, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para 
Asuntos Constitucionales, mientras dura la licencia por maternidad de 
CAROLINA RODRÍGUEZ GUTIERREZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCII DUMA 
GENERAL DE LA MCION 

DECRETO No.  3  3 9  le 2015 

( 1 1  krr  2a15 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a »ION HARVEY PINZÓN 
NAVARRETE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
3.167.238 de Sasainna, Asesor, Código 1AS, Grado 25, del Despacho 
del Procurador General, con funciones en la Sala Disciplinaria. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ALE] NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCII 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  2 ' 	De 2015 

\L)Ci 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis 
meses, a »ION FREDY SALAMANCA DAZA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.435.403 de Bogotá, Auxiliar 
Administrativo, Código 5AM, Grado 08, de la División de 
Documentación, con funciones en el Grupo Nómina. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

L ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE U NACION 

DECRETO No..  3 1  4  p  De 2015 

1 3 ASO 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 

Resolución N° 328 del 06 de agosto de 2015. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a IDALINA 
SOLANO OSPINO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 56.053.522 de Fonseca, Profesional Universitario, Código 3PU, 
Grado 17, de la Procuraduría Regional Santander, con funciones en la 
Procuraduría Regional de la Guajira, en el cargo de GERMAN 
ARCINIEGAS RODRÍGUEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 3 ASO 2G15 
Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 	3 AGO 2013 

ASTANEDA CU ELO 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIDA 

DECRETO No.  3 I 4  De 2015 

7015 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 

Resolución N° 328 del 06 de agosto de 2015. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a CINDY LINNEY BAÉZ LEÓN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.116.728.526 de Arauca, Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional 
Arauca. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCURADURIA 
GENERAL BE LA NACO 

DECRETO No.  3 1 	De 2015 

11 hrn 20%5 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 

Resolución N° 328 del 06 de agosto de 2015. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a MARÍA ANGÉLICA FERREIRA ROMERO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.536.607 de 
Bucaramanga, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la 
Secretaría General, con funciones en la Procuraduría Delegada 
Preventiva para la Vigilancia de la Función Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



6 
CASTANEDA RVELO 

PROCURADURIA 
GENERAL DE U ICON 

	

DECRETO No. 	De 2015 
1 1 5 

1 '3 	7155 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 

Resolución N° 328 del 06 de agosto de 2015. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis 
meses, a MARITZA PRADA HOLGUIN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 63.286.932 de Bucaramanga, Procuradora 
187 Judicial I para la Conciliación Administrativa de Bogotá, Código 
3PJ, Grado EG, en el cargo de ZULMA YENNY NEGRETE ORDÓÑEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	13 .  



PROCURADURIA 
GENERAL DE 1.4 MCION 

DECRETO No. 	De 12015 
( 	 ) H1  AGO 2015 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nonnbrese en provisionalidad, a EDWIN 
ALBERTO ZULUAGA HENAO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 71.337.821 de Medellín, Auxiliar Administrativo, Código 
5AM, Grado 09, de la Procuraduría Regional Antioquia, en el cargo de 
EDWAR JESÚS ANGARITA OJEDA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 A CURVELO 



	 ñt 	 
-V:117  
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3 1 53 De 2015 
11  3 AGO 2015) 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a MÓNICA PINEDA VELÁSQUEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 43.730.436 de Envigado, Oficinista, Código 
50F, Grado 06, de la Procuraduría Provincial Valle del Aburra. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	¡3 
	

7,15 

MA 	 A CURVELO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NAC ION 

DECRETO No.  31 5  De 2015 
2011 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a MILETH MILENA MONTES ARRIETA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 50.919.682 de Montería, Procuradora 
18 Judicial I para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social de Neiva, 
Código 3PJ, Grado EG, con sede en la ciudad de Sincelejo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



	 )11-4:11« 

PROURADURIA 
GENERAL DE LA NACO 

DECRETO No.  3 5  (3  De 2015 

13 AGO 201 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a NANCY XIMENA CHAVES ACOSTA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 53.106.913 de Bogotá, Sustanciador, 
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa, con funciones en la Procuraduría Regional 
Nariño. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA RACION 

DECRETO No. 3 1 5 7  De 2015 
el 3 AGO 2915 )  

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a JUAN DIEGO MEJÍA QUINTERO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 71.700.045 de Medellín, Sustanciador, 
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 111 Judicial I para la 
Conciliación Administrativa de Medellín, con funciones en la 
Procuraduría 30 Judicial II para la Conciliación Administrativa de 
Medellín, en el cargo de ERIKA MARÍA PINO CANO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Atra 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NAC ION 

DECRETO No. 	De 2015 3 1 5 s 
1 
1 3 Arl 7111 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a FRANCIA DUQUE BOTERO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 43.608.521 de Medellín, Sustanciador, 
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 116 Judicial II Administrativa 
de Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROC IJRADURIA 
GENERAL DE LA NACO 

DECRETO No.  3J 5 9  De 2015 
(I 

 3 AGO 215 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a FRANCISCO JAVIER PALACIO CARDONA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.107.135.030 de Medellín, 
Sustanciador, Código 45U, Grado 11, de la Procuraduría 118 Judicial II 
Penal de Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	3 AZ 21515 



PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 	De 2015 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, a DANIELA 
GALLEGO CARVAJAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.088.290.936 de Pereira, Sustanciador, Código 4SU, 
Grado 11, de la Procuraduría 149 Judicial II Penal de Pereira, en el 
cargo de JORGE JHON ÁLVAREZ BERMÚDEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA MCION 

DECRETO No.  3 J  6 1  De 2015 
(
I 	Ano 

211) 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 

328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a CLAUDIA ALEJANDRA RAMÍREZ PÉREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.864.766 de Envigado, 
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Amagá, con funciones en la Procuraduría Provincial 
Andes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

/ 
CAST N eCURVELO 



PROCURADURIA GENERAL DE LA «ION 
DECRETO No.  31 62  De 2015 

13 AGO 2015 ) 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 

328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a FERNANDO ENRIQUE PÉREZ CRUZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.427.648 de Bogotá, Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional 
Amazonas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

< 



CASTAN CURVELO 

PROCU RADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 	, De 2015 
( 	2:11 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a SAÚL ANDRÉS RUDAS MOSCARELLA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.083.615 de Bogotá, Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Veeduría, con funciones en 
el Grupo de Gestión Documental Electrónico y de Archivo (GED). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



EDA CURVELO 

PROCURADURJA 
GENERAL DE U «ION 

DECRETO No.  3  6  _4  De 2015 
( 	 ) 

1  'GO 20Z 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 

328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a ÁLVARO ANDRÉS ROSERO CASTILLO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.250.190 de Pasto, Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Tercera 
Delegada para la Investigación y bzgamiento Penal, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



	 I 	rail A-10, Nal 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 	661  De 2015 

( 	In@ 201 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, a BIBIANA 
SIRLEY RESTREPO AGUDELO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 21.556.275 de Hispania, Oficinista, Código 50F, Grado 
06, de la Procuraduría Provincial de Amagá, en el cargo de GLADYS 
OMAIRA SAIAZAR RUIZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 A CURVELO 



CASTANE 	URVELO 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NEON 

DECRETO No..  66  De 2015 

I 	Ann 2115 
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución N° 328 del 06 de 
agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DYLA 
CAROLINA SUESCUN ANGARITA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.014.237.271 de Bogotá, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Vigilancia Administrativa, en el cargo de CARLOS 
ENRIQUE PIEDRAHITA PALACIO, con funciones en la Procuraduría 
Septima Delegada ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



vr 

PROCURADURIA 
GENERAL DE 1.4 MCI« 

DECRETO No. , 	De 2015 
) 

14 iHJ 2:215 
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución N° 328 del 06 de 
agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis 
meses, a MAYRA ALEXANDRA RODRÍGUEZ PAEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.179.139 de Bogotá, 
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Moralidad Pública, con funciones en la Coordinación 
de Asuntos Electorales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

£17 ZcJ 
Ft. 	SA L CASTAN CURVELO 

nti 



L CAST DA CURVELO 

PRCCURADURR 
GENERAL DE LA NACO 

DECRETO No.  3 7]  De 2015 
(  1 I 	2011 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución NI° 

328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a SILVIO HERNÁN PATINO ORTIZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 13.069.107, Profesional Universitario, 
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Santander de 
Quilichao, funciones en la Procuraduría Provincial de Ipiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LAMCION 

DECRETO No. 	) De 2015 
( 

Por medio del cual se hace un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Encarguese, hasta por seis (6) meses, a 
GLADYS OMAIRA SALAZAR RUIZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 21.675.683, Oficinista, Código 50F, Grado 06, de la 
Procuraduría Provincial de Amagá, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU, Grado 08, de la Procuraduría Provincial de Amagá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	.1 4 AGO 2015 



Dado en Bogotá, D.C. 

URVELO 

PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO NO3 1 71  De 2014 

( 	P,G0 25 	) 
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera 

Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduría 
General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución N° 328 del 06 de 
agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Comisionar, a hasta por seis (6) meses, a 
MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 79.401.178, Asesor, Código lAS, Grado 19 
de Veeduría, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 24, del 
Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



3 75 
De 2015 

s 
14 AH  71111 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

Funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 328 del 06 
de agosto de 2015. 

En ejercido de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a LUIS ARIEL CORREDOR 
JIMÉNEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
86.009.022 de Granada, en el cargo de Procurador Regional del 
Casanare, Código OPR, Grado ED. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCURAD URIA 
GENERAL DE LA «ION 

DECRETO No. 

• 460 201 
41 

L CASTANED CURVELO 



PROC URADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 3 76  De 2015 

17 Jfl 21315 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a JUAN CARLOS CASTRO ARIAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 77.008.367 de Valledupar, Procurador 173 
Judicial II para Asuntos Penales de Tunja, Código 3PJ, Grado EC. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NEON 

DECRETO No.  3 I 77  pe 2015 
4 "  ,g15) 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nonnbrese, a JOSÉ ALBEIRO PARRADO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 5.935.843 de 
Icononzo, del cargo de Agente de Seguridad, Código 6AG, Grado 13, 
de la División de Seguridad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 '.-- 2015 

   

CASTAÑED CURVELO _ _ 

  

- 



STAÑEDA RVELO 

PROCU URM 
GSM DE LI ION 

	

DECRETO No. 	Da 2915 
( 	3 1 7 9 	) 

	

4 A 	2015 Por medio del cual se pro GOrroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CINDY ROCIO MARTINEZ PILONIETA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.643.764, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en la División 
de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AG.O 



PROCIIRADURIA 
GEEIRDELOIACIN 

DECRETO 141Cs 	nDe;2015 1  
° 	) 

1 4 ÁGO  211t5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IVAN MAURICIO CORDERO CRUZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.420.904, en el cargo de 
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Delegada 
para la Economía y Hacienda Pública, con funciones en la División de 
Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAPURIA 
GOEUIDEL4110311 

DECRETO No:- 	De 2015 
( 3181 

1 4 AGO 201 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LUIS FERNANDO DIAZ ALBARRACIN, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.296.550, Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 16, de la División Financiera, del cargo de Asesor, Código lAS 
Grado 19, de la División de Gestión Humana, con funciones en la División 
Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
BEIM DE LA IIACF3N 

DECRETO No 	Me 2015 1 81 r 
1 	AGO 2V5 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a EVELIN SANCHEZ PARRA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.100.951.487, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado 
06, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, en el cargo de 
CLAUDIA PATRICIA AMAYA VANEGAS, con funciones en la División de 
Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 213t5 



TANEDA C ELO MA 

PROCIP'i MA 
ElaiDELIMCM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	31  8 3 a ) 

14 AGO 7^ T5 Por el cual se prrorgóa un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CLAUDIA PATRICIA AMAYA VANEGAS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.980.584, Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina Jurídica, con 
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GOISIDELIILCOM 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	11 	) 

( ÁGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a AMADA ROSA PEREZ PEREZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 64.742A23, en el cargo de Secretario Ejecutivo, Código 553 
Grado 13, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal, en el cargo de ANA SOFIA BOHORQUEZ PAEZ, con funciones en el 
Grupo de Bienestar Social Integral. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEDA VELO 

PROCIIRADURIA  wat DEIMODI 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	31 85 	) 
14 AGO 2[115 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ANA SOFIA BOHORQUEZ PAEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.789.721, Secretario Ejecutivo, Código 5S3 
Grado 13, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Distrital, con funciones en la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑE 	RVELO 

PROCURADURIA 
MELLAR:el 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	

4  3  AG  
1

O 86211Z - ) 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MISAEL CANON TOCARRUNCHO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.270.584, Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, del cargo de 
Secretario, Código 55E Grado 09, de la División Financiera, con funciones 
en el Grupo de Almacén e Inventarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA 
GOIERALLAL4C104 

DECRETO No. 	De 2015 

(  14 A0  3 1 821104)  : 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JULIO CESAR RICARDO TRUJILLO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.311.885, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN 
Grado 06, de la División Administrativa, del cargo de Conductor, Código 
6CH Grado 06, de la División de Seguridad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	RIA 
GRIWIDE LOAN 

DECRETO Ne  1 8  9945 

( 14 AGO 2015  )4  
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CARLOS ALBERTO CORTES OLAYA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 93.118.006, Técnico Administrativo, Código 4TM 
Grado 14, de la División Administrativa, del cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la División de Gestión Humana, 
con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	11 	C2[111 



PROCUNuINJA
GDIERAL

1 
DECRETO No. 	De 2015 

AÑO Por el cual11  pr se ro4 un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LORENA TORRES URUEÑA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 66.863.104, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Viceprocurador General, con funciones en la Procuraduría Primera 
Delegada para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCUt MA 
EME LA MCION 

DECRETO No 	e 2015 
( 	3198 .44) 

j 4 AGO Zafo 	4 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JUAN CARLOS MUÑOZ BOLAÑOS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 94.536.157, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la 
Defensa de los Derechos Humanos, en el cargo de LUIS CARLOS 
MARTINEZ VACA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
MISAL E »PON 

DECRETO No. 	De 2Q5 
( 	31 91 ti. 

I hnü 211145 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LUIS CARLOS MARTINEZ VACA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 12.547.893, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de 
los Derechos Humanos, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19 de la 
misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÜCIJRADURIA 
Offilli DE Ul NACO 

DECRETO N
.D
.  1  9 i?  De 2015 

( 1 4  AGO 2015 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JOSE ANTONIO VASQUEZ SERRANO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 13.870.362, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la División Financiera, en el cargo 
de LUIS FERNANDO DIAZ ALBARRACIN, con funciones en la Oficina de 
Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUCIJRAUURIA 
EIKE LA NACO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3193 	) ' 

14  AGO  21f5 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a KELLY 30HANNA SARMIENTO MUÑOZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.560.972, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PROCII IRlA 
GOBALEIMACON 

DECRETO No 	De /015 
(  3194    

4 ASO 2016 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LILIANA ANDREA CARDENAS ZAMBRANO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.251.529, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con 
funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRO UNA 
REDIDELOL4C1ON 

DECRETO No. 	De2015 
( 	3 1 95 J4! ) 
11 ASO 2t1i! Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RICARDO ORLANDO SANCHEZ GRACIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 197.2951  en el cargo 
de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División de Seguridad, con 
funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AG0  203 

MAR 	 AÑEDA CU ELO 



PROCU'URJA 
REALDELMN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 1 9 6 -1 	) 

1 4 AGO 205 	' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIO ALBERTO PARRA ACOSTA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.217.562, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Civiles, con funciones en la División Financiera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AGO 



PROCU URIA 
GENERULAKIC41 

DECRETO Nig.)  1  
( 7 °

Arn 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GUSTAVO GUABA MELENDEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.046.386, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 08, del Despacho del Viceprocurador 
General, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PROCJJRAØURIA 
EffiALDEIAMCD1 

DECRETO No.31  9  Re 24015 
(  1 4 ASO 2015 	) ' 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA CLAUDIA FtAMIREZ LOPEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.426.181, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 125 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 4 ASO 20f5 



MA 

PROCU URIA 
GBEIALDEIANACM 

DECRETO Nig- 	JDe 2015 
( 	.5 1 9 9 •••, 	) 

14 Ano 29'15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FLOR ISABEL CORRALES NEGRETTE, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.067.847.719, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Moralidad Pública, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Casación Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA 
GBERLANACION 

DECRETO No. 	De 2015 ( 	32 00 44) 
14 r 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOHN WILLIAM SANDOVAL CRUZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.115.150, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y 
la Familia, con funciones en el Subcomité Técnico de Seguimiento 
Pensional CAJANAL. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	:1 4 



PROCURADURIA 
ElBALL4NAN 

DECRETO No,  2 o  pe 20,15 
) 

14 ALÍJ 2C115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA PAOLA DIAZ HERNANDEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.424.193, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva en 
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	ji  Auu  L 

MA 



--ce 
STANEDA b VELO 

MEI URIA 
ODIE LA =N 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	. 3  2 O 2 4  

14 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JERSSON ADRIAN VELÁSQUEZ ARCILA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.053.793.353, en el 
cargo de Sustanciador, Código 45U Grado 09, de la Sala Disciplinaria, con 
funciones en la Secretaría General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



AÑEDA CU VELO ARTH 

PROCU 	R1A 
Mi RUCO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 0 	„ ) 

r? Por medio del cual se prorroga )1.1 	mbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARTIN LEONARDO FORERO LUGO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.466.668, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo 
de MARIA DEL CARMEN IBAGON, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

 

PROCU UVI 
mielE LA MON 

DECRETO No.
3  a 

 Dle 
( 	2 U4 

1 4 AGO 20 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MARIA DEL 
CARMEN IBAGON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.731.815, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la 
División Administrativa, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la 
División de Gestión Humanal  en el cargo de MYRIAM STELLA SALCEDO, 
con funciones en el Grupo de Muebles y Servidos Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a j 4 AGO 2015 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCURAD  
¡BREE LA NOM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 05 1 ,4  

Ar,n 2015 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MYRIAM STELLA SALCEDO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 51.813.351, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
División de Gestión Humana, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 
09, de la División de Gestión Humana, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



Dado en Bogotá, D.C., a 	ji AGO 2013 

tryt---ced 
MA THA 	 TANEDA C VELO 

MOCO Mil 
MIDE LA tal 

DECRETO No. 	De 2015 

( 	1 34  itS 2015 I  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DAIVAN JAVIER SIERRA LOPEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.074.516, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PRÜCIJRADURIA 
Eliat if Int» 

DECRETO No.3  2  
) 	4  

1$ trin 2p1; Por medio del cual se prorroga un-nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANGELICA MARIA PEÑUELA CAMACHO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.032.406.804, en el cargo de Auxiliar 
Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División Administrativa, en el 
cargo de JULIO CESAR RICARDO TRUJILLO, con funciones en el Grupo de 
Muebles y Servicios Adminsitrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	 2 115 



PROCURADIJRIA 
MOLDE UNACI011 

DECRETO No  2  De 20,15 

U d  144  ) 1 4 AGO 20 5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LUCY ELENA DAZA MILKES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35.455.891, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 21, 
de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, en 
el cargo de HERNANDO ARAGON GONZALEZ, con funciones en el Grupo 
Minas Hidrocarburos Y Regalías. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AG0 2iirj 



PROURADURIA 
MIK UNMIN 

DECRETO No. 	,De 204,5 
( 	`) 

titn 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a RAUL HERNANDO HERNANDEZ PAEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 13.953.218, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Viceprocurador 
General, en el cargo de PILAR PATRICIA RUIZ OREJUELA, con funciones 
en la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTANE 	RVELO 

PR* RIA 
MAN LIKAPON 

DECRETO NO  2 1 01)11 2115  t  
( 	14 -460 2t):15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YESSICA ALEXANDFtA RUIZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.704.442, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de 
AMANDA CASTELLANOS DE CAMARGO, con funciones en el Grupo de 
Muebles y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
Mal »PON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	T 21 	) 

-15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a AMANDA 
CASTELLANOS DE CAMARGO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.621.600, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS 
Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04, de la División de Documentación, en el cargo de LIDA MARITZA 
GAITAN SANCHEZ, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJ 	RIA 
GEL lé IMXIC41 

DECRETO No 	De 2015 

2 I 	1 2  4  ) 

	

1 4  AGO 20 5 	I 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a EDWIN JAVIER PEÑUELA CAMACHO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.162.565, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 13, de la División Financiera, en el cargo 
de ARCESIO RAMIREZ GOMEZ, con funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRXURADURIA 
GE1191 DE LIE1011 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 1 3 44:4) 

4 	2211 Por el cual leparoyd un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ARCESIO RAMIREZ GOMEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 19.395.708, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 
13, de la División Financiera, del cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 15, de la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
OBIEKELAIRION 

DECRETO No.., 	De 2Q15 
( 	2, ./ 	) , 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 

resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a FABIAN DE JESUS ORTIZ ESCOBAR, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 13.833.992, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 51 Judicial II Penal Bucaramanga, en el cargo 
de MARIA AMINTA WANDURRAGA GOMEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

eitita__STae  RVELO 



Dado en Bogotá, D.C., a 
	m-r! 2315 

TAÑEDA RVELO 

PR* URIA 
191111EtAILACIOM 

DECRETO No. 	Do,245 , 
( 	3 2 1 5 	) 

14 AGO 7IÍS 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento ordinario. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento, hasta por tres (3) 
meses, a YAEL PAOLA MARCELA FAVARON ROZO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.427.503, en el cargo de Asesor, Código 
lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la 
Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



éPre, 

PROCIJRADURIA  
GENERA DE IMMO 

DECRETO No. 	De4,015 
( 	3 2 1 11,1 	a ) 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrese en provisionalidad, a OSCAR YOVANI 
PADILLA GAITAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.747.346, en el cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División 
de Seguridad, en el cargo de HENRY ISAAC ROJAS SUAREZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



	 ANist 
PROCII 
6ESERIEL41011 

DECRETO  a  2 1,7%115 
( 1 4 AGO 2PT5 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA LIGIA PATRÓN LOPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 34.994.496, en el cargo de Procurador Judicial 
II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 7 Judicial II Familia Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 14 AGO 2::;5 



Dado en Bogotá, D.C., a 
	Asa  201 

del  
STAnEDA RVELO 

PROCU 
MAL DE LA MCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 18 1/2) 

1 4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA FERNANDA DURAN RINCON, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.616.587, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en 
la Coordinación Administrativa de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



STAÑEDA zVELO 

PROCURAÜIJRJA 
GEEALDEUNACKIM 

DECRETO No. 	De 20,» 
( 	32 19 

Por medio del cual se hace un prorroga un nombramiento ordinario. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento, hasta por tres (3) 
meses, a WILSON SUAREZ PEDFtAZA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 91.284.719, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 
24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

ASTANED CURVELO 
_ti 

PROCURADURIA 
ENEDIDELIMCION 

DECRETO No. 	De 015 
( 	

11 	
) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
YELIXSA XIOMARA SANCHEZ DIAZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 28.312.684, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 08, de la Oficina de Control Interno, en el cargo de EDILBERTO 
CACERES LARA, con funciones en el Grupo SIRI. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCU' IZA 
GENERA/NUM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 2 1  1  ) 

1 4  ASO 201; 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar hasta el por seis (6) meses, el 
encargo, a PILAR PATRICIA RUIZ OREJUELA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 52.781.759, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, del Despacho del Viceprocurador General, del cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Veeduría, con funciones en la 
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	
1 4 AGO 2015 



it/ evz.7-ue 
ABE CASTANEDA URVELO 

PROCU URIA 
GENERAL DE LI NAO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3222 	/' 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrese en provisionalidad, a OLGA LUCIA 
ROJAS CRIOLLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.811.412, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS 
Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de NANCY YANNETH 
NAVAS SALDANA, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	RIA 
GIEUIELAMCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	 ) 

J 

Por medio del cual se pronloga'brigtmbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MONICA GONZALEZ CARDOZO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 53.117.834, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de LUZ 
MYRIAM ESCOBAR, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑE 	RVELO rdi 

PIM 
aaøuLANAclQN 

DECRETO No. 	De 2915 

( 1 	iall' ' 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LUZ MYRIAM 
ESCOBAR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.583.423, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
División Administrativa, del cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, en el cargo de GLADYS 
ALICIA GUEVARA RINCON, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIIRADURJA  
GS(1L DE LA NACO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 2 s - ) 

2nrs 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA CLAUDIA DURAN CHAPARRO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.967.647, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 
378 Judicial I Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



é-cryi 
ASTA E CURVELO MA 

PROCLIRADURIA  
9301DELUM41 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 3226 1,1.1) 

14 AGO 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ GUTIERREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.044.156, Oficinista, Código 
5OF Grado 06, de la División de Registro y Control y Correspondencia, del 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, con funciones en la División 
de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



CASTAÑE CURVELO 

POCO EA 
ERAL !CANCO 

DECRETO Nci. 	De 2015 
( 	3 2 2 7 :.1:4) 

; 4 AGO 2Efii 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a RICARDO GAFtZON PARRADO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.146.050, Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de 
Sustanciador, Código 45U Grado 09, de la Procuraduría 242 Judicial I Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio 
Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



CASTAÑED RVELO 

PRÚCURADURIA 
66IER1LEWL4CM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 2 8 7. ' ) 

fl /T'in 2015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA MELBA BONILLA RODRIGUEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.536.876, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 18 
Judicial II Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 

.1 	.A nr) 2Ü11 

CASTAÑE 	VELO 

PROCU 	RIA 
EIERALDELIION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3229 AA ) 

14 AG0 2113 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALBA LILIANA ANGEL FLOREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.290.437, en el cargo de 
Sustanciador, Código 45U Grado 11, de la Procuraduría 55 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 4 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



LVT 
ABEL ASTANED URVELO 

PROCURAPURIA  
GENERA, Eitel« 

DECRETO No. 	De 2115 
( 	3 2 3 O 1,j )' 

14  fri)  2015 	' Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MANUEL EDUARDO MARIN SANTOYO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.507.735, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 
33 Judicial II Trabajo y Seguridad Social Cúcuta, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU' 'URIA 
OBEIALDEWRION 

DECRETO No3  2 3  1De 2615 
( 	14  AGO 2010 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LEIDY ANDREA OVALLE OSORIO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.307.593, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a hiL [1315 

MA 	 ASTAN104  CURVELO 



ASTANED 	VELO MA 

PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	32 32 	) 

4 1 Ífl ?D15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DANIEL FELIPE SALAS VILLAMIZAR, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.649.260, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Tercera Delegada para la Casación Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 115 cesa MON 
DECRETO %  2 3 3D(rini,  

14 ARO 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a CARLOS HUMBERTO 
GIL BENITEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
6.281.457, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División de 
Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División 
Administrativa, en el cargo de EDISON HUMBERTO CHACON MERCHAN, 
con funciones en la División de Seguridad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCLJRADURIA 
aux IARICION 

DECRETO No. 	De-201.5 
( 3234 ) 

1  AMI 20f5 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ALIX RUBIELA OSORIO ORTIZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 20.461.560, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 2 Judicial II Familia Bogotá, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRXUIADURIA 
1813kElleal 

DECRETO No 3 2 3  53p415 
( 	4  Ano 2015  )1  

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MIRYAM BOLAÑOS MAHECHA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 20.699.026, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de 
la Oficina de Selección y Carrera, del cargo de Secretario Ejecutivo, Código 
SS] Grado 12, de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con funciones en el 
Subcomité Técnico de Seguimiento Pensional CAJANAL. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	 203 



ASTAriEDA 	ELO 

PROCURADIJRJA 
GEWALEUKACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 3 6 	) 

Por medio del cual se prórAroUnainlombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a OMAR AUGUSTO UBATE BELTRAN, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.668.363, en el cargo de 
Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División 
Administrativa, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  
EIBILAKWON 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 2 3 7 1'4 ) 

ASO '2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a NASARIO BERMUDEZ GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.320.282, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, 
de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, en el cargo de YOLANDA 
DELGADO RUBIO, con funciones en el Grupo de Nómina. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



I BEL ASTAÑEDA 

NOW EA 
Wat E U Wel 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 2 3 8 	) 

14 	!\ l'in 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARTHA ISABEL COTRINO VARGAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.126.186, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6A5 Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo 
de RICARDO GARZON PARRADO, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑEDA SLRVELO 

-1 

MA 

PROCU EA 
aAL DRAW 

DECRETO No. 	De 2015 • 
( , 	3 2 3 9 	) 

t e MY) 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CESAR JULIO DIAZ CARRASCAL, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 92.546.928, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 09, de la Procuraduría Delegada para la 
Economía y Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduría Auxiliar 
para Asuntos Disciplinarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII'UREA 
MERALNLIMCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	32 4 0  e  ) 

7 1 Ann 711 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARIA ALEJANDEtA GOMEZ BELTRAN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.640.630, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada para los 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, en el cargo de MARTIN 
ALEJANDRO CAMACHO ALDANA, con funciones en el Despacho del 
Viceprocurador General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GDIEtt DE 1A »ION 

DECRETO No. 	ts De 2015 , 
1 4 AGO 2015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTIN ALEJANDRO CAMACHO ALDANA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.445.247, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada para los Asuntos del 
Trabajo y la Seguridad Social, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	) 4 AGO 2015 



PROCURADUREA 
SERADEUX» 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3242 ; 

Por medio del cual se prcirflogáridE6mbramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DIANA MARCELA BAUTISTA RODRIGUEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.024.471.411, en el cargo de Oficinista, Código 
50F Grado 06, de la División Financiera, en el cargo de SANDRA ISABEL 
ORTIZ AREVALO, con funciones en la Procuraduría Delegada para los 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MART 



ASTAÑEDA URVELO 

, 

MA 

PROCLLiURIA 
CENDAL DEIAller4I 

DECRETO No3  2 4  
/ 4 AGO 	) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a SANDRA ISABEL ORTIZ AREVALO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.250.745, Oficinista, Código 50F Grado 06, de 
la División Financiera, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM 
Grado 14, de la División Administrativa, con funciones en el Grupo de 
Ejecución Presupuestal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
Met DE LOW 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	 ) 

Por medio del cual se prorroga un nbmbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ALBA INES IBAGOS TRUJILLO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 36.170.258, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Secretaría General, en el cargo de OMAR GONZALEZ VIVAS, con 
funciones en el Grupo SIRI. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



S 
ASTANEDA RVELO 

1, 

f#'41.14 	  

PROCI 
OBIBIALLAIRION 

DECRETO No. 	De 2115 , 

( 	4  :ÁGÓ 9015' 	) 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a OMAR GONZALEZ VIVAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.491.770, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la 
Secretaría General, del cargo de Sustanciador, Código 45U Grado 11, de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEDA VELO 

PROCU MA 
EtaiDELIKUN 

DECRETO Nó. 	0e2015 
( 3246 ) 

I ÁGO  2IN 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIAN FERNANDO CANO MARIN, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.045.047.133, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 185 Judicial I 
Penal Medellín, con funciones Procuraduría 144 Judicial II para la 
Conciliación Administrativa de Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



RUI 
MEI/ CALUI 

DECRETO No. 	_De 2015 % 

(  1 43  le (50 ) 

ASTAÑ A CURVELO 

Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a PEDRO ANTONIO QUI3ANO QUINTERO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.212.636, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Barrancabermeja, 
para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada 
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 	RIA 
RIME LOW 

DECRETO No. 	De2015 
( 	3 2 4 8 i.7) 

Por medio del cual se prbifirogránállrbmbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FABIOLA NIÑO PEREZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 53.107.102, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones 
en la Oficina de Prensa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 	RIA 
GEEPA, lÁMOI 

DECRETO No. 	De2015 
2 4 9 ! 	) 

7 ,15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARTHA CECILIA REYES DE CHINOME, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.047.491, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, con funciones 
en la Procuraduría Delegada para Asuntos de Restitución. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	EA 
GSM DE LUIR 

DECRETO No. 	De 295 
( 	3 2 7 rl 	) 

P r1 4 ' 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JUDITH MORENO CISNEROS, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 51.663.539, Secretario Procuraduría, Código 45P Grado 
13, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos 
Humanos y Asuntos Étnicos, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de 
la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 STANED URVELO 

2g15 



CASTANEDA CURVELO 

PROCURADURJA rama lA ICON 
DECRETO 1.13.2 5 1 13a)15 

( 	74 AGO 2815 ) 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a HENRY ISAAC ROJAS SUAREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.469.140, Conductor, Código 6CH Grado 06, 
de la División de Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 08 
de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANEDA VELO MAR 

PROCIJRADIJRM 
GEODA LA MCI« 

DECRETO >lo. 	, pe 2015 
( 3 2 52  •Car-t  1  

1 4 Ano 7rrtl Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a KATALINA GAITAN TORRES, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.066.268, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la 
Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos 
Humanos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	I 4 ;a III 



PROCURADURIA 
GEGIEELIIC» 

DECRETO No.) 	De 20)15 . 
) 

Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a FABIO HERNANDEZ RAMIREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.261.666, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 18, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, para 
ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	 201; 



PIM RÍA 
MEMO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 54 .4 ) 

Por el el cual se prrorogá'bn encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA PATRICIA RAMOS SANCHEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 39.661.916, Técnico Administrativo, 
Código 4TM Grado 11, de la División Financiera, del cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, del Instituto de Estudios del Ministerio Público, con 
funciones de Coordinadora Grupo Ejecución Presupuestal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

STAÑEDA C ELO 



PROCURADURLA  
EIERALLANCIN 

DECRETO No.,  2  9915 
t 4  hrill  2015 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JULIO CESAR BLANCO VALENZUELA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.072.750, en el cargo de 
Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Unidad Coordinadora de 
Contratación Estatal, con funciones en la División de Seguridad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



>ye  
STANED1 RVELO MAR 

PROCU 
EME Mg 

DECRETO No. 	Qp,2915 
( 3256 

Por medio del cual se prbrIeunmbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA LUCIA RODRIGUEZ GUERRERO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.478.775, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de 
Gestión Humana, con funciones en la Procuraduría Delegada para los 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAPURIA casa DE IMION 
DECRETO No,. 	_ Db 2015 

2Ar+, 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NANCY YANNETH NAVAS SALDAÑA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.050.538, Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de Auxiliar 
Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División Administrativa, con 
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 14  AGO 

CASTANE 	RVELO 

-11 

PROCU Eh% 
REAL DE Mien 

DECRETO  No.3 2 5  2015 

4  AGO 
Por el cual se hace un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encarguese, hasta por seis (6) meses, a JORGE 
ENRIQUE SAAVEDRA POSADA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 19.276.729, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la 
División de Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 08, de la 
División de Seguridad, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



UREA 
CaBILDELANOI 

DECRETO  /412  5 g  Dg 2915 
( 	1 4 AGO 2015 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA LUCIA PEÑA NEUTA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.567.714, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de 
la Procuraduría Primera Distrital, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 09, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia 
Administrativa, con funciones en la Procuraduría Primera Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU'UREA 
REAL té LA len 

DECRETO No. 	De 2015 
-3 250-15 Y 
14 Ann 7m1 

Por medio del cual se prorroga un nómbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE HERNAN GARCIA PEREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.430.9341  en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUCIJRACURIA 
GEERALICANACION 

DECRETO No. 	De 2015• 	, 
( 	3  9  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CINDY MARIELA SANCHEZ CARRILLO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.090.431.269, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Civiles, con funciones temporales en el Grupo SIRI. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



TANEDA VELO MA 

PROCIP 'URJA 
69ERALDELUCIC41 

DECRETO No. 	De 2015 , 

2195 	I  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FRANCY EDITH INFANTE GARCIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.135.246, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 154 Judicial II 
Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ic-Le 
TANED RVELO 

PROCURADURIA 
GENEWELIMCION 

DECRETO No.De 205 
3 253 y 

14 AGO 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a EDILBERTO CACERES LARA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.247.542, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Oficina de Control Interno, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 10, 
de la Procuraduría Primera Distrital, con funciones en el Grupo SIM. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA 
GEL EE W311 

DECRETO No. 	De 2015 
3 254 

14 M'in 'lir Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FLOR ANGELA LADINO RODRIGUEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.326.526, en el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la División 
Administrativa, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 STANED CU VELO 



PROCURADURIA 
GOIWIDEL41004 

DECRETO N(1  2 5De 2015 ' 
( 	4  A/0 2DIS ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GISSETH CASTANO ORTIZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.864.814, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada para 
la Contratación Estatal, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCURAPURIA 
WIDE LA PM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 2 6 6 	) 

1 AGO 2011 Por medio del cual se prorroga un hombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN ALEJANDRO PUERTO ESCOBAR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.245.0851  en el 
cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en la Oficina 
de Prensa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAPURIA asumo 
DECRETO No.  2 7Di 2915 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NESTOR FELIPE SOTO GOMEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.031.108, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR 	 ASTAÑED URVELO 



tata CE MUR 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 2 6 8 vi 
14 030 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARITZA NAVARRO HERRERA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.649.817, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 13 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 24 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

d4--z 
ASTAÑED CURVELO 



DECRETO No 	De 2015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LUIS ENRIQUE FERNANDEZ GALINDO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.331.492, Oficinista, Código SOF Grado 
06, de la División Financiera, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 
08, de la División de Documentación, con funciones en la División de 
Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ASTAN A URVELO 



T ÁMABEL Itz-5-11-STAN CURVE LO 

PROCII'URJA 
GEOLEIAtelell 

DECRETO No. 	De. 2015 
+ 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a HERMANN URIEL HERNANDEZ LOPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 91.238.086, en el cargo de Oficinista, Código 
SOF Grado 06, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en 
el cargo de MAURICIO ALVAREZ MALDONADO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU MA 
19BA1 DE LUICKIN 

DECRETO No. 	De 2915 
( 	 -12 

'7riN.  
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MAURICIO 
ALVAREZ MALDONADO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 80.394.583, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Dirección Nacional 
de Investigaciones Especiales, del cargo de Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 11, de la División Financiera, en el cargo de DAIRO IGNACIO 
VASQUEZ PATINO, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PM! E 
MOLDE LA ION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3272 i 

e irn 	r Por el cual se prroro 7fTiga ün encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a DAIRO IGNACIO 
VASQUEZ PATINO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.405.144, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la División 
Financiera, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 12, de 
la División Administrativa, en el cargo de JUVENAL POVEDA CASALLAS, con 
funciones en el Grupo de Contabilidad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Ir-! 
ASTAN CURVELO 

03114LIEWRION 
DECRETO No-,  2 73en 

(  1 4 AGO 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JENNY CAROLINA BECERRA ALIPIO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.316.578, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, con funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANED 	ELO MA 

PROCURACURIA 
EtaILDWIZION 

DECRETO 

Por el cual 

No. 	De 2015 
c; 2 74 4 44 ) 

1 1 Ann 7nts 
se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a JUVENAL POVEDA 
CASALLAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.266.162, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la División 
Administrativa, del cargo de Técnico Investigador, Código 411 Grado 15, de 
la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el cargo de 
JACKELINE GARCIA RAMIREZ, con funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
»Eh tí L'ION 

DECRETO No. 	De 2015 , 

71!5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a IRENE DEL PILAR RODRIGUEZ GALEANO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.179.347, en el cargo de Oficinista, Código 
SOF Grado 06, de la Procuraduría Primera Distrital, en el cargo de MARTHA 
LUCIA PEÑA NEUTA, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Civiles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



	

PROCU 	RIA can DE 1.4 MCK4I 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	' 2 	G 	) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ALBERTO HERNANDEZ VEGA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.273.618, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS 
Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6A5 Grado 06, de la División Administrativa, con 
funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3 2  7Di?  20* 
1 4 ARO 71115 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el encargo, hasta el 31 de diciembre de 
2015, a EDISON HUMBERTO CHACON MERCHAN, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.291.077, Conductor, Código 6CH 
Grado 06, de la División Administrativa, del cargo de Conductor, Código 
6CH Grado 08, de la Procuraduría Segunda Delegada ante el Consejo de 
Estado, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



URIA 
att DE LA «ION 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 2 7 8 ) ) 

1 R +ro ,niK 
Por medio del cual se prorroga un hombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a OSCAR HERNANDO SANCHEZ SASTOQUE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.072.638.428, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 324 
Judicial I Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
CalaA[DELilAION  

DECRETO No. 	De 2015 
( _ 	1  2 7 9 	) 

14 trin 201!' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA ROCIO HERRERA DIAZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.648.241, en el cargo de 
Técnico Investigador, Código 4TI Grado 15, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

CURVELO 



\CN47, 
PROCU' EA 
GENERALDELINACON 

DECRETO No. 	De 2015 

Por medio del cual se pilolróW tRAombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA PAOLA MORENO TELLEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.073.231.1711  en el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría 
Provincial de Tunja, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 



of-P/7-te 
STAÑEDA RVELO 

PROCU 
G9EIALDRAWN 

DECRETO No. 	Dé2015 
( 1 4 AH;  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANGELA DEL PILAR MENDOZA PERILLA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.784.707, en el cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04, de la Veeduría, en el cargo de MARIA ISABEL BARRERA 
MOLINA, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



• • 

PROCU URIA 
CCM DE L1 MON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3282  J) 

1 4 AGO 2ni5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ARMANDO FAJARDO CONTRERAS, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.471.501, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
CEIBA DE HUN 

DECRETO No. 	De 20,15 
( 3283 

14 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANTHONY NUMA MARIN, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 85.441.905, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
Asuntos de Restitución. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GENERALNIMIM 

DECRETO No. 	Dq 2015 
( 	3  2 84  z e.  

14 AGO 1/t Por medio del cual se prorroga un'  nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PLINIO DANIEL FERNANDEZ SANCHEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.215.290, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 315 
Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROal URIA 
N'Altea 

DECRETO No. 	De 2015 

r Ayi 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provísionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN SEBASTIAN GONZALEZ SANABRIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.182.397, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la División de Registro y 
Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



TAÑEDA C VELO MART 

PROCURAÜURIA 
SIL DE LA MC1011 

DECRETO No. 	De-20,15 , 
( 3286 ) 

1 4  M'ir)  71111 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA ELVIRA RODRIGUEZ PINILLA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 39.530.844, Oficinista, Código 50F Grado 
06, de la Oficina de Selección y Carrera, del cargo de Sustanciador, Código 
45U Grado 08, de la Procuraduría 1 Judicial I Laboral Bogotá, con 
funciones en el Grupo SIM. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUCURADURIA calla DE LA HUN 
DECRETO No. 	D9 2015 2  8 / 

( 14  AGO 201? 	' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JAVIER HUMBERTO RAMIREZ GALLEGO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.106.209, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, en el cargo de NANCY TIUSO CESPEDES, con funciones 
en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRAØURIA 
COMI LA ICON 

DECRETO No. 	,Dd 115 ) 
n 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NANCY TIUSO CESPEDES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.728.510, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la 
Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, del 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



POI! URJA 
EJEM MON 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 2 8 9 

IR Arn 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalídad, 
a SOCORRO DE JESUS SUAREZ CARMONA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.819.147, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo 
de NANCY GARCIA RIAÑO, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



 

DECRETO 

Por el cual 

PIERCi  (la u  g 

No. 	De 2015 
3 2 9 0 4.) » 

Ar,n 
se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NANCY GARCIA RIAÑO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35.511.913, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS 
Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04, del Instituto de Estudios del Ministerio Público, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCUlu
G8ER

a 
DECRETO No.3  2  9De 2016,  

/ 4 Ann  7n/54)  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LUZ DARY MOGOLLON SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.763.915, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de 
ALBERTO HERNANDEZ VEGA, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

45--t--1--e 
MA 	 CASTANE CURVELO 



ASTANED CURVELO MA 

PROCII .  ORM 
Wat E LA KIN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3292 ) 

14 AGil 7f111 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CLAUDIA ISABEL BETANCUR HERRERA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 43.741.696, Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la División Administrativa, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 10, de la Secretaría General, con funciones en el Grupo de Ejecución 
Presupuestal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑED URVELO 

	

PROCII 	RÍA 
EME utarm 

	

DECRETO No. , 	De 2035 , 

	

1 	' 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LUZ MYRIAM RODRIGUEZ ACOSTA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 51.835.288, en el cargo de Citador, Código 6C1 Grado 
04, de la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la 
Seguridad Social, en el cargo de EVES HERNANDEZ AREBALO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEDA C VELO MA 

PROCURADURIA 
Sag tí tA 114CION 

	

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 2 9 4 

	

1 4 	iGrl 7015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a EVES HERNANDEZ AREBALO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 18.000.792, Citador, Código 60 Grado 04, de la 
Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, 
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 135 
Judicial II Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  
GRIAL DE LA IttION 

DECRETO No. 	De a15 
( 	3 2 9 5 	) 

'4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROSA STELLA ACOSTA RISUEÑO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.080.912, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva en 
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con funciones en el 
Grupo Gestión de La Seguridad Y Salud en el Trabajo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑED URVELO 

PROCURADIJRIA 
Esa DE LA MON 

DECRETO hic);,  n  6o 

Y t Ann 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARGARITA MARIA BECERRA DAWSON, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.819.856, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Contratación Estatal, en el cargo de SAUDIEL ORLANDO LOPEZ 
CRUZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para los Asuntos del 
Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



d;z7/ 
ASTAK E CURVELO MA 

EMILIE IA POI 
DECRETO No. 	De 2015 , 

( 	3 2 9 7 
4 AM 1115 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ANGEL ALBERTO GOMEZ DIAZI  quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 11.380.305, Técnico Administrativo, Código 4TM 
Grado 14, de la División Administrativa, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Tercera Delegada 
ante el Consejo de Estado, con funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



cit>7.? 
ASTAÑEDA RVELO 

PREI UVI eittEMION 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 2 9 8 	) 
1 4 ABO 2115 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a OLGA LUCIA PRIETO RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.623.705, en el cargo de Técnico Investigador, Código 
4TI Grado 11, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el 
cargo de ADRIAN TOVAR DEVIA, con funciones en la Oficina de 
Planeación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



TAÑEDA C VELO MA 

POCO 	RIA 
cm DE LOMO 

DECRETO Nd.  g• 9 Ey ¡pis 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MAURICIO SILVA 
VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.522.231, 
Técnico Investigador, Código 4-n Grado 15, de la Seccional Investigaciones 
Especiales Antioquia, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 17 de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el 
cargo de JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑEDA RVELO 

PROCU 	RIA 
Mal LUCION 

DECRETO No. 	D2915 

14 AGO 2nI; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ZAYDA ELIANA CHAVARRO CALDERON, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.488.781, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas, en el cargo 
de LUIS FERNANDO HENAO GIRALDO, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUCURADURIA 
IHEIDE IAILVAN 

DECRETO No. 	De 2(115 , 
( 	3 3 O I 	) 

14  AGO 20115. 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a VICTOR MAURICIO 
RICO SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.509.719, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la 
Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales, en el cargo de NANCY EDDI PEREZ GONZALEZ, con funciones 
en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURLA assa E amo 
DECRETO No. 	_pe 2015 

( 	33 0  
¶4 Ano 7ItiS Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
ROSA ALEXANDRA LOZANO HERNANDEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.369.291, en el cargo de Oficinista, Código 
50F Grado 06, de la División Administrativa, en el cargo de CLAUDIA 
ISABEL BETANCUR HERRERA, funciones en el Grupo de Gestión 
Documental Electrónico y de Archivo (GED). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEDA RVELO 

PROCII 	RIA 
CalaIDELAZION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 
 1 4 AGO 2015

4 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LEONARDO SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 79.756.664, en el cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 
14, de la División Administrativa, en el cargo de ANGEL ALBERTO GOMEZ 
DIAZ, con funciones en la División de Seguridad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑED UR ELO MAR 

PRUCUIADURIA cesa NIAISACM 
DECRETO No 	De20.15 

3 3 04  4  
4 Aro 7r11; 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MABEL YAMIRA DEL PILAR RIOS PEREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.555.746, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de 
Bucaramanga, en el cargo de MARIA DORIS RAMIREZ LOPEZ, con 
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU
GBUAL

leu2 
DECRETO No. _ 	De 2015 

( 	(1 	; 	) 
1 	2G15 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a ADRIAN TOVAR 
DEVIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.695.652, 
Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, del cargo de Técnico Investigador, Código 4TI 
Grado 15, de la Seccional Investigaciones Especiales Antioquia, en el cargo 
de MAURICIO SILVA VARGAS, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ASTAREDA URVELO MA 



PROCIJRADIJRIA 
GEI&IELAMCION  

DECRETO No. 	De 2015 
(306  	. ) 

14 AGO 281; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JORGE ARMANDO CORAL PIEDRAHITA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 94.544.155, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales, en el cargo de LUZ MARINA 
GALEANO ROJAS, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Judicial y Policía Judicial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII URIA 
EIBIALDEIANACON 

DECRETO No. 	De 2015 

14  Ano  7m 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ALBA LUCIA MANTILLA SERRANO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 63.446.287, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 
19, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos 
Humanos y Asuntos Étnicos, en el cargo de CAMILO ROJAS LEAL, con 
funciones en la Oficina de Selección y Carrera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEDA VELO 

PRÜCURADORJA 
GEELIDEIANACI011 

	

DECRETO No. 	De 2015 
r; p 	)' 

	

,t 	, 715  
Por el cual se prorroga una coinision a u 

:
n servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a CAMILO ROÍAS LEAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 19.389.922, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y 
Asuntos Étnicos, para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, 
del Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para el Apoyo a las Víctimas del Conflicto Armado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
GENERMANACM 

DECRETO No.3 3  p  Q9 2915 

1 AGO 2015 
Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a DIEGO ENRIQUE JIMENEZ BECERRA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.088.660, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la División Financiera, para ejercer el cargo de Tesorero, 
Código 2TE Grado 21 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAD  
reaDEU MCI« 

DECRETO Ñ0, 	,De 2015 
u 	) 

1 	AGO 2115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a GUSTAVO EMILIO GIRALDO GIRALDO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.233.475, en el cargo de Oficinista, Código 
5OF Grado 06, de la División de Gestión Humana, en el cargo de STELLA 
DEL CARMEN MARTINEZ CONTENTO, con funciones en el Grupo de 
Almacén e Inventarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÜCURAIWRIA 
MEM IE LA NACOS 

DECRETO  Q.3  1.1  421)15 
( 	14 AGO  2015 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a STELLA DEL CARMEN MARTINEZ CONTENTO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.672.870, Oficinista, Código 
5OF Grado 06, de la División de Gestión Humanal  del cargo de Auxiliar 
Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la Procuraduría Provincial de 
Girardot, con funciones en el Centro de Atención al Servidor. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



djEed 
TAÑEDA C VELO MA 

PROCURADURIA 
GER DE LA MCION 

DECRETO No. 	De 2015 
) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
JORGE HERNAN ESPEJO BERNAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.039.223, Sustanciador, Código 45U Grado 11, de la 
Procuraduría 161 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Tercera Delegada 
para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  
GOIDEEIAZION 

DECRETO No. 	.., , Do 2015 
5 5 d 

8  Arp  7ni5  
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARINA TELLO GARCIA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.790.903, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, de la División de Registro y Control y Correspondencia, del cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 191  de la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Preventiva de la Función Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 ASTAld URVELO 



PROCU URJA 
RESIDE UNIC141 

DECRETO No. 	De 2015 

(  1.3  3  1  4 
:4 1 Y] 711r Por el cual se prrorogatin encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a GUILLERMO PINZON GAITAN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.372.586, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda 
Pública, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría 
Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda 
Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



POI! URJA 
MAI DE LA NACO 

DECRETO No. )  ,De 2015 
( 	 ) 4 ARO 2115" 

Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a MANUEL ANTONIO ZAMORA CLEVES, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 93.116.162, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional del Tolima, para ejercer el 
cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador 
General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación 
Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
RIBUILAKCION 

DECRETO No.: 3  .1  ige2p1fi 
I u .4 .7 ) 

-I 4 Ano  7qm 
Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a ANGELA PATRICIA ARROYO SANABRIA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.145.506, Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, 
para ejercer el cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MAR STANEDA C VELO 

PROCU URIA 
ECALKIAZION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 r 7 .z4 ) 

14 AGO 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SEBASTIAN PERDOMO FLOREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.565.027, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, del Despacho del Procurador General, 
con funciones en la Procuraduría 29 Judicial II Agraria Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



NOW E 
Eat DE LA UN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 R 	) 

14  Arn  7111r, 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFIA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a VICTOR MANUEL MENDOZA CASTRO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.274.157, Sustanciador, Código 4SU Grado 
11, de la División de Registro y Control y Correspondencia, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 87 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 50 Judicial II 
Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANEDA VELO MAR 

PROCU URIA 
GØERALXLAMION 

DECRETO No. 	De 2015 

1 4  AGO  2115 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a SONIA CAROLINA MENDOZA FERNANDEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.788.510, Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la División de Gestión Humana, del 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y 
Asuntos Étnicos, con funciones en la Oficina de Selección y Carrera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 	2315 



PROCURADURJA 
198/1 DE L0.0311 

DECRETO No. 	De 2015 
) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MARTHA LUCIA 
FALLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.724.299, 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la División 
Administrativa, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, en el cargo 
de LORENA TORRES URUEÑA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PRÜCURADURIA 
GEERALIEIANACKI 

DECRETO No. 	De ,20,15 

( 14 iG1- 1214  ) $ 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YANIRA SOLOFtZANO SALAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.697.875, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 276 Judicial I Penal 
Villavicencio, con funciones en la Procuraduría 2 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEÉ5 CURVELO 

PROCLJRAOIJRIA 
GIEVI DE WitION 

DECRETO No. De 2015 , 
( 3322 ) 

d liG0 2115 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el 	encargo, 	a 	GLORIA 
ESPERANZA SALAMANCA HERNANDEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 41.683.577, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 18, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19 de la misma 
dependencia, en el cargo de ANGELA PATRICIA ARROYO SANABRIA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 

DECRETO No. 	De 2015 
1 A ir 	infs 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LIDA MARITZA 
GAITAN SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.915.437, Citador, Código 6CI Grado 04, de la División de 
Documentación, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 
13, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función 
Pública, en el cargo de TITO ABAD VELASQUEZ GIRALDO, con funciones 
en la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos 
y Asuntos Étnicos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
OBALNIANACICil 

DECRETO No.3 3  2 4De.:20,15)  

1 4 znn 71t1 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MANUEL 
FRANCISCO TARAZONA SOTO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.431.654, Citador, Código 6CI Grado 04, de la División 
de Gestión Humana, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 11, de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia, en el cargo de MARIA SARA LAYTON MORENO, 
con funciones en el Grupo de Contabilidad. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



URVELO BEL STAÑEDA 

PROCURADURJA 

GENERALDE OACI« 
DECRETO No. • 	De 2015 

( 	4  AGO 20 41  ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
JUAN CARLOS CASTAÑO BARRAGAN, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 93.410.528, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 161 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de 
JORGE HERNAN ESPEJO BERNAL, con funciones en la Procuraduría 350 
Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UMA 
GIALÜEL4N 

DECRETO PeO.3  2 6  144015' 
1 4 AGO 2015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a TITO ABAD 
VELASQUEZ GIRALDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 71.578.340, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, 
del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División 
de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de MARINA TELLO 
GARCIA, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Preventiva de la Función Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR 	 TANEDA VELO 



447z-er 
TANEDA C VELO MAR 

PROGURADURIA 
MIDE LiZION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 2 7 1S4 )' 

11  AGn 7fl15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CAMILO IVAN CASTELLANOS ARIAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 80.035.129, en el cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04, de la División de Gestión Humana, en el cargo de MANUEL 
FRANCISCO TARAZONA SOTO, con funciones en la División Financiera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII'URJA 
MEIN ifia§ 

DECRETO No. 	De 2015 , 

4 46n 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARIA SARA LAYTON MORENO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 63.270.5191  Secretario, Código 5SE Grado 11, de 
la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM 
Grado 13, de la División Administrativa, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para las Fuerzas Militares. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCLIRADURIA 
EIALDEUNACN 

DECRETO No. 	De 2015 

5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a RAUL SANTANA ARDUA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 5.745.498, en el cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la División Financiera, en el cargo de DIEGO ENRIQUE 
JIMENEZ BECERRA, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Economía y Hacienda Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANEDA RVELO 

PROCURABIIRIA  

DECRETO tsio.3 3 0 ilaold 
1 4 AGO 2015 ,) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a WILLIAM ANDRES 
LINARES ROMERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.391.351, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Dirección Nacional 
de Investigaciones Especiales, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17 de la Procuraduría Delegada para la Economía y 
Hacienda Pública, en el cargo de GUILLERMO PINZON GAITAN. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUREA 
coal. Li ION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	 ) 

é( 	, 2115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LUIS ALBERTO CASTILLO MARTINEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.176.455, en el cargo de Oficinista, Código 
5OF Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de 
Estado, en el cargo de JEANETTE MEDINA PEREZ, con funciones en el 
Centro de Notificaciones. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURACURIA 
GeSil Mea 

	

DECRETO No. 	De 2015 
) 

	

fr. 	ti rl 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JEANETTE MEDINA PEREZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 41.647.923, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la 
Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de 
Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado 08, de la Procuraduría Regional 
de Valle, con funciones en la Procuraduría Primera Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MON RÍA 
119EILDEUMACON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3333 	• ) ' 

"n3 1115 Por medio del cual se prorroga un 'nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JENNEY ANDREA ALDANA HERNANDEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.934.131, en el 
cargo de Citador, Código 6C1 Grado 04, de la División de Registro y Control 
y Correspondencia, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Economía y Hacienda Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



ANED iiL ELO MAR 

PROCLI URIA GENERAL DE 1A «ION 
DECRETO No. 	De 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANGEL FRANCISCO MENDOZA JIMENEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 15.225.675, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 237 Judicial I Penal Bogotá, en el cargo 
de MYRIAM MAYERLY RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con funciones en la 
Procuraduría 25 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

ASTANEDA URVELO MA 

PRÜCURAUJJRIA 
WIDE U11101 

DECRETO No. 	De.2115 
( 3335 

it man 71tK Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YURY PAOLA RETAVISCA MATEUS, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.010.167.927, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Tercera Delegada 
para la Casación Penal, en el cargo de LUIS ORLANDO FORERO GAMBOA, 
con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROC VRADIIRIA 
ROMA MI 

DECRETO No.  ±) 	F' De 2015 
;99  ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LUIS ORLANDO 
FORERO GAMBOA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.127.210, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6A5 Grado 03, de la 
Procuraduría Tercera Delegada para la Casación Penal, del cargo de 
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Oficina de Selección y Carrera, en el 
cargo de MARIA CONSTANZA OVIEDO GARZON, con funciones en la 
Procuraduría Tercera Delegada para la Casación Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAi r  URVELO 

PROCII 	RÍA 
REDIELUCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 3 	- 	) 

14  AGO ?DT 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MAFtIA CONSTANZA 
OVIEDO GARZÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
28.863.497, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Oficina de Selección y 
Carrera, del cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la 
División de Seguridad, en el cargo de CARLOS HUMBERTO GIL BENITEZ, 
con funciones en el Grupo de Relatoría. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 Co 2315 



MA 

PROCU 	RÍA 
GBIEUIDELAMCION 

DECRETO No. 	De 2015 

( 14.460 ?015 	) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALICIA BARCO CARDENAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 27.790.493, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3P3 Grado EC, de la Procuraduría 123 
Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCURADURIA 
Wall LA ICON 

DECRETO No. 	De 2015 
) 

1 4Aflfl riq 
Por medio del cual se prorroga un flombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARTHA GOMEZ CUERVO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.941.620, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Casanare, 
con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Investigación y 
hzgamiento Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



STAÑEDA URVELO MA 

PRÜCURADIJRIA  
ORAL ti Inta 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 4 () 	) 1 4 AGO  201.5 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA FERNANDA MANTILLA REYES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.441.131, en el 
cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la Dirección 
Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 	R1A 
G8IE1ALDEL1NAJQU 

DECRETO No. 	De20;15 
' 	) 

I 	}  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA ELVIRA MARQUEZ HERNANDEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.149.120, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MAR TANED URVELO 

PROCURADURIA afmo 
DECRETO No., 	»e 2015 , 3A 	) 

1 4 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAVIER EDUARDO MOLINA CABRALES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 88.281.228, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Sexta Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones en 
la División de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANED URVELO MAR 

PROCU URIA 
GERALDELANACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3343 ) 

Por medio del cual se prgrlográt  urUiilmbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YAMILE PULIDO MARQUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.380.911, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4511 Grado 08, de la Procuraduría Provincial de 
Cartagena, con funciones en el Centro de Atención al Servidor. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MEDIE L4 ION 
DECRETO No7  43  4 4Detii115 

1 4 AGO 2013 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIO FERNANDO RODRIGUEZ 
GUERRERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
98.396.169, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Delegada para el Apoyo a las Víctimas del Conflicto 
Armado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

URVELO 



Wat E LINO 
DECRET(O Nt) 3 4 5De 2015)  

1 1 Ano 215 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LINA ANDREA SANABRIA ZAMBRANO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 55.070.190, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, 
con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Álf77-79-ei 
ASTAN 

r. 
ED RVELO 

PRIV URJA 
GDERAL E LA UN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 	) 

4 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JULIAN ANTONIO SANABRIA RAMIREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.412.955, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 22 
Judicial II Penal Bogotá, con funciones en la Oficina Jurídica. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIIRADURIA 
GOERAL C€ LULO 

DECRETO No. 	De 20,15 
( 	3 3 4 	) 

1 AM 7915 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROSANA MERCADO HERNANDEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.102.796.976, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 364 Judicial II 
Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



SEALEIAlea 
DECRETO No.

3 3 4 
 ae
ts -

20
11

5
) ' 

I 4 471 7111R Por el cual se prorroga una comision  a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a HERNANDO ARAGON GONZALEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 93.201.712, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, para 
ejercer el cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROW s 111111A cm DE LAMO 
DECRETO No.  4  :De 2015 

1 4  Ano 7111r; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CARLOS MARIO FLOREZ TAMAYO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.705.243, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el 
Apoyo a las Víctimas del Conflicto Armado, con funciones en la 
Procuraduría 34 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR 	 TANEDA LRVELO 



PROCURADURIA 
ROI EA MC1ON 

DECRETO No. 	De 2015 
• • ) 

4 r• 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUZ AMPARO GARCIA SANCHEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.076.204, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTANED URVELO 
-79 

PROCURADURIA 
MICCIAZION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 5 ) -44) ' 

1 4 AGO 2P15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA YANETH GIRALDO BETANCUR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 30.334.861, en el 
cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la División de 
Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCURADURIA 
REAL DE IAMCMI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 	' 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CLAUDIA PATRICIA PEÑA SALGADO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 30.571.372, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de 
Planeación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCtIRADURJA  
SERALDEUNACti 

DECRETO No.-) 3 5  T.9e 2015 

14 AGO 2015 ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LINDA JAIRINY PEÑARANDA MANTILLA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.091.653.591, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones 
en el Grupo Minas Hidrocarburos Y Regalías. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



e4" 
STAÑEDA VELO MAR 

PROCURADURIA cama cc »DON 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 3 5 4 
AGO "r115 

Por el cual se prroróga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MAX ANDRES VIVAS RUIZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.949.999, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la 
Secretaría General, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM, 
Grado 09, de la División Financiera, con funciones en la Secretaria General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	RIA 
Eamatem 

DECRETO No. 	De 2015 

in15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FERNANDO ALVAREZ .IIMENEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 3.199.332, en el cargo de 
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Preventiva de la Función Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURJA 
MEDI N U IVAN 

DECRETO No 
 3355   t?

e 2015
) 
 , 

11 AGO  2D15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LIZBETH ANDREA MORA RUEDA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 53.118.822, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 25 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de 
MAGDA YANETH CASTANEDA GUTIERREZ, con funciones en la 
Procuraduría 359 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAMJRIA 
MIALLANICION 

DECRETO No .3  3  5  9910515)  

( 	1 4 AGO 51 15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MAGDA YANETH CASTAÑEDA GUTIERREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 65.746.028, Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 25 Judicial II Penal Bogotá, del 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y 
Asuntos Étnicos, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Policía 
Nacional. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



P- 

ASTAÑEDA VELO MAR 

PRUCURADURIA 
GEALDEUNACION 

DECRETO No. 	De 205 
' 	• 	) 

2r 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DIEGO ANDRES BAHAMON CHICA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.015.397.023, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 2 Judicial II Familia Bogotá, en el cargo de 
ALIX RUBIELA OSORIO ORTIZ, con funciones en la Procuraduría 7 Judicial 
II Familia Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANED RVELO MA 

PROCU 	RIA 
NEILDELOACION 

DECRETO N1  3 5  ni:14,2015 
-.11  4 AGO 2015 	) • 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARIA ESPERANZA RUIZ BUSTOS, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 35.316.839, en el cargo de Secretario Ejecutivo, Código 
553 Grado 13, de la Oficina de Sistemas, en el cargo de JUSSY MERCEDES 
FLOREZ VALDES, con funciones en el Grupo SIRI. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUREA 
MIDE LA ION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	361 	) 4  AGO 2015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JORGE REYES CASTAÑO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 14.228.9571  Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
15, de la División de Gestión Humana, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Gestión Humanal  con 
funciones en el Grupo de Cesantías. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAQURIA 
EIERALEALCION 

DECRETO No. 	De 21)15 
( 	J 52 	) 

14 AGO 2975 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARLENY DEL CARMEN NOVOA VARGAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.783.998, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de 
Documentación, con funciones en el Grupo Gestión de La Seguridad Y 
Salud en el Trabajo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR 	 TAIIEDA CI LO 



PROCURADUREA 
EWA MON 

DECRETO No. , 	De 2o15 
( 	 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIEGO FERNANDO GARCIA TOVAR, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.960.817, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para las 
Fuerzas Militares, con funciones en la Oficina de Planeación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



TAÑEDA C ELO MAR 

PROCURADURIA 
GESS tf OACI« 

DECRETO No. 	De 20,I5 . 
-"1 	) 

Ir 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MILLER IGNACIO PARRA CORONADO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.151.160, en el 
cargo de Técnico Investigador, Código 41I Grado 11, de la Direccion 
Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



tatio 
PROCIF 
MEDIDELOACKSI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 6 

1 4 ACG 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a 3USSY MERCEDES FLOREZ VALDES, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.846.653, Secretario Ejecutivo, Código 59 
Grado 13, de la Oficina de Sistemas, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, con 
funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MAR 	BEL ASTAN ELO 

PROCU URIA 
GOEIALCANACON 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 33 66 1 

1 4 znn 7p 
Por el cual se prrorogá un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MARTHA LUCIA 
GARCIA QUEVEDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
35.331.733, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 13, de la 
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y 
Asuntos Étnicos, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
15, de la División de Gestión Humana, en el cargo de JORGE REYES 
CASTAÑO, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAQURIA 
REX DE tA MCI« 

	

DECRETO No„ 	De 2015 , 
( 	3 	5 7 	) 

1 4  Ano  2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a VERONICA SOLEDAD FUENTES BELEÑO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.129.571.680, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Segunda 
Distrita I . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URO 
altilt€ UZO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IRIS KARIME RUIZ JEREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.602.391, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la 
Moralidad Pública, con funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑED URVELO MA 

PROCURADIJRIA 
SEUL DE tA lux 

DECRETO No. 	) 	2t)15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CRISTHIAN LEONARDO GALINDO 
MORENO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.105.679.196, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, de la Procuraduría Primera Delegada para la Investigación y 
Juzgarniento Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑEDA tURVELO 

PROCIJIADUREA 
MEDI DE LUZION 

DECRETO No: 	(pd-Iti.15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HUGO CESAR CHINGATE PRIETO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 17.321.886, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, 
con funciones en el Subcomité Técnico de Seguimiento Pensional CAJANAL. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 	RIR 
69BALDELIMM 

DECRETO No. 	De.29.15 

14 AGO 21 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ESILDA MARIA ROJAS MEDINA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 57.297.862, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y 
la Familia, con funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

RVELO 



PROCIIRADURIA  
ROI Hen 

DECRETO No. 	De 2915 
( 3372 ) 

1 1 Aflfl  7nt5 
Por medio del cual se prorroga un nómbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YOLIMA LOPEZ BERNAL, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.085.324, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 ^ 



PROCURADURIA 
MEDI LA ICON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3373 

1 4 AM  'ni; Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercido de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIANA MARTINEZ GAMBA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.194.938, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 129 Judicial II 
Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



it-t¿d 
ASTANE CURVELO 

PROCURADIJRIA 
GOBALELUICION 

DECRETO NO. 	Der2015 . 
( 	3  3 74 ' ' ) 

I 1  4GI1 715 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NELSON AUGUSTO HERNANDEZ 
ARTEAGA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.110.527.550, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 79 Judicial I Administrativa Bogotá, con funciones en la 
Procuraduría 83 Judicial I Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUREA 

DECRETO No. 	De 2015 

ti Ann 7n1r: 	. Por medio del cual se prorroga un 'nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JENNY PAOLA ZIPA RIAÑO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.026.265.109, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el 
cargo de WILLIAM ANDRES LINARES ROMERO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCURADURIA  
GOEFINUILICM 

DECRETO No. 	/Joe 2015 , 
( 	3 3 713 	) 

14 AGO 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a NHOFtA ALBA SAMACA DUARTE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.462.751, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de 
MARTHA LUCIA FALLA, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



dr-7Z- 

STAÑEDA VELO MA 

PROCURADURIA 
callig NUM« 

DECRETO No. 	De 2015 

n ' r 3r1"; 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ELIAS ANTONIO BAUTE GARCIA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 77.186.766, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, 
de la Procuraduría Primera Distrital, en el cargo de MARCO AURELIO 
AREVALO MARTINEZ, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Casación Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJi RIA 
eIRIMAILAIX41 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 7 P 	) 

14 !,To 7P15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HERNAN ALONSO PINZON RIVILLAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.803.089, en el 
cargo de Conductor, Código 6CH Grado 08, del Despacho del Procurador 
General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
Mai DE LUCE 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 3 7 9 j mj 

1 4 Á602315 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MARCO AURELIO 
AREVALO MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 4.276.134, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Primera 
Distrital, del cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la División 
Financiera, en el cargo de LUIS ENRIQUE FERNANDEZ GALINDO, con 
funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	RIA 
EME MI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	33 80 	) 

14 AGO 2015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARTA PATRICIA TORO COTERAI  quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 34.945.742, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo 
de MERCEDES BERNAL DE POVEDA, con funciones en el Grupo de Muebles 
y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MIKK1.1101 
DECRETO No. 	De 2015 . 

( 1 113  
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MERCEDES BERNAL 
DE POVEDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.648.350, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
División Administrativa, del cargo de Citador, Código 6CI Grado 04 de la 
División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de EDGAR 
REINERIO BARAHONA MARTINEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAUIIRIA 
tem DE MON 

DECRETO No De 2015 
3 382 

1  4 Ano 7n15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a EDGAR REINERIO 
BARAHONA MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 3.058.739, Citador, Código 6CI Grado 04, de la División de Registro y 
Control y Correspondencia, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, 
de la Oficina de Selección y Carrera, en el cargo de MARTHA ELVIRA 
RODRIGUEZ PINILLA, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	IJRIA 
Ceall DE WICION 

DECRETO No. 	De 205 , 

( 1  34 3,\ 3.DIF ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YOHANNA SALAZAR GONZALEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 29.509.414, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la 
Defensa de los Derechos Humanos, en el cargo de OMAR ORLANDO 
LANCHEROS, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	/ 4 ,A,co 20!!  

ASTAÑE A tURVELO 



PRÜCVRADIJRIA 

	

DECRETO No. 	De 2015 
' 	 ) 

	

1 	)t7TP; 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a ANA VICTORIA 
CARREÑO DIAZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
39.693.866, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, del Despacho 
del Procurador General, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 15, de la Veeduría, en el cargo de LUIS FERNANDO RIVERA 
CASTRO, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
GSM E Wien 

DECRETO No3  3 85)45 
14 AGO 2n15 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a HILDA MARIA 
FONSECA CORREDOR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 63.346.463, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de 
la División Administrativa, del cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de 
la División Administrativa, en el cargo de AURA PATRICIA CASTILLO 
HUERTAS, con funciones en la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la 
Defensa de los Derechos Humanos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ef 
ANEDA CURVELO TH MA 

PROCURAOIJRIA 
SEUL DELA IVAN 

DECRETO No. 	De 2015 
; 	) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a AURA PATRICIA 
CASTILLO HUERTAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.951.760, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa, 
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, en el cargo de DORA EMILIA MALAVER MORALES, con 
funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



\\a 
PRÜCUI E ca BIALDEIANCICI 

DECRETO No.  3 8  -pej2015 
) 

1 4 AGO 7015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a DORA EMILIA 
MALAVER MORALES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.713.816, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, en el cargo de DILSA 
PATRICIA LATORRE PUENTE, con funciones en la Procuraduría Primera 
Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCURADIJRIA 
GENERALDELANACON 

DECRETO No)  3 8  Oe-2013 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a 30SE MARIA SARMIENTO ORTIZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.765.677, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 34 Judicial 
II Trabajo y Seguridad Social Pereira, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para la Conciliación Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AJO 20'5 

ELO 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCURADURIA 
MIK E UNO« 

DECRETO No. 	De 2015 

14 ASO 201 
Por el cual se hace un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Encargar, a 30SE ALBERTO CABEZAS 
FONSECA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.394.030, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la División de 
Documentación, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la 
División de Gestión Humana, en el cargo de NEPOMUCENO CARVAJAL 
PERDOMO, con funciones en la Oficina de Selección y Carrera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCII UMA 
ISM té UNION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 

' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GINA PAOLA CHASQUI HURTADO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 25.454.297, en el cargo de 
Sustanciador, Código 45U Grado 11, de la Procuraduría 318 Judicial II 
Penal Bogotá, funciones en la Procuraduría 110 Judicial II Penal de Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PRO) URJA 
GOOLDELANZIN 

DECRETO No.  1  ' De-2615 
( 	t '1.1 1 nn15 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSE VICENTE NIETO BONILLA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.367.056, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GSM E (MON ) DECRETO No. 	Do 2015 

77 1 5  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIBEL BERNAL ACOSTA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.864.969, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Control 
Interno, con funciones en el Grupo de Relatoría. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MARTH 

PROCURAQURIA 
MOL RIMEN 

DECRETO 141 3 9 3 De 2915 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CAROL EDITH GOMEZ FINO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.914.0421  en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Segunda Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJrn JUMA 
OMR LA NACI311 

DECRETO  No3 3 q jfie 2615 ' 
( T4 ASO 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MIRO CRUZ RODRIGUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.405.925, en el cargo de 
Asesor, Código lAS Grado 191  de la Procuraduría Segunda Delegada para 
la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría Cuarta Delegada 
ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII URIA 
IMRE LOW 

DECRETO  mi  3 950,w15 
1 4 AGC1 7115 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA CAROLINA VALCARCEL VEGA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 46.382.883, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 
367 Judicial I Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

1.-Lted/  

MArjrjgçjç AÑEDA RVELO 



Af/L-2e 
ASTANEDA URVELO MA 

PRÜCIJRADURJA 
Eall DE HUN 

DECRETO No3  3 9  6)(4245 
) 4  AGO A, 

 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NATALIA ORDÓÑEZ DIAZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.950.714, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 197 Judicial 
I Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 AGill 201; 



	»t'Iba 
PROCURAD URJA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO N/  3 9 log 415 

14 Ann 2D15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
MARIA XIMENA HIGUERA PINO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.095.700.788, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la División de Gestión Humana, en el cargo de 
SONIA CAROLINA MENDOZA FERNANDEZ, con funciones en la División 
Financiera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

AÑEDA C VELO 



PROCU URIA 
ZEMIN LA ION 

3 o 	- DECRETO No.3 	De 2015 

1 4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANTONIO CARLOS GALVAN ANGULO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.383.295, en el cargo 
de Técnico Investigador, Código 41I Grado 17, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, con funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PIM NI 
ELANACIOt 

DECRETO No. 	)002015 

7 4 AGO  201; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARITHZA NATIVIDAD SORA BARAJAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.371.551, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de 
Selección y Carrera, con funciones en el Grupo Gestión de La Seguridad Y 
Salud en el Trabajo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 STAN A VELO 



PROCIP 
REIR DE lit NACION 

DECRETO No. 	De 2015 
) ' 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GERARDO HERNAN MUNOZ NAVARRO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.539.418, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 78 
Judicial II Para la Defensa de los Derechos de la Infancia, Adolescencia y 
Familia Buga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑED RVELO 

PROCUHIURIA cama LOLCON 
DECRETO No. 	f)  I D015 ' 

5 	 - 	7  

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a DOLLY MARITZA RODRIGUEZ CALDERON, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.529.403, Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la 
Policía Nacional, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
18, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTA 	CURVELO MA 

PROCIJ 
GEL DE HUN 

DECRETO No 4 0 /De 2015 

7115 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA LIGIA CASTIBLANCO PRADO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 39.710.963, Secretario, Código 5SE Grado 
10, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Auxiliar para 
Asuntos Constitucionales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PRÜCIJRADURIA 
wat DE 1.4 ION 

DECRETO No.  4  U  %pe 3015 

( 	14 AGO  .2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CHRISTIAN HERNEY MAYA LASSO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.010.167.682, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas 
Militares, en el cargo de LIZETH MILENA FIGUEREDO BLANCO, con 
funciones en la Procuraduría Tercera Delegada para la Casación Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



e61 
STANE A URVELO 

PROCURADURIA 
mai E MAC» 

DECRETO No3  1 (2 'be 2615 

r)915 	) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a HECTOR ANIBAL BANOL DIAZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.148.817, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 09, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, en el 
cargo de AIDA ROCIO CARRASQUILLA MONSALVE. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



/14<i-ed 
ASTANED CURVELO 

PROCO 
ORAL DE 1.11 NACON 

DECRETO Nc;:3  4 0  fbe42045 
) 14 AGO 7015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a AIDA ROCIO 
CARRASQUILLA MONSALVE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.817.714, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la 
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, del cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 10 de la misma dependencia, en el cargo de 
MARTHA LIGIA CASTIBLANCO PRADO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURACURLA 
GEMEIRDELUZION 

DECRETO No. 	pe 2015 

Por medio del cual se prorroga ufrnombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JOHN EDWARD VALDES BORGE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.134.480, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal, en el 
cargo de MYRIAM STELLA CARDENAS RAMIREZ, con funciones en el Grupo 
de Muebles y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



"C te  STANE A RVELO MAR 

PRQCIJRADURIA 
DECRETO No. 	be 2015 

1y."15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MYRIAM STELLA 
CARDENAS RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 20.915.6851  Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría 
Primera Delegada para la Contratación Estatal, del cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 08, de la División de Gestión Humana, en el cargo de 
MISLEN ANDREA VARGAS PENA, con funciones en la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
COBALLAWION 

DECRETO No. 	be-2Ó-15 

7 4 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MISLEN ANDREA 
VARGAS PEÑA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.490.276, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la División de Gestión 
Humana, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División 
de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de VICTOR MANUEL 
MENDOZA CASTRO, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	3 

MA 



PRQCIJRACURIA 
GOIDIALDWIZON 

DECRETO Na  4 	De 2015 

1 4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a VICTORIA ANGELICA TORRES BUENAVENTURA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.110.487.379, en el cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría Delegada 
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, en el 
cargo de JUDITH MORENO CISNEROS, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJ URIA 
GBEILDELMON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PAULA ANDREA BERRIO DELGADO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.405.146, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para 
la Conciliación Administrativa, con funciones en la Procuraduría 55 Judicial 
II Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



AÑEDA C VELO MAR 

PROCURADIJRIA 
EISALLAIZION 

DECRETO No. 	De 2015 ? 	- 	) 
T 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARTHA ELENA VASQUEZ ARROYAVE, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 21.231.773, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 181  de la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Contratación Estatal, en el cargo de GLORIA ESPERANZA 
SALAMANCA HERNANDEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
tesALIEUIZION 

DECRETO No 	:De 2015 34 1 	) 
1 4 Ann 7ritP Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA CAROLINA SANCHEZ SANCHEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.065.871.263, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina Jurídica. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
GEERALEMON 

DECRETO No. 	te 2015 
1 4 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YOR MARY RUIZ ROMERO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.023.902.6121  en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado 
06, del Instituto de Estudios del Ministerio Público, en el cargo de LIBIA 
RUTH DIAZ JIMENEZ, con funciones en el Grupo SIRI. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 At.i0 2[11% 



PROCU IIRIA 
SERA DE IA ION 

DECRETO Noj 	IDe2Q15 

2r,1 5 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a HUMBERTO YATE TIQUE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.365.352, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 
6AN Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de JOSE NESTOR 
CHAPARRO SIERRA, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

„/ ---„sz , 
ASTt—EISURVELO 



PROCURADURIA 
GEMMDELAIIMION 

DECRETO No,í  4 1  s:De42015 

74 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ELVIA ESTHER SERRANO MARQUEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.563.587, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 34 Judicial I 
Familia Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCU 	RIA 
CERALCARCION 

DECRETO bil@  4 1 6De 2015 

1  d 	rn  2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUIGI LEONARDO GUINCHE GONZALEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.708.541, en el 
cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada 
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  
GERALDEUNACION 

4 I ) DECRETO hh:S. 	De 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ARMANDO CAMACHO FORERO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 91.219.3891  en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado 
06, de la Procuraduría Regional de Santander, en el cargo de LUZ STELLA 
CONTRERAS DELGADO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
EISINIALACION 

DECRETO No, 	De 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALEXANDRA RAQUEL MONROY PINZON, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 68.289.680, en el 
cargo de Asesor, Código lAS Grado 191  de la Procuraduría Delegada para 
las Fuerzas Militares, con funciones en la Veeduría. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR A S1IiASTAN Ç URVELO 



PROCU 
ODEALDEUNACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	 , 	) 

' 	' n 5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GABRIEL ESTEBAN RODRIGUEZ 
ESCANDON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
98.397.221, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3P3 Grado EC, de 
la Procuraduría 61 Judicial II de Familia Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

Awcif  

STANED RVELO MA 



PROCURADURIA 
WIDE LAKE 

DECRETO No.  4  2. pe  i0,11  5 ° 

4  AGO 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MAGDA LILIANA BUENDIA CHACON, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 26.442.140, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 24 Judicial 
II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PINKU URIA 
MERNIAION 

DECRETO No.  4 2  be 2015 
( 	! 4 ARO 2(14 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIANA MARIA HERNANDEZ OLARTE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.222.077, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
COILDELOACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	-1  4 2 	) 

4 AGO 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LAURA TERESA ARENAS SANTAMARIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.634.181, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



Dado en Bogotá, D.C., a 	
14 ASO 70t1 

STANEDA CURVELO 

PRÜCURADUREA 
EIWIALUICION 

DECRETO No.  1 	Oe 2015 

( 1 4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDREA VALENTINA FAJARDO GOMEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.023.590, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División 
Administrativa, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos 
Constitucionales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCURACURM 
CaBilDWILICION 

DECRETO No. 	De 2015 

,4 2011 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MAIKOL ANDRES CABRERA PRIETO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.793.071, en el cargo de 
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada para 
la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Moralidad Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 zaii7 

MA 



14-4-e 
CASTAN CURVELO MA 

PROCURAPURIA 
MEDI DE II MI 

DECRETO No. 	De 2015 
) 

"  1  
Por medio del cual se prórroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROSMERY HIGUERA CANTE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.822.035, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 11, del Despacho del Viceprocurador 
General, con funciones en la Secretaría General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



CAST NED 	RVELO 

PROCURADURLA 
GBIEUIDELAMCION 

	

DECRETO No. 	De 2015 

4 2 6 

	

1 i 	701R Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a VALETZKA EMARGITH GUZMAN CRUZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.213.246, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Tercera Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ANEDA RVELO MAR 

PR*'URJA 
ORALIEIAM 

DECRETO No. 	De 2015 
34 2 	) 

4 AGO 70153  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a VIVIANA RAMIREZ ALFONSO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.413.154, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera 
Delegada para la Investigación y .Juzgarniento Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PRON 
GØIERJHAMCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	426) 

1 4 AGO 203 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LILIAN ANDREA TREJOS BERNAL, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.961.507, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la Procuraduría 
Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
¡ 4 AGIJ "115 



PROCURADURJA 
GENERALDEMACION 

DECRETO No. 	De 2015 

14 ASO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA CAROLINA GRANADOS SAENZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.746.901, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 



EIEREL41101 
DECRETO No. 

( 	Ben 34 3 , 
1 4 AG(1  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROBERT ELIAS TOLOZA BARBOZA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 77.194.259, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Guainía. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCU UMA 
GDEALDEIANOON 

DECRETO Ne?  4 3 1 	' 
1 AGO 2015  )i  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN PABLO GARCIA PEÑALOZA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 14.238.683, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 180 
Judicial II Penal Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII LIMA 
PAU(LA MCIQI  

DECRETO No 	,De 2015 
3 434 	) 

14 AGO 7115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HUGUES MANUEL LACOUTURE DANIES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.005.276, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 
12 Judicial II Agraria Riohacha. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



RIA 
1343/1DELAMCK41 

DECRETO  No3 4  3  pe:2G15)  
14  AGO 7015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RANDY LENIN VILLARREAL RODRIGUEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.395.7511  en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 21 
Judicial II Administrativa Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 4 .14',2 j.,,5 

MA 



PROCII' IUMA 
ROI CELA ICON 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 3434 ' ) 
1* 'Ti!) 7115 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA MILENA JIMENEZ TUÑON, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.809.917, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
GBER1 DE lAYX1011 

DECRETO No. 	Dé 2015 
( 	3 4 3 5 	) 

1 1 AGO 2t115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a 3ENY MARCELA ALZATE CALDERON, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.857.000, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Vichada. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIP !URJA 
ESJINIANACON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 3 6 	)1  

14  Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIO VLADIMIR BERNAL VALCARCEL, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.491.763, en el 
cargo de Técnico Investigador, Código 411 Grado 11, de la Dirección 
Nacional Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA TANEDA C ELO 



AÑEDA CUR LO MAR 

PRÜCURADIJREA 
Ea DE LI iltION 

DECRETO Ña, , , De 2015 

1 4 AGO 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MAYRA ALE3ANDFtA HERRERA LEAL, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.663.644, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de 
Santander, con funciones en la Procuraduría 26 Judicial II Agraria 
Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU' MA 
r, MEM* 

DECRETO No.
3 4 3 

 Ded 2015 

14 00 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a BIBIANA PINTO MODESTO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.963.699, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Regional del Tolima, en el cargo de JANETH 
ROBAYO RUBIANO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	i ASO 2015 



	ne1/4  
PROCURADURIA 
GOL DE LA »DON 

DECRETO No. 	,De 2015 
( 	3 4 3 	) 

14  AGo 2rdth 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LUCY SARMIENTO 
MANCHOLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
38.254.454, Secretario, Código 5SE Grado 08, de la Procuraduría Regional 
del Tolima, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17 de 
la misma dependencia, en el cargo de MANUEL ANTONIO ZAMORA 
CLE VES. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUCURADURIA 
CeEliKEUMCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 4 O 	) 

14 AGO 7‘115 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a 3ANETH ROBAYO 
RUBIANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
35.313.945, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional 
del Tolima, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 08 de la misma 
dependencia, en el cargo de LUCY SARMIENTO MANCHOLA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCII 	MA 
GSM DE LA NACO 

DECRETO No. 	De 2615 
( 	3 4 4 1 1-4 ) 

1 A hge 21115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JIMMY ALEJANDRO BOHORQUEZ 
DUARTE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.726.976, 
en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la 
Procuraduría Regional de Valle, con funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJ LIMA 
EIERALDEIALICIOM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 4 2 1;) 

14 AM 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JANETH FAJARDO ROMERO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 25.364.034, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Buga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 kr,0 201! 

STAÑEDA URVELO MAR 

MA 
rnwimi 

DECRETO No. 	De415 
( 	3 4 4 3 -1t4 ) 

14  AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MONICA PATRICIA VALCARCEL 
PALENCIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
33.334.107, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Provincial de Apartadó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCURADURIA  
caraDEIANON 

DECRETO Nó. 	De 2015 
( 	34 44  -J•Z) 

14 AGO 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE ALONSO CASTRO MORENO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.212.828, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 145 Judicial II Para 
la Defensa de la Infancia, Adolescencia y Familia Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUNA 
GLIERALDELIMCION 

DECRETO No 	De 2015 

14 AGO 22)15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOHN JAIRO HERNANDEZ MARROQUIN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.441.284, en el 
cargo de Técnico Investigador, Código 41] Grado 11, de la Seccional 
Investigaciones Especiales Antioquia, con funciones en la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



TAÑ b CURVE LO 

PROCU UR1A 
reElltilMON 

DECRETO No 	De 2015 3446 ) 
14  lo 2213 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAIME ANDRES VASQUEZ MESA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.027.883.079, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Andes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIF IURR 

	

r: 	DELINACION 

	

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 4 7 	) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JESUS ALBEIRO RESTREPO GONZALEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 71.652.231, en el 
cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional 
Investigaciones Especiales Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJ LIMA 
Etat E LANACON 

DECRETO No. 	De2,115 
( 	3 4 4 	) 

4 AGO 2t1t5 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YOHANA MARCELA MATTOS PEREZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 40.043.020, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Tunja, 
en el cargo de MARIA LUCILA ALVAREZ ESCOBAR. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



(A1 
PROCU'. JUMA 
ERAL E lA 1110011 

DECRETO Ne  4 4  De'211 5 ' 
(  1 4  AGO 20.15' ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MARIA LUCILA 
ALVAREZ ESCOBAR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.015.212, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Tunja, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 
06 de la misma dependencia, en el cargo de CARLOS PLUTARCO RIVERA 
MONROY. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 14  AGo 2015 



PROCURADIJRIA 
Wat IX atan 

DECRETO No. 	De 2915 
( 	4 	) 

1 4  
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a CARLOS PLUTARCO 
RIVERA MONROY, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
4.264.826, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Provincial 
de Tunja, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 4 Judicial II Agraria Tunja, en el cargo de CECILIA GONZALEZ 
CORTES, con funciones en la Procuraduría 2 Judicial II Agraria Tunja. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA VELO 



MART 

PROCU's 'URJA 
MIELE Lita 

DECRETO No?  4 5  IDVA15 
14 AGO 2015 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CECILIA GONZALEZ CORTES, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 35.316.321, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 4 Judicial II Agraria Tunja, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 67 Judicial I Administrativa Tunja. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	.1 4 



STANEDA VELO 

PROCU 	MA 
191151 DE LA PACION 

	

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 5 

	

14 	AGO 2 0 1 5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARTHA CECILIA SANDOVAL GARCIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.019.180, en el 
cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de 
Tunja. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU' JUMA caz CE lA HUN 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 4 5 	) 
14 AGU 	$ 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NYDIA CRISTINA PACHECO PACHECO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.038.601, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Chiquinquirá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU

8EWLRAD
A 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 3 4 54  1 .4 ) 

AG1) 2015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a AMANDA BERNAL MARIN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.778.778, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Caquetá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÜCURADIJRIA 
EIERALDEIANACION 

DECRETO  hio3  
( 	

A  5  RDe 2015  

1 4"AGO 2Ü 5 ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RAQUEL SOFIA WILLIAMS SALAZAR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 33.368.552, en el 
cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 101  de la Procuraduría 
Regional de San Andrés, con funciones en la Procuraduría 54 Judicial II 
Familia San Andrés. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	..1 4 )5 G0 2015 



Dado en Bogotá, D.C., a 

AÑEDA VELO 
A -z/ 

MA 

PRÜCURADUA 
teatablICION 

DECRETO No,  4 a.
;) 

 ,,De 2115 
( 	 ) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JULIAN ERNESTO ZAFRA VACA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.095.791.307, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 111  de la Procuraduría Provincial de 
Barrancabermeja. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCURADURIA 
GENE»IDELUICKIN 

DECRETO No. 	De 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDRES FELIPE CAICEDO PALACIOS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.077.437.940, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional del Chocó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PRO'. 'ORIA 
Mari IMIACKill 

DECRETO No.. 
3 4 5 efié '2915  
i GO 21115 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSE FELIX GRUESO MENA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 16.483.477, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 157 
Judicial II Penal Quibdó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

MART 

PRO IWA 
600311 E LA mem 

DECRETO No. 	De 41,5 

( 	43105  P901r 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JULIAN RUIZ VERA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 4.475.301, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Armenia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



Cata Mei 
DECRETO No. 	D431115 

( 34 	)1  
Por el cual sielprgonn encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a OMAR CARRILLO SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 13.256.355, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la 
Procuraduría Regional de Norte de Santander, del cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 283 Judicial I Penal Cúcuta, con 
funciones en la Procuraduría 94 Judicial II Penal Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	

14 AGO 2115 



MA 

PROCU UMA 
EIMILELMICYA 

DECRETO No. 	De 201 
( 	3 4  6 

AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DAYVER ERNESTO CORREA FLOREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 74.374.609, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Tunja, 
en el cargo de TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 201ff 



#111 
> 11011/ 

PROW lUMA 
EISA IE UNO« 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 62 

Por el cual geliprifloa5un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NESTOR JOSE MONTERROSA LOPEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 8.567.260, Citador, Código 6C1 Grado 04, de 
la Procuraduría Regional de Bolívar, del cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 11 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



NEPA LAMO 
DECRETO Ro3 4 6-1  _De 2015 

) 
1 4 AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a SANDRA PATRICIA DIAZ GRANADOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 63.436.720, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Vélez, en 
el cargo de ROSA ELVIRA HERNANDEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



MART 

PROCU 
G3E1AIDEUILC1011 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4  6 4 	) 

77- Por medio del cual se prorroga  911-18  mbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a OLGA LUCIA CADAVID CASTRO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 43.086.238, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, 
de la Procuraduría Regional de Antioquia, en el cargo de ZAIDA JOHANA 
GOMEZ RAMIREZ, con funciones en la Seccional Investigaciones Especiales 
Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII'UREA 
0311311DELINAC1011 

DECRETO No. 	De 201.1 
( 34 65 

Arn  ,n4r; 
Por medio del cual se prórtoga uh nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a HERNANDO RENDON CARDONA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 71.636.800, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Antioquia, en el 
cargo de CLAUDIA PATRICIA VALLEJO AVENDANO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 1 4 AM 7115 

MA 	 ANEDA CU LO 



AÑEDA CU VELO MA 

PROCURAD(IRLA 
GOItRALXLAN1QN 

DECRETO No. 	De 2015 s 
( 	34 66 	) 

Anü /el 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a CLAUDIA PATRICIA 
VALLO() AVENDAÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 43.040.607, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional de Antioquia, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 18 de la misma dependencia, en el cargo de ROCIO 
AMPARO ARTEAGA VILLA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANED RVELO 

NON ORLI CaElil tí IMMII 
DECRETO No3  4 6  pens)  

14 AGO 2015 	' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a INGRID YANETH ROA VILLAMIZAR, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 60.380.231, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado 
06, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, en el cargo de 
OMAR CARRILLO SANCHEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANEDA RVELO 

1431WIEL41101 
DECRETO No. 	

5
_De 2015_ . 

( 	3 4  8 ) 
14 	A GO 2n1s 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CLAUDIA INES IBANEZ NOCETE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 57.448.210, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 273 Judicial I Penal 
Fundación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAUURIA 
ranALDEUMON 

DECRETOS  4  t,  pe 2015 , 
IQ 4 ) 

14 AGO 2015 	' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUISA EMMA TORRES MOGOLLON, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 27.988.375, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Vélez. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	j 4 AGO 201; 



PROCUi RIA 
GE11311 LUCION 

DECRETO No 	De 2015 
4 7 O s ) 

14 AÑO 7ni5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA MARGARITA ESLAVA DIAZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.287.096, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Norte de 
Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



THIM" L A TAÑEDA C MA 

Pita EA 
COMA Likeg 

DECRETO NO. 	De 2015  5  
( 	3471 zj 

1 AGo 71s 	* 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARLY PATRICIA FONTALVO DE LA HOZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.337.922, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 

14 AGO 

STAÑEDA VELO 

PROCII 
REPINUMCION 

DECRETO No.3  4 71 2015 

14  AGO 7015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ALFREDO OROZCO PUELLO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 73.086.804, Secretario, Código 5SE Grado 08, de la 
Procuraduría Regional de Bolívar, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 111  de la Procuraduría 84 Judicial II Penal Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCUi 
$90XIELANAC1ON 

DECRETO IsIC¿  4 7  e2q15 
1 4 AGO 2015  r  

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALICIA RAQUEL TUIFtAN MERCADO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 45.504.740, en el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría 
Provincial de Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
4 	2015 



STANEDA CURVELO 

PRÜCURADURJA 
wanIANACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3474 ), 

' 	Nr,r,) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUZ ELENA MONTENEGRO HURTADO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 66.749.825, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Buenaventura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANEDA d RVELO MA 

MA 
GeatElklall 

DECRETO No 	De2015 
, 3 4 7 	) 
1 4 AGO 2015 	' 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGON, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.061.691.649, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional de Valle. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



N11,) 
PRin 
REGLE LINACION 

DECRETO No.,  /I  pe 2015. 
( 

i I Ai;r1 2n1r1 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a KATRINA ORTEGA MACEA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 22.786.866, en el cargo de Citador, Código 6C1 Grado 04, 
de la Procuraduría Provincial de Buga, en el cargo de HELMAN ADOLFO 
CAMPO MONTENEGRO, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 215 

MART ANEDA CU ELO 



Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 

1 4 AGO 2115 

TANEDA VELO 

.7 

PROCI1 	RÍA 
EIERIIDELANACK4i 

DECRETO No. 	De 2015 

	

lft AGO 2015 	' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a WILSON ARBEY LOPEZ ORDONEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.124.849.734, en el cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04, de la Procuraduría Regional de Putumayo, en el cargo de LUIS 
ANTONIO VILLARREAL MUÑOZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCU 	MA 
GEXERALDEUNACK4i 

DECRETO No. 	te.2015 
( 34 78 • 	) 

1 4 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HECTOR ALFREDO ALMEIDA TENA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 14.466.037, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 217 Judicial I 
Administrativa Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 ÁGO 2015 



STAN t URVELO MAR 

PROCURADURIA 
GERILDEIANON 

	

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 7 	) 

	

1 	Ano 
Por medio del cual se prorroga un nómbramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a RAFAEL EUGENIO FLOREZ QUINTERO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 73.156.704, en el cargo de Citador, Código 6C1 
Grado 04, de la Procuraduría Regional de Bolívar, en el cargo de NESTOR 
JOSE MONTERROSA LOPEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRQCURADIJRIA 
«ERAL E IA NAO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4 8 O ,4 

14 Arn 7ril Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MAFtIA TERESA 
ALVEAR BONFANTE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
45.425.736, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional 
de Bolívar, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 08, de la 
Procuraduría Regional de Bolívar, en el cargo de ALFREDO OROZCO 
PUELLO, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



RIA 
ElattElANACON 

DECRETO Nos 4 8  pe 2015 

( 	4 AGO 201r ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAVIER MASSON LEZAMA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.241.325, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Magangué. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

4 AGO 2015 
Dado en Bogotá, D.C., a 

RVELO 



PROCURADURIA 
GOBALEANACM 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 34 82 1 ) 

Por medio del cual se pProW un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANTONIA JIMENEZ MAMIAN, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 25.482.109, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Cali, en el cargo de 
LUZ ENELIA ATEHORTUA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



74, a-eze 
STAN 	RVELO 

_441 
MA 

PON R1A 
GENEVIDELIMI 

De DECRDECRETO
,
No

3 	
2015 

4 8 J 	) 
1 4 AGO 2015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LUZ ENELIA 
ATEHORTUA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
31.156.244, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Cali, del cargo de Oficinista, Código SOF Grado 
06 de la misma dependencia, en el cargo de JUSTO PASTOR BERNAL 
GUTIERREZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUCUIADURIA 
GIEIALELANION 

DECRETO No. 4 8 De--2615 
) , 

14  nO  711 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NORALBA LOZA MENA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 31.975.721, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 21 Judicial II Agraria Cali, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 71 Judicial II Penal Cali, con funciones 
en la Procuraduría 21 Judicial II Agraria Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	

1 4 ,TO 2015 



\V?) 
PRON. ' IURIA 
SU DE lakCION 

DECRETO N%  4 8  ge  2015 

4 AGO 201  ) r 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROSA BELEN MOSQUEFtA RODRIGUEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 54.257.045, en el 
cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional del 
Chocó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



EL C STANEDA 	VELO MA 

PROCURADUREA 
MEDIE »COI 

DECRETO Na  j  p  Je 2015 
— 

Li  213r7,  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA ELVIRA OJEDA ALFONSO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.049.458, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de 
Soga moso. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



VPROCU URJA 
1311DEIAILM 

DECRETO No. 	De20t5 
3 4 8 7 -I -) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LIDA PATRICIA MORENO DELGADO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 59.708.526, en el cargo de 
Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Valle, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Ipiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	a f\GO 1015 



PROCURADURIA 
GOIERALDELUMN 

DECRETO No. 	De 2015 $ 
( 	3  4 8 8 q ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FRANCO EDWIN VEGA CORREDOR, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.090.372.499, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Casanare. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	4 AH huiá 

/12E-el 
MAR 	 TANEDA C 	LO 



Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AGO  2015 

STAN DA URVELO 

PROCURADURIA  
GOBALEUNCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 4  8 9 . ) 

"I 4 AGO 2115' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a 3ULIETH ANDREA MENESES AVELLA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.053.608.558, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 72 Judicial I 
Administrativa Yopal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCUMDURIA 
18611 NUMMI 

DECRETO No. 	De 2015 

( •3  4 9 O 	) 
Por medio del cual se 14498a71.15nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a NORMA PATRICIA ROLDAN CASTANEDA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 23.622.130, en el cargo de Oficinista, Código 
5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá, en el cargo de 
MAURICIO ABADIA MONTES. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCU URJA 
CeEMDELOWSII 

DECRETO No. 	Pe 2015 
( 	3-1 ‘i 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MAURICIO ABADIA MONTES, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.391.723, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la 
Procuraduría Provincial de Zipaquirá, del cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 10 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UNA 
ROLE Men 

DECRETO Nb. 	,De 2IY15 
( 	3 4 9 	' ' ) 

1 4 AGO 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a JUSTO PASTOR 
BERNAL GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 16.728.661, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría 
Provincial de Cali, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17 de la misma dependencia, en el cargo de MARIA CRISTINA GONZALEZ 
FRANCO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURM 
GENERAL NUMMI 

DECRETO lid  9 3  De 2915,  
( 	PflLlti 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a YOLANDA GOMEZ 
GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.866.541, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Cali, del 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 21 
Judicial II Agraria Cali, en el cargo de NORALBA LOZA MENA, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCURADUREA  

GOAL E LINUM 
DECRETO No. 	Dalfr5 

( 	134 ( 11  

g  ÁflÍi 7nis 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IBETH DEL CRISTO CASTRO VERGAFtA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.208.652, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 65 
Judicial I Administrativa Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



A-te .frf 
STAÑEDA VELO MAR 

PRÜCURADURIA 
MEDIR (AUN 

DECRETO No -./  4 9  1/426'15 
( 11 AGO jfÇ  ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a DIEGO JAVIER 
ARTURO OROZCO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
10.534.408, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Regional de Valle, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Provincial de Cali, en el cargo de YOLANDA GOMEZ 
GOMEZ, con funciones en la Procuraduría Regional de Valle. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTANEDA s ELO MA 

PROCURADURIA  

DECRETO No:3 4 9 li)e-ati5 
ir 	) 4 ASO 203 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MYRIAM CAMARGO ERAZO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 31.271.420, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 308 Judicial I Penal Cali, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 59 Judicial I Administrativa Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GOBJIDELOal 

DECRETO No3  4 9  5)eioi5)  
(  14 AGO 20 ;II  1 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFLA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELICA MARIA JARAMILLO ESCOBAR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.335.002, en el 
cargo de Sustanciador, Código 45U Grado 11, de la Procuraduría 5 Judicial 
II Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 144 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 185 Judicial I para 
Asuntos Penales de Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 s Aco 2G1S 



STAÑEDA VELO 

PROCU URIA 
GENERAL DE U MCION 

DECRETO No. 	De 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a REINALDO ALVARADO BERMUDEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.028.450, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 188 Judicial 
I Administrativa Popayán. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA 
EIKE LA ICION 

DECRETO No 	De 2015 

TI ASO 2M5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MABER YURANNY TAPASCO ANDICA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 41.958.954, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 06, de la Procuraduría Regional del Quindío, 
en el cargo de EDIER ALBERTO LOPEZ CRUZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	j. i Aso 201 



PRÜCU
G9IERAL

RM  
UKION 

DECRETO No. 	De2a15 
(  3500-44H 

Por el cual1s1 rIPPorldi un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6), a 
LILIANA FRANCO SOTO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 24.576.3101  Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría 
Regional del Quindío, del cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 
17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones 
en la Procuraduría Regional del Quindío. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTANE 	ELO MA 

PREI URIA 
Miga LARCION 

DECRETO N15 U 1 13015 
( 14 AGO 2015' 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ROSALBA EDDITH DELGADO CALDERON, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.322.632, Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 92 Judicial II Penal Cúcuta, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STAÑEDA C ELO MA 

PROCU'URJA 
EllattélAten 

DECRETO I1 /41%  c o 2De 2,015) ,  
I' u  
14 AGO 7013 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a EDIER ALBERTO 
LOPEZ CRUZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
89.001.601, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la 
Procuraduría Regional del Quindío, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 10 de la misma dependencia, en el cargo de LILIANA FRANCO 
SOTO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 AGO 2015 



PROCIJRADURIA 
GEMILLNLAIICION 

DECRETO No,, 	De 2015 • 
) 

4 ÁGn 2915 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARIA JAIMES PEN-A, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 63.395.672, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 92 Judicial II Penal Cúcuta, en el cargo de ROSALBA EDDITH 
DELGADO CALDERON. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



MA 

PRICU UR1A 
CaOSEUMCIYI 

DECRETO No. 	De 2015 • 
04 	) 

t 	irn 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANTIAGO MIGUEL ORTIZ ACEVEDO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.523.259, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PR* E 
REAL DE U OPON 

DECRETO No 	De 2015 
2 5 O 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CRISTIAN CAMILO PAEZ CAMPOS, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 80.777.574, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Ibagué, 
en el cargo de YENNY MARGOTH RODRIGUEZ SEGURA, con funciones en 
la Procuraduría Regional del Meta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 
1 4 AGO  2nT5 

TANEDA C 	LO 

e 

PRUCIJRADURIA 
REAL DE tA ION 

DECRETO No3 5 0 De 2015 

Por medio del cual se prbfirdll arVhombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SONIA ALEXANDRA PABON MEZA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 27.748.795, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Norte de Santander, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



i>ter/  
ASTA 	CURVELO 

PROCURADURIA 
SIMIDELANACM 

DECRETO No. 	De 2015 

( 1 542 7201%:"‘ 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JAIME OCTAVIO VILLAMIL ARANGUREN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 9.530.040, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 171  de la Procuraduría Regional del Meta, 
en el cargo de BIBIANA DEL PILAR CARVAJAL TELLEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJ'URJA 
GBIDI LUCIO§ 

DECRETO Noi 	De 2015 
) ^ino 7E15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YAQUELINE DEL CARMEN PINZA ROSERO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 30.746.115, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de Nariño, 
en el cargo de ROSA ELENA INSUASTI BENAVIDES. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
MAL NUMMI 

DECRETO N.  5 0 c'4  Dv 2915 

4 400 2015 ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JAVIER ENRIQUE TRUJILLO TRUJILLO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 91.477.666, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Santander, en el cargo de OSCAR ALFONSO TELLEZ VALENZUELA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 • 	71$ 



Dado en Bogotá, D.C., a 
	

Erici -23 

TANEDA RVELO 

-tc.„7 

PROCURADUREA 
GOEUILARCION 

DECRETO No. 	De 2015 
j  5 1 O 3411 ) 

Por el cual s'elpPaollPun encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ELBA MARIA JULIA° DAZA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 31.271.137, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, de la Procuraduría Provincial de Cali, del cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PRÜCURADURIA 
Galattai NOM 

DECRETO No. 	De 2015 , 
7, 51 1  1•1 ) 1 4 "n1 211 15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a BETTY MARIA BAQUERO RODRIGUEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.797.679, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 101  de la Procuraduría 12 
Judicial II Agraria Riohacha. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	 ja 



PROCU 
ESIALDEUNMIN 

	

DECRETO Nos. 	1  2139,, 5 

	

- 	 ) , 
tnri 25 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN CARLOS MOGOLLON CASTRO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.175.713, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 100 Judicial I 
Administrativa Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIIRADURIA 
CaSALEIAMION 

DECRETO NO  5  I  1-21145 
( 	14 ASO 2015 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GINA PATRICIA PARDO JARA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.965.604, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 221 Judicial 
I Penal Soacha. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUNA 
alela LA Mi 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 5 1 4 

1 	AGO 21115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HERMILDA ROSA CARMONA GONZALEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 23.071.866, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 41 
Judicial I Restitución Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MARTH 



PROCII LIMA 
MEDI FUMO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 1 5-  j__;¡  
! 	rn 7r)15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ZOILA FELICIA NAVARRO CARRILLO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 32.828.420, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3P3 Grado EC, de la Procuraduría 9 
Judicial II Restitución Cartagena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



24-5 
ASTAÑED 	ELO 

PROCURADURLA 
NERILDEUMACION 

DECRETO No. 	De 2015 
(351 6

lj  
	) 1  

Ano 2n /5  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA CAROLINA ERASO BENAVIDES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 34.323.108, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la 
Procuraduría Regional de Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Nariño. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



/94.57-4, 
STAÑEDA URVELO MAR 

PROCU UMA 
SEUL DE U NAO« 

DECRETO N%  5  oe_pip 
( 	 1 4  ) HAGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDREA VICTORIA BOLAÑOS SARRIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 66.951.4511  en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 81 
Judicial II Penal Tuluá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



.71 
TAÑEDA CU ELO 

PROCURADURIA 
MI DE LAICO 

DECRETO 14q.,  5 	Ve 2O15 

14 AGO 2! 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CRISTIAN CAMILO COY CEBALLOS, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.982.216, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 135 Judicial II 
Penal Montería. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCI ILIRM 
GENERALLANACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 I 	) 

• ^ 17  9 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JOSEFINA ESTHER ZUÑIGA CONTRERAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 64.548.488, en el cargo de Oficinista, Código 
50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Casanare, en el cargo de 
MARIA ANGELINA VARGAS UVA, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Sincelejo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PRÜCIJRADURIA 
MEALDEIANACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 2 0 	) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CARLOS AUGUSTO LARA ESCANDON, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.686.414, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 08, de la Procuraduría 268 Judicial I Penal Neiva, en el cargo de 
MARISOL RIVERA CUELLAR, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
Neiva. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URM 
GENEWDEUNCON 

DECRETO No. , 	De 2015

•  

	• 
, 	) 

2911 	' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JUAN ESTEBAN CARDONA MARIN, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 4.525.843, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Armenia, en el 
cargo de MARTHA DOREY GIRALDO MONTOYA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRUL'URIA 
seatowsffloti 

DECRETO No. 	De 2015 

1 	Ano 71115 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA CATALINA SALAZAR TRUJILLO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.203.820, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 30 Judicial II 
Administrativa Medellín, con funciones en la Procuraduría 111 Judicial I 
Administrativa Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 

Á 
ASTAÑEDA VELO 

PROCIJRAPURIA 
SWIDELAIRM 

DECRETO No. 	De 2015 

14 AGO 2015 
 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ELSA CASTELLANOS BARÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.836.838, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Yarumal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



MON IIRIA 
GSM DE UNION 

DECRETO No.,  r - _.,,  De 2015 
, 

) 

l 	Ann 71;1t1 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IRENE AMPARO ARROYAVE GARCIA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 32.560.784, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Yarumal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



uJ 
ASTAriEDA •VELO MA 

PROCURADURIA  
EIERALDEUMAC1011 

DECRETO No.3  5 2  pe 2015 
)‘" 14  AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDRES FELIPE MOSQUERA VERGAFtA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.869.589, en el cargo 
de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



twa 
ts-Ica 	< 

PROCURADRIA 
GENERAL DE LA NACO 

DECRETO No.  3 5  2  2015 

j4 AGO 2n15 ) 

Por medio del cual se prorrega un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 dei 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

D F.CRET A: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA DE LAS MERCEDES JIMENEZ 
ROJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.446.015, 
en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la 
Procuraduría Provincial de Yarumal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 Ano 7.:15 



PROCURADURIA 
REAL DE 1A NACO 

DECRETO 01.5  2 7 zols 
( 14 AGO 2r11,, 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a POLD ALEXANDER CIFUENTES VALENCIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 71.782.078, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Yarumal, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Santafé de Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 201 



ASTAIIEDA RVELO MA 

PROCII• JUMA 
EIRLIICANACION 

DECRETO No:  2 11:10 2915 

	

- • 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CARLOS ALFONSO PINZÓN SANCHEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.866.469, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la División Administrativa, en el 
cargo de CARLOS ALBERTO CORTES OLAYA, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de San Gil. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	4 ASO 2015 



PROCURADIIRIA 
MAL aligION 

DECRETO  N.?  5  2  3Da2015 
( 14 AGO 2015 )) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LUZ MYRIAM VALENCIA GOMEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.830.058, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Valle, del cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO  2015 



TA-WED RVELO 

PROCURADVPJA  
mak DE L4100011 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 3 0 	) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ZULEYMA TREJOS CAICEDO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 31.145.147, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Valle, en el cargo de 
LUZ MYRIAM VALENCIA GOMEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UMA 
SEM DE LA MON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 3 1 	) 

1  4  fiGO ?VI 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA NILDA RINCON URIBE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.825.449, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UMA 
ORALIXIMACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 532 

1 4 AGO 2D15 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARICEL SAENZ CORREA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.794.605, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3P3 Grado EG, de la Procuraduría 219 Judicial 
I Administrativa Buenaventura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



MA 

PROCURACURIA 
GSM MCION 

DECRETO No, 	De 2015 

U 460 201; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA LILIANA VIVAS PAZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 34.510.389, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 9 Judicial I 
Trabajo y Seguridad Social Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 1 4•Tio 201/ 



Dado en Bogotá, D.C., a 
	 H ;1 

TAÑEDA C RVELO MART 

PROCURADURIA 
EffilULDELANACION 

DECRETO No>. _ 
( 	b 

Pe 2015 • 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a YOLANDA DELGADO RUBIO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 65.726.077, Citador, Código 6CI Grado 04, de la 
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, del cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 167 Judicial I Administrativa 
Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCU 	RIA 
GENERAL E 1A t'ION 

DECRETO N 	
5

De 2915 
5 3  
4 Ano 2nts 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALINA FRANCO VALVERDE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 38.604.372, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 18 Judicial II 
Administrativa Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 'GO 21g 

MAR 



ASTAN CURVELO 

PROCU URIA 
ClEALDELME1011 

DECRETO Noq 5 3  IDe 2015 

t1. Aflf) 7 f115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RUBEN ALBERTO MAIGUEL CARRIZOSA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.220.202, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional de Antioquia, con funciones en la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2015 



PRQCIJRADURIA 
IBM DE U 103N 

DECRETO No.- 	-pe 2015 , 
( 	 ) -0 291) 	' 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a BIBIANA DEL PILAR CARVAJAL TELLEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 46.679.208, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional del Meta, del cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 170 Judicial 
I Administrativa Turbo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR 	 STANEDA RVELO 



PROCURADURIA 
IBIERALELINMION 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 5 3 8  

•1 4 AGO  2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a WILLIAM ESCOBAR CERÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 16.769.990, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Risaralda, con funciones en la Procuraduría Regional de Valle. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRIV 'URJA 
ERAL E ti en 

DECRETO  Nel  5 3  D2915 
r 	) 4  1 4  AGO 2.15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELA PATRICIA TAPIAS ARENAS, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.550.850, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría 
Regional del Tolima, con funciones en la Procuraduría Regional de 
Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 DA URVELO 



PROCIIRADURIA  ROI DE Wien 
DECRETO Nopi 5 4 nilat2915 , 

( 1 4 ASO 2015 ) 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JUAN DIEGO TORRES ORTEGA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.085.247.698, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cali, en el cargo de 
E LBA MARIA 3U LIAO DAZA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCUi RIR 
WEL DE lA 

DECRETO No.3  5 4  ge 207)  

Arin ?nig 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ANCIZAR VIZCAYA BEDOYA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 5.883.385, Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia, del cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	 1 



PROCURADURIA  
IDEAL E LI ION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3 542 	) 

'1 4 AGO 215 
Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a HOSMAN JESUS HERNANDEZ RUDAS, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 77.176.087, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 15, de la Procuraduría Regional del Cesar, para ejercer el cargo 
de Procurador Provincial de Valledupar, Código OPP Grado EF. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANE A 	VELO 

PROCURADIJRIA 
IBM DE LA NACO 

DECRETO No..3 5  4  De-2015 

( 	14 AGO 2815 ) • 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NERSA MAGALLY DUARTE MORA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 60.343.762, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 86 Judicial II Penal Cúcuta, del cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 197 Judicial I Familia 
Leticia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCUrn CIA 
08191ELIKICION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3544 ) 
TI AM MG 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROBIN GEOVANY MARIN MEMA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.954.674, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Vélez. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	j 4 AGO 23i5 



PROCII'URJA 
ALCE LAMCION 

DECRETO No3  rz  A  gDe 2015 
c4 ')  

1 4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a EDILBERTO ARRIETA CHACÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.096.201.565, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 214 Judicial I 
Administrativa Barrancabermeja. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
EtélkEIANICION 

DECRETO No.3  5 4  Re 2015 
( 	.

1  if Ang 2g15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA FERNANDA DE LOS RIOS 
AGUDELO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.153.449, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Regional de Antioquia, con funciones en la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCUHIURIA 
cesa lA »DON 

DECRETO 15  4  7 9\2015 
1 4 AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARIA LUCENIA DELGADO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 31.964.347, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6A5 Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Buga, en el cargo 
de MYRIAM NUBIA MENDEZ VASQUEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



RVELO 

PROCII 	RIA 
GEIBALEIAIIM 

DECRETO No. 	De 2015 , ( 	3 5 	/2, 

11"rn "1"5 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MYRIAM NUBIA MENDEZ VASQUEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 29.305.494, Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Buga, del cargo de 
Sustanciador, Código 45U Grado 11 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URR 
G81911ELAIRCO 

DECRETO No 	De 2015 354»4 )  
1 4 AGO 2D15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FERNANDO JOSE BARONA TABOADA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 92.559.551, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la 
Procuraduría Provincial de Sincelejo, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Sucre. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÜCURADURIA 
ORAL DE LA «ION 

DECRETO  No3 5 5  De 2015 
( 	

4 	A GO 2115 

	

Ir 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MAGDALENA DEL CARMEN GALVIS PACHECO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.867.498, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 214 Judicial I 
Administrativa Barrancabermeja, en el cargo de SANDRA PATRICIA GOMEZ 
BENITEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

z 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  
GENBIALDELAILMI 

DECRETO No 	
P 5 	e 2015 5 	1 • ) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA MARIA DEL PILAR NAVAS DIAZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.930.522, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	!,4 AGO 2015 



Á_ 
TANEDA CURVELO 

PROCUH R1A 
GEWINIAKCION 

DECRETO No.,„ 
	

De 2015 , 
) 

2'115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DAVID ALEJANDRO BUSTOS NOGUERA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 86.085.743, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 94 
Judicial I Administrativa Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRIV RIA 
4343$1 IA NACON 

DECRETO No..,  r. le 
( 	

2015 ,  
b  14  AGO 2015 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a GUSTAVO ARNOLDO 
GONZALEZ LASSO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
10.483.694, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Villavicencio, del cargo de Oficinista, Código SOF 
Grado 06 de la misma dependencia, en el cargo de DIANA MARCELA 
SEVERO WALTEROS. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2015 



lattELIND2 
DECRETO No. 	De 2015, 

( 3554 
14 AH 205 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LESLYS SAHIFtA MURILLO VALENCIA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.121.911.602, en el cargo de Auxiliar de 
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de 
Villavicencio, en el cargo de GUSTAVO ARNOLDO GONZALEZ LASSO 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 ASO 2015 



(1.14\ 

PROCIP 'UN 
ORM DELMICII 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 5 5 , - ) 

1L j  tjT,  715 
Por el cual Se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a DIANA MARCELA SEVERO WALTEROS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 30.083.058, Oficinista, Código 50F Grado 
06, de la Procuraduría Provincial de Villavicencio, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 277 Judicial I Penal 
Villavicencio, con funciones en la Procuraduría 275 Judicial I Penal 
Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

4 AGO  215 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
939,11E LA MCION 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 5 5 6 

14 AGO 2(1 15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIEGO GABRIEL CALVACHE PINTA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.086.329.340, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 279 Judicial I 
Penal Pasto, en el cargo de WILBER JESUS SALAS CERON. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	AGO 2015 



MA 

PROCU URIA 
EIEWDEUILICION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 5 7 A-1 ) 

1 4 AGO 1115 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a CANDELARIA 
MATTOS LEON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
49.734.534, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Regional del Cesar, del cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, en el cargo 
de MISAEL CANON TOCARRUNCHO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCLIRADURIA 
CaBALDELMION 

DECRETO No
: 	

De 2015 
( 	3 5 5 8 	) 

1 	Ilnn  'ni; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
LEYDY LILIANA RODRIGUEZ MENDOZA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.898.816, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la Procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales, en el cargo de VICTOR 
MAURICIO RICO SANCHEZ, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
San Gil. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Piel' VE MAL E LA 101 
DECRETO No.  3 5 51:1, 2015 

14 AGO 1015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LUZ STELLA 
CONTRERAS DELGADO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 63.355.200, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría 
Regional de Santander, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Barrancabernneja, en el cargo de 
PEDRO ANTONIO QUIJANO QUINTERO, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



CASTAÑEDA URVELO 

PR%URADURIA 
CaliDEL4$AIW1 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 6 o .í 	1 

Por medio del cual se prIorloll u2nglombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSE RINCON AGUIRRE, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.467.616, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 251 Judicial I Penal 
Fusagasugá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



\ GO 2015 

intz- 
ASTANE 	VELO 

PROCVRADIJRIA 
39WIELOMICM 

DECRETO No, .. .,  De 2015 , 
( 	:3 	1 	-  ) 

.7 4 rn 71,5 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSE ALFONSO GUTIERREZ RAMIREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 14.105.664, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 43 
Judicial I Restitución Barrancabermeja. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRAOURIA  
G8IRALDELANAC1OII 

DECRETO No.) 5 6 2De 2015)  ' 

4 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELA ANDREA CHACON BELALCAZAR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 25.276.492, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 
227 Judicial I Penal Valledupar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRIV UN 
GIME L4 HUN 

DECRETO No3  5 5  De 2015 
( 	1 4  AGO 2015 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a IRIS PASCUALA HURTADO PALACIOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 35.894.525, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 23 Judicial II Familia Quibdó, en el cargo 
de EMERITA RENTERIA CORDOBA, con funciones en la Procuraduría 187 
Judicial I Familia Quibdó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



RÍA 
EME MI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3564 

Por el cual  1s lArlá.  un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a EMERITA RENTERIA CORDOBA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 54.259.681, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 23 Judicial II Familia Quibdó, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional del Chocó. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA  

DECRETO N
I 5 e 5 

 De 2015 
j 	) 

14 AGo 7nls • 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LYNDA MELISA DIAZ ALVARADO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 46.380.665, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Guateque. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAPURIA 
EatELINKION 

DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 5 6 6 
1 4 AGO 7015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YAJAIFtA CRISTINA MENDOZA QUIROZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.774.887, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 352 
Judicial II Penal Barranquilla. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	4 AGO 7i115 



PROCU 	RIA 
Gø&ÜEIANACION 

DECRETO No3.  5  e 7D12415 
( 1 Knn 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a GUILLERMO 
DANIEL CAMARGO RUIZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 78.703.770, Citador, Código 60 Grado 04, de la 
Procuraduría Regional de Córdoba, del cargo de Oficinista, Código SOF 
Grado 06 de la misma dependencia, en el cargo de ORLANDO MANUEL 
TOVAR BARBOSA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRDEtmeti  
DECRETO No. 	De 2015 

3 5 	8 „. ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a ORLANDO MANUEL 
TOVAR BARBOSA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
9.311.330, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Córdoba, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Procuraduría Provincial de Barranquilla, en el cargo de JULIO MANUEL 
ARIZA MORENO, con funciones en la Procuraduría Regional de Córdoba. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4  AGO 2015 



PROCURADUREA  

GREDA LIMO 
DECRETO No.

3  6 9  
ple 2015 

( 	5  
4 A  Ano 7nI; 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA INES GAMBOA GELVEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 60.254.603, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 23 Judicial II Administrativa Cúcuta, del cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUMA 
GBOALDELANACON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 35 70 ) 

1 	AGO 21115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARITZA LEONOR GRANADOS HERNANDEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 36.543.083, en el cargo de Auxiliar de 
Servicios Generales, Código 6A5 Grado 03, de la Procuraduría Provincial de 
Santa Marta, en el cargo de PIEDAD RODRIGUEZ GALEZZO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

eirj  ' 	Ls • • CASTA lo URVE O 



PROCU'URJA mi LI MCI« 
DECRETO No3  5 1  De,420,15 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a PIEDAD RODRIGUEZ GALEZZO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.008.816, Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Santa Marta, del 
cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Regional del 
Magdalena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO  2015 



PROCURADURIA 
GaliVECLOACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3572 

14 AGO 211! 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JUAN PABLO DUQUE ARBELAEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.087.591, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Manizales, en el 
cargo de FLORA IRMA GIRALDO LOPEZ, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Caldas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII'UREA 
GEBil LI Wel 

DECRETO No. 	:De 2015 
)( 

! 4 AR:1 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a FLORA IRMA GIFtALDO LOPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.867.271, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Manizales, del cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Caldas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
930.41DELAIKM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 74 

1 4 AGO 2015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CLAUDIA PATRICIA PEREZ LONDOÑO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 43.590.273, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de 
Andes, en el cargo de WILFREDO ANTONIO MORENO ARBELAEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Gtb-1,0i 
ASTAN 	URVELO 

PROCU' JUR 
CeBALELIWON 

DECRETO No. 	De 2015 

1 4  
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a WILFREDO ANTONIO MORENO ARBELAEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.251.206, Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de 
Andes, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19 de la misma 
dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUREA 

GOISIDELUZION 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 H 7 13 	) ' 

Por el cual Se prr6i-orlá5un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a SILVIO LUIS RIVADENEIFIA STANG, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 72.343.362, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de Apartadó, del cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 110 Judicial 
I Administrativa Medellín. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU URIA 
GOMAL DEULICI011 

DECRETO biciDe 2015 , 
( 	5  77 	' 

14 AGO 2016 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a OSCAR ALFONSO TELLEZ VALENZUELA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.226.679, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Santander, del cargo 
de Asesor, Código 1AS Grado 19 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GEEKIEL4NUN 

DECRETO No. 	me 2015 

1 4 *GO 2fIts- 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a TITO ALEJANDRO RUBIANO HERRERA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.697.047, en el cargo 
de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 17 
Judicial II Restitución Ibagué. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRXURADURIA 
MIELAN* 

DECRET
O 

No 	,De 2015 
3 5 7 u 

14 Ano 715 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN JOSE REYES TRILLOS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.182.479, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



POCO RÍA 
WEL DELA IIKAN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 8 0 	) 

-4 1 Arn 7115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA ROCIO ALVAREZ GONZALEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.072.890, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Seccional 
Investigaciones Especiales Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  
G9IEDIEL4WiCal 

DECRETO No. 	De 2015 

1 AGO 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CAROLINA REYES CAMACHO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.403.626, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 
Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÜCURADIJRIA 
GER% LIMACO 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 L 87 r 

Por el cual1 4 ISPffir"t113 un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a YENNY MARGOTH RODRIGUEZ SEGURA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 65.714.027, Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Ibagué, 
del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Provincial 
de Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	

1 4 AGO 2015 



PRÜCURADIJRIA 
GEL DELA POZON , 

DECRETO No.--> 	te 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA NELLY VERA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 55.155.538, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 153 Judicial II Administrativa 
Neiva, con funciones en la Procuraduría 34 Judicial II Administrativa Neiva. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÜCURADIJRIA 
GeBILDEMION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3584 1 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARLENY NAVIA VIEDA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 55.055.211, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 34 Judicial II Administrativa 
Neiva, con funciones en la Procuraduría 153 Judicial II Administrativa 
Neiva. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

     

      

      

      

MAR AÑEDA URV O 



EIEWIELINO 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 5 85
. 

4 	) 
1$ AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELA MARIA CUELLAR PINEDA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 55.068.048, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Garzón. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MR 	 CASTANED CURVELO 



PROCUMÜURIA 
GEEML BE U ILICION 

DECRETO No. 
' 

R r; 
 De 2015

; 
5 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a WILSON HERNANDEZ FIGUEROA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.193.707, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Provincial de 
Garzón. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCURADURIA 
111811 DE IA HUN 

DECRETO No:"  5  8 beim 
4 ASO 2015 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALBERTO HOYOS LOPEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 10.257.300, en el cargo de Procurador 
Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 13 Judicial II 
Administrativa Armenia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRKII 
IDEAL DE 

DECRETO No. 	De 2015 • 
( 3588 

AGO 2011 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CARLOS AUGUSTO GIRALDO CARVAJAL, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.108.985, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 57 Judicial I 
Administrativa Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2015 



SEMI Mai 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 5 8 9 	) j4  AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALBA NELLY GRANJA HURTADO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 29.541.132, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 64 Judicial II Penal 
Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA cern CE LIMON 
DECRETO No.

3  5 9  Duo 20t5) 
1 4 ASO 2r15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MEIDA DE LA CRUZ GOMEZ MARTINEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.161.962, en el 
cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Valle. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA  siEuanwou 
DECRETO No. _ De 2015 

14 AM 7C15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a HELMAN ADOLFO CAMPO MONTENEGRO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 14.881.432, Citador, Código 6C1 Grado 
04, de la Procuraduría Provincial de Buga, del cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 45P Grado 12 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



• • 

PROCII 	PM 
MOLDE L1MCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 5 f....j¿ 

14 AGO 2115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAIME GIRALDO CORREDOR, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 14.962.813, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 217 Judicial 
I Administrativa Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU tURli 
C819AL DE II NEON 

DECRETO No.  3 'té 2015 
( 

14  AGO 2015 
Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a MARIA CRISTINA GONZALEZ FRANCO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.922.272, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cali, para ejercer el 
cargo de Procuradora Provincial de Buenaventura, Código OPP Grado EF. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

• CA 	 URVELO 



COSIKIAMI 
DECRETO 	Je 2015 

 5 9 5 	) 
1 4 AGC1 2019 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a MIRIAN MARIA 
PEREZ CARDENAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.724.800, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Montería, del cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04 de la Procuraduría Regional de Cordoba, en el cargo de 
GUILLERMO DANIEL CAMARGO RUIZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 ASTANED RVELO 



PROCURADURIA  
GENERAL 11 RUN 

DECRETO No, 	
6

De 2015 
( 	a 5 9 	) 

14 AGO 2E115 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el encargo, a MARIA AMINTA 
WANDURRAGA GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 37.888.079, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 51 
Judicial II Penal Bucaramanga, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17 de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, en el 
cargo de RUTH YAMILE SUAREZ MONSALVE. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 AQO 2015 



PREI RIA 
MILANO§ 

DECRETO N. 5 9 7 DO15 ' 
(  1/  ACO 201T ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a RUTH YAMILE SUAREZ MONSALVE, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 63.339.837, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 



PROCIJRADURIA 
CODJ1 E LA ICON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 598 	). 

Por el cual s'e WrgoInn encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el encargo, a MARIA DORIS 
RAMIREZ LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
37.837.833, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6A5 Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Oficinista, Código 
SOF Grado 06, de la Procuraduría Regional del Meta, en el cargo de 
NOHORA MILENA CESPEDES BARRERA, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2015 

MA 



MART 

PROCU 	111111 
G91111DELAPACION 

DECRETO No. 	De 2015  1  

1 	?ni; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GABRIEL DAVID JULIO MORRON, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.876.784, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 10 Judicial II 
Agraria Montería. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCI1 	REA 
CiEALDELMON 

DECRETO No. 	De 2015 

AGO ¿7.":  - 
Por medio del cual se prorroga un "nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a EFRAIN JOSE SANCHEZ AVILEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.004.304, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Regional de 
Córdoba. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PRCCU LIMA 
13ERALDHAM 

DECRETO No. 	De 2015 . 

1 11 Ano 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE LUIS LLORENTE FONTALVO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.385.748, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 14 Judicial II 
Apoyo Victimas Montería, con funciones en la Procuraduría 229 Judicial I 
Penal Montería. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 	RÍA 
ORALDELOW 

DECRETO Nº. 	De 2015 
( 	6 o 

Por medio del cual se pi:olrój &nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SERGIO ANDRES ACEVEDO LIAN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.668.355, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 
Bucaramanga, con funciones en la Procuraduría 318 Judicial II Penal 
Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



pRoeu 	RIA 
MERALNIANON 

DECRETO Na  6 O 3 be 2.05' 
14 AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NOHOFtA ANGELINA SERRANO OSORIO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.294.685, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 11 
Judicial II Familia Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURACURLA 
GREDA Mita 

DECRETO Nog 6 0  49e 2015 

Ann 7f115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ROSA PAULINA BENITEZ ARROYO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 23.178.823, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 
04, de la Procuraduría Regional de Sucre, en el cargo de YADIRA CECILIA 
GARCIA HERNANDEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURM  
GEOLDELUMNI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 2 6 05 ) 

1 4 AG.O 715 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARTHA LUCIA IMBETT GOMEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 64.567.984, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Sincelejo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURJA 

OLVIDE WAGON 
DECRETO No. 	De 2015 

Pi!» 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a YADIRA CECILIA GARCIA HERNANDEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 64.544.207, Citador, Código 6C1 Grado 
04, de la Procuraduría Regional de Sucre, del cargo de Oficinista, Código 
SOF Grado 06 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PREI UMA wat DE1MM 
DECRETO Ni.  5  °JDj 15  

1 4 AGO 7filt 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAVIER ALFONSO IBAÑEZ ROMERO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 92.509.601, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Sucre. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
1 AGO 2015 



PROCURADIIRIA 
GSM DELMICII 

DECRETO No)  n cDeAls 
( 	 I 	1 

18 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SALIM SIMAHAN VALEST, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.282.202, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3P3 Grado EG, de la Procuraduría 29 Judicial I 
Restitución Sincelejo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA 
MAL DELANKION 

DECRETO No.3 6  De 2015 , O 
14 AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CLAUDIA PATRICIA ACEVEDO PEREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.548.526, en el 
cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Regional de Guainía. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 



PROCURADURJA 
WEALEtAtettl 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6 1 O 	) 

Ano 7n15 Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a FELIPE ADOLFO 
SANTACRUZ MEDINA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 12.972.178, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 
189 Judicial I Penal Medellín, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 
11 de la Procuraduría 140 Judicial II Penal Medellín, en el cargo de ELKIN 
HERNAN GALEANO HERNANDEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRÚCURADURIA 
0114111ANCO 

DECRETO No. 	DIU 5 , 
( 	2 Sil 	 ) 

1 	AGO  2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARIA ANGELINA VARGAS UVA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 23.709.514, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de 
la Procuraduría Regional de Casanare, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 12 Judicial II Familia Yopal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	
14 AEO 7015 

MA 



PROCURADURIA 
COSIDELMON 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 312 

A 	'  ,n15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a YAMILE RODRIGUEZ CARDENAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 23.553.747, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, del 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 191  de la Sala Disciplinaria, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 STAÑED s RVELO 



PRCCU 	RIA 
GEEN1 DE LA MON 

DECRETO No .3  1  ,pe4045 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LOLITA MARIA ALEJANDRA ROJAS GOMEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.249.538, Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 90 Judicial II Penal Cúcuta, del 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la 
Procuraduría Provincial de Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



AnEDA C RVELO MART 

PROCURADUREA 
GBEALBEIAMOIN 

DECRETO No. 	De 2015 
) 

1 I  AÓ
Por medio medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ENERLIDES BELTRAN RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 37.290.486, en el cargo de Sustanciador, Código 45U 
Grado 11, de la Procuraduría 23 Judicial II Administrativa Cúcuta, en el 
cargo de MARTHA INES GAMBOA GELVEZ. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAn D 
e Af7tn  

URVELO MA 

PRÜCURADURIA  
CaDELANACON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6 I 5 	) 

14 fiG0 -201 	4 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DORIS CECILIA OROZCO SUAREZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 60.369.027, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 86 Judicial II Penal Cúcuta, en el cargo de 
NERSA MAGALLY DUARTE MORA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 AGO 2011  



PROCUrn IURIA 
Ca9SIELUZION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6 1 6 

14 AGO 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ELKIN HERNAN GALEANO HERNANDEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 70.951.860, Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 140 Judicial II Penal Medellín, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la Procuraduría 
Provincial de Rionegro. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2115 



PRZI UR1 
891BALLAN1ICE 

DECRETO No
3 6 1 

 De 2015 
( 	 ) 

4 1 4 AGO 2019 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA CLAUDIA MERCEDES LOZANO OSIO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 32.654.961, Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de 
Barranquilla, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Provincial de Barranquilla. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 



MA 

PROCURANJRIA 
CORINIANCON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3  & 1 8 	) 

1 	AP,O 215 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MIGUEL MARIO TEJEDA MENDOZA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.604.248, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría 
Provincial de Barranquilla. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 o 



PROCU UMA 
NIANACION 

DECRETO No. •  
( "I 	AGO 2015 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSEFA MERCEDES RODRIGUEZ 
MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
22.482.970, en el cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de 
la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Barranquilla. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 ,4p4 



PROCU wat MAMO 
DECRETO No. 	De 2015 

(3620 
1 	Ann 7111q Por medio del cual se prorroga un hombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUIS CARLOS SERRANO GARCIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.223.395, en el cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría 
Provincial de Barranquilla. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	¡I A00 2315 



PROCURAPURIA 
MISAL LA NACO 

DECRETO No 	Pe 2015 
( 	3  6 2 	) 

1 4 AGO  -2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUZ DARY VELEZ CASAS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 39.386.915, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Amagá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14  Ano 



PROCU 	RIR 
9301DEIANKION 

DECRETO N,Q. 	De 2015 , 
(•1  6 2 2 	) 

4 Ann 7n15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisíonalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NATALIA ANDREA SANCHEZ DIAZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.678.489, en el cargo 
de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada 
ante el Consejo de Estado, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 ASO 2015 



PRCCII URIA 
CaRALELIKACKI 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 3 623 

1 4 ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LAURA CONSTANZA ALVAREZ RUEDA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.861.507, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Seccional 
Investigaciones Especiales Valle del Cauca, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 



PRIVA URJA 
GEMELA ION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6 2 4 

Por medio del cual se pr¿rfauNombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a TEOFILO ANTONIO NAVARRO LOPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 72.204.323, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de Barranquilla, en el cargo de 
RITA ANTONIA FLOREZ RUDAS. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 450 2015 



PROCIJRADIJRIA 
SEDIDEL411011 

DECRETO No3  6 2  5De 2015)  
( 	1 4 AGO 2015  4  

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a RITA ANTONIA 
FLOREZ RUDAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
32.656.155, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 
Provincial de Barranquilla, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 
4SP Grado 10 de la misma dependencia, en el cargo de LEDIS ESTHER 
MADERA CERPA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAN URVELO 

—3/ 

PROCURADIJRIA 
MEDIE LA UN 

DECRETO 	 2015 A6r22260Dise 2015 
) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LEDIS ESTHER MADERA CERPA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 32.716.898, Secretario Procuraduría, Código 4SP 
Grado 10, de la Procuraduría Provincial de Barranquilla, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 62 Judicial I 
Administrativa Barranquilla, con funciones en la Procuraduría 172 Judicial I 
Administrativa Barranquilla. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
ENBALEUNACION 

DECRETO No. 	De 2015 

1 4 Anr) 7015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a JULIO MANUEL 
ARIZA MORENO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
72.127.737, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Procuraduría Provincial de Barranquilla, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15 de la misma dependencia, en el cargo 
de MARTHA CLAUDIA MERCED LOZANO OSIO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 



PROC URADUREA 
Eta DE tA ILICK4I 

DECRETO No. 	De 2015 
R 2 8 

715 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NACHICEL ALVAREZ-CORREA BRAVO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.142.9071  en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Barranquilla, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Atlántico. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MEI In 
Ea LA ICON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3  6 2 9 	) 

14 ARO 2nt5 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANA MILENA GUERRA BOHORQUEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.981.388, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 04, de la Procuraduría Provincial de Ibagué, 
en el cargo de YIMI ALEXANDER MARTINEZ ANGARITA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ELO 

PROCURADURIA 
GENERAL BE IA NACION 

DECRETO N43  6 3 leiG15 
AGO 2015 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NOHORA MILENA CESPEDES BARRERA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 40.417.199, Oficinista, Código SOF Grado 
06, de la Procuraduría Regional del Meta, del cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 27 Judicial II Penal Villavicencio. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AGO 2015 



AL DECRETO,Nr6  3 j De 2015 
( Ti Ano 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HAMBLEYDY PAOLA NOVOA PLAZAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.077.799, en el 
cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División 
Centro de Atención al Público, con funciones en la Procuraduría Regional 
del Meta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 Af-,0 

4 

MA • T 	 ASTAÑED.: • ELO 

PROQIRADURIA M  DEI« 



MAR 	 ASTANEDA O 

PROCU iRlA 
6130.11DE Wien 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6 3 2 

Por medio del cual se prbr'rol Zombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ELIO ANTONIO MONTAGUT ACEVEDO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.231.725, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Ocaña. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 4 LAGO 2015 
Dado en Bogotá, D.C., a 



DECRETO No 	De 2015 
( 	5  6 3 3 4.1  ) 

14 AGO 2075 	I 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a LIZBETH JAIME JAIME, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 37.332.3461  en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Ocaña, en el cargo 
de MILET JOSE NUMA AMAYA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA  
mut DE U KM 

DECRETO No„ 	De 2015 

1 	ARC ”irj 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MILET JOSE NUMA AMAYA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 88.277.996, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, de la Procuraduría Provincial de Ocaha, del cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 284 Judicial I Penal 
Ocaña. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4  AGO 



Dado en Bogotá, D.C., a 

PROCURADURIA 
GEBECALCION 

DECRETO Nb,f-, 	-, De 2015, 
( ¶ 4 k

• 
 4

2 L1 
5 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CARMEN MARGARITA FLOREZ TORRES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.311.297, en el 
cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría 
Provincial de Ocaña. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCURADIJRIA 
GBIELDEIANACION 

DECRETO No. 	De 2015 
s 3 6 

Por medio del cual se prorro
AGO
ga un281  nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MIGUEL GUSTAVO ROJAS BRAVO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 4.751.893, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 
Popayán. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	i 4 AGO  2215 



CASTANE CURVELO 

PRÜIJRAUURIA 
MEALDEIAIMI 

DECRETO Nt2 e 3  ?De 2015 
( 	14 A GO 111 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GLORIA ISABEL QUIJANO RIOS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.829.497, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 24 Judicial II 
Agraria Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
GESS DELL DM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 G P 	) 

4 AGO 2011 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YEINY MARCELA ORTIZ MEZA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.532.562, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 283 Judicial I Penal 
Cúcuta, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cúcuta. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 AGO 



• • 

PIM N 
ralakialON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3  639 4    ) 

4 ASO Zolb  
4 

	e 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARISOL RIVERA CUELLAR, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 40.771.917, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 268 Judicial I Penal Neiva, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional del Huila, con funciones en la 
Procuraduría 268 Judicial I Penal Neiva. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA can tí LA ICON 
DECRETO No 	De 2015 

( 	6 4 	) 
14 •"-,t1 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN CARLOS GALVIS LOPEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.277.311, en el cargo de 
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Seccional Investigaciones Especiales 
Valle del Cauca, con funciones en la Procuraduría Provincial de Manizales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UMA 
CekliALELUCION 

DECRETO No.
. 

De 2015 
ci 	) 

4  APIO 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a EDWARD JESUS ANGARITA OJEDA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 88.219.373, Auxiliar Administrativo, Código 5AM 
Grado 09, de la Procuraduría Regional de Antioquia, del cargo de Técnico 
Investigador, Código 411 Grado 11, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría Regional de 
Norte de Santander. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 1n41 



PROCURADURIA 
03011. UN» 

DECRETO No,, 	De 2015 
( 	642 , ) 

14 tr30 201; Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CARLOS JULIO ARENAS GOMEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.540.296, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Guainía, 
con funciones en la Procuraduría Regional del Magdalena. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



aliALEUReal 
DECRETO N o 3.  

e4 3
;015 4 fi°a c25)   

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARCO AUGUSTO PARRADO GAMBA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.125.578, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia, con funciones en la Grupo Transparencia y 
Derecho a la Información Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 ASO 21115 



PROCURAOUPJA 
MEDI Ef 100311 

DECRETO No3  64 4   De 2015 

14 AGO  1111 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA DEL PILAR CORSI MERA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.045.943, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Selección 
y Carrera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PRÜCURADIJRIA 
GE1ERAL E LA ICON 

DECRETO No.. 	De 2015 
( 	645 	) 1  

1 4  AGO 21s 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CAROLINA RIAÑO AMAYA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.288.948, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
~DEMI 

DECRETO Non 	De 2015 
(.. 6 4 6 1 

AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a VERONICA VILLEGAS ACEVEDO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.581.042, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, con funciones en la Oficina de Prensa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU' 'UNA 
Mai tA ION 

DECRETO Nog  6  4  9e /015)  

14 4R0 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a PIEDAD CRISTINA RODRIGUEZ PUERTA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.021.985, en el cargo de Asesor, Código lAS 
Grado 21, de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, en el 
cargo de LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	¡4 A00 2015 



PRÜCURADIJRIA 
EIBINIANACION 

DECRETO No. 	De 2015 

4 	^n -.1415  ) 

Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a LIZETH YAMILE FtIANO MENDOZA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.082.208, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la 
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, para ejercer el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con 
funciones en la Sala Disciplinaria. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA T 	S 	EL C TAÑEDA 

PROCURADURIA an LAIMION 
DECRETO NQ  e  4  gDe,2015 

/1 Ann 2115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YANETH PATRICIA CUELLAR FARFAN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.500.355, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA W t4ZfiiT1W  ASTANE CURVELO 

PROGURADURIA 
G919/1 LI lielell 

DECRETO No. 	De 2015 , 
1 

( 	
r111 7 
I -4 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE ENRIQUE HERNANDEZ REYES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.496.311, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Distrital, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUREA  

MEDI tE U ICON 
DECRETO Ne., 	De 2015 

( 	6 5 1 	
•  - ) 

Por medio del cual se pró4o0ambramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a KATHERINE MARQUEZ MACIAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 55.303.365, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Viceprocurador General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MATHÁtSWSTAÑEDA RVELO 



PROCIJRADIJRIA 
GBBAL XUMAIQN 

DECRETO No-, 	De 2015 
(  o 	

'SO 2115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUIS FERNANDO HOYOS SALAZAR, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.523.676, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Cundinamarca, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

URVELO 



PUM! UMA 
RIEL NUMMI 

DECRETO Noo
o 	

De 2015 , 6 S 
4 AGo Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA XIMENA DIAZ ECHEVERRI, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 67.027.597, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la Seccional 
Investigaciones Especiales Antioquia, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y 
la Familia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



AL 	 
PROCURADURIA 
EIEDIDEUNACON 

DECRETO NO3  6  5  4)905)  
1 4 ARO 2t1i, 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE MARIO MIRANDA HOLGUIN, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.950.230, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la División Financiera, 
con funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ART 	 ASTANED RVELO 

PROtIJRADURIA 
EIBALEIANACION 

DECRETO No3  6  5  le2015 
1 4 AGO 7015 	) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUZ ANGELA MORA NEUTO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.501.223, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Primera Delegada 
para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
EME LA MCION 

DECRETO No. 	pe 2015 
S o 	) 

1 flf)  7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a 30SE LUIS GOMEZ GALVIS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.785.963, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales, con funciones en la División Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAR 	 STAÑEDA C VELO 



PROCII) UNA 
EIEDLELIMCION 

	

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 	- 

1 4 L'inn  "ni; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MONICA ADRIANA REVELO CERON, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 30.741.138, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 242 Judicial 
I Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
• • 



STANEDA VELO 

j'yECU REA wiumo 
DECRETO No1  6 5 ('Ise42,95 

14 Ali 205  )1  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GILMA ROCHA FORERO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 41.639.821, en el cargo de Asesor, Código 
lAS Grado 19, de la Secretaría General, con funciones en el Unidad 
Ejecutora Programa Pgn-Bid. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



DECRETO No.2  c c  De 2015 
( 	 ) 9 	) 

) 4  L.1•0 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDREA ORTEGA PEÑA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.085.853, en el cargo de Asesor, Código 
1AS Grado 19, del Despacho del Procurador General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADUREA 
GENWIDE »t'ION 

	

DECRETO No. 	De 2015 
( 	S 6 	) 11 AGO 2015 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CELIS DAVID REINA CASTILLO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.391.044, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 13 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Auxiliar para 
Asuntos Disciplinarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

	

I 	460 2015 
Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCLI ILiRIA 
SME LOIACION 

DECRETO 148?  6  6 1Dis2015 
3 

14 ASO 2r115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JOSE MARIO VELASCO TORRES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.098.637.795, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Planeación, en el cargo de CARLOS 
MAURICIO MORENO RAMIREZ, con funciones en el Grupo de Almacén e 
Inventarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	-1 4 AGO 2015 



PROCU'UREA 
GOPkLEtÁMCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	1-- 	 ) 

111 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CARLOS MAURICIO MORENO RAMIREZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 11.349.793, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Planeación, del cargo de Asesor, 
Código lAS Grado 19 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	EA 
IBIEUIDELOCIX 

DECRETO Nt.6  G 3  De 2015' 
,) t4  AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FRANCISCO JAVIER ALFONSO RINCÓN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.049.256, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Primera Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
4 AGO 2n1.1 



PROCtli JUMA 
611119JIDELAMCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3664 

Por medio del cual se prbilolulturgombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FIORELLA DEL PILAR OLIVERA ROJAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.818.919, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, 
con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2015 

CASTANEDA RVELO 



MUCURADVRM 
»WLOEUKAGION 

DECRETO No. 	De 2015 

4 no 7.115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ISMAEL ENRIQUE CHAMORRO PIÑEROS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.267.071, en el 
cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Dirección 
Nacional de Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII'URJA 
1391111410011 

DECRETO No 	De 2015 
(   2656 

-1 4  AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ASDRUBAL BARRAGAN CASTAÑEDA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.520.906, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 147 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 82 Judicial I 
Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
1 AGO  MIS 



PROCURAQURJA 
MI DE UNO« 

DECRETO Na3  5 6  pvoi5 
( 	AGO 20.1511 ) 1 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a STEPHANIE MARY ELIZA BRYAN 
RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.991.444, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 193 Judicial I Administrativa Bogotá, con funciones en la 
Procuraduría 147 Judicial II Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 

PRÜCU 'URJA 
GOSIDELAWN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 36681'   

14 AGO 7n11 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a GUSTAVO ENRIQUE MERCHAN RODRIGUEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.319.410, en el cargo de Asesor, Código 
lAS Grado 191  de la Oficina Jurídica, en el cargo de MARIA CRISTINA 
FIGUEREDO BAEZ, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCVRADURIA 
GMEMELIWAN 

DECRETO J.  6  6  9De 2015 
( 1 4 AG-0 2015' 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA MARCELA NARVAEZ PARADA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.412.932, en el 
cargo de Asesor, Código lAS Grado 191  de la Oficina de Control Interno, 
con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UMA 
GEKELMON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 35 70 1 ) 

1 4, A GO 71t1 	. 	. 	. Por el cual se prorroga una comision a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 

resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a SANDRA PATRICIA DUARTE HERNANDEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.997.263, Auxiliar Administrativo, 
Código 5AM Grado 10, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, 
para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada 
ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MAC/aks  ~11rit 142 - URVELO 



PRM IRR 
MAL DE LMICON 

DECRETO No?  6  7  1D4b15 
1 4 AGO 2015-  ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a KETTY MARGARITA GUERRERO ARDILA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.411.629, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, del Despacho del Viceprocurador General, en el 
cargo de PAUL EDUARDO MARTHA PIÑEROS, con funciones en la 
Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTANE • A C I • VELO 

"It 

PROCURADURIA 
MISAL DE Li MCION 

DECRETO No. 	De 2015 

ti Ano 7prs: 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a PAUL EDUARDO 
MARTHA PINEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.100.583, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, del Despacho del 
Viceprocurador General, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 21 de la 
Procuraduría Delegada para La Economia Y Hacienda Pública, en el cargo 
de GLORIA YANET QUINTERO MONTOYA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCLIRADURIA 
Wall DE LA NACION 

DECRETO No.  ps ,  Re 2015 
1 	) 1 	^ 	^^- 

Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a GLORIA YANET QUINTERO MONTOYA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 52.122.786, Asesor, Código 1AS Grado 21, de 
la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, para 
ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Economía y Hacienda Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MARTH 	 ANEDA C VELO 



MA 

PROCORADURIA 
DECRETO No. 	Q3  O15 

14 
ri>  4 441,5 

Por medio del cual se pi-arbdi iinlInombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUIS ALFONSO SAENZ TIRADO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.067.881.911, en el cargo de 
Sustanciador, Código 45U Grado 11, del Despacho del Procurador General, 
con funciones en el Grupo Seguimiento Legislativo de la Procuraduría 
General Nación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	i 4 ,:úa 213 



PROCU 	RIA 
CEISIMAKM 

DECRETO bt¿.6  75 Dy 2015 
( 	14 AGO 2D15 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FELIPE GONZALO 3IMENEZ MANTILLA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.650.712, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Veeduría, 
con funciones en la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 



PROCU 
OSEMICEAMI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 36 1) 

1$ AGO 2015 Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a LUZ MARINA GALEANO ROJAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.651.107, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las 
Entidades Territoriales, para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA Men ICON 
DECRETO NeTi.  5 7  De 2015 

SO 2115 ), 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CARLOS ALBERTO CELIS RESTREPO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.485.1471  Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 14, de la Oficina de Sistemas, del cargo de Asesor, Código lAS 
Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Guateque, con funciones en la 
Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

14 AGO 2745 
Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



1111111,11001 

	

DECRETO No. 	De 2015 
( 	6 7 8 ti u )' 

	

14 	911! 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDREA VIVIANA SOCARRAS YANI, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.413.508, en el cargo de 
Asesor, Código lAS Grado 19, de la División de Gestión Humana, con 
funciones en el Grupo de Bienestar Social Integral. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADUREA  
ORAL ELUCIWI 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6  79 	) 

1 8 	A nn 71111  , 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a DILSA PATRICIA LATORRE PUENTE, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 35.463.198, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, del cargo 
de Asesor, Código 1AS Grado 19, del Despacho del Procurador General, 
con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
SEUL BE MON 

DECRETO No. 
 SS 

De  2015
) 

yin 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LUZ MERY ORTIZ 
ROMERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.614.640, 
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División de 
Documentación, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Veeduría, en el cargo de OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES, con funciones en 
la División de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA san KCION 
DECRETO No.

3  6 8
e 2915

) ( 	4  AGO 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a OLGA LUCIA 
TIBOCHA CORTES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.899.318, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Veeduría, del cargo 
de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Oficina de Selección y Carrera, en el 
cargo de BERNARDO GIRALDO RODRIGUEZ, con funciones en la División 
de Registro y Control y Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	AGo 

MA 



PROCU IJA 
EIERALOEMON 

DECRETO Noa 	,pe 2015 
) 

I 	AGO 211; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANDREA BLANCO ZARATE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.432.725, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, con funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 14 AGO 2015 



ANEDA CU ELO MA 

PROCURADURIA 
GENERALDELANACION 

	

DECRETO No.) 	n  Re 2015 

	

J 	fi ) 	j )  

'14 AGO ?PIS 
Por medio del cual se prouria un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOPA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

D E C 11 E T A: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE MARIO GALOFRE RUGELES, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.773.258, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para 
la Investigación y Juzgamiento Penal, funciones en el Subcomité Técnico 
de Seguimiento Pensiona] CAJANAL 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	¡4 AGO 2ü11 



PROCU UMA tam DE LA MON 
DECRETO No. 	De 2015 , 

(:36R!1   

Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a MARIA CRISTINA FIGUEREDO BAEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 51.909.185, Asesor, Código 1AS Grado 19, de 
la Oficina Jurídica, para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 25, 
del Despacho del Procurador General, con funciones en la Oficina Jurídica. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 	RIA 
OIL MON 

DECRETO Na 61  8 R. De 2015 , 
') ‹o 

1 4 AGO 2015 
Por el cual se prorroga una comisión a un servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a MARTHA LUCIA RAMIREZ SANDOVAL, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 52.058.179, Asesor, Código 1AS Grado 19, de 
la Oficina Jurídica, para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 25, 
del Despacho del Procurador General, con funciones en la Oficina Jurídica. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 	 ASTAÑEDA VELO 



PRO E 
EME LUC» 

DECRETO No,› r, n  pe 2015  7  

14 AGO 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LUIS FERNANDO RIVERA CASTRO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.180.450, Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 15, de la Veeduría, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, de la 
Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA MIELA lig» 
DECRETO Ne  8 pe52o15 

' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA ALEJANDRA LUQUETTA 
PALLARES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.098.602.732, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, del Despacho del Procurador General, con funciones en el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 4 ,;L:.:1 
Dado en Bogotá, D.C., a 

LO 



Peal tRIA 
GEJhLANIUN 

	

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 	R R 	) 

4  AGO 2015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
CARLOS ARTURO MARQUEZ COMAS, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 8.732.764, en el cargo de Técnico Administrativo, 
Código 4TM Grado 12, de la División de Gestión Humana, en el cargo de 
JAIME FERNANDO AGUDELO MUNOZ, con funciones en el Grupo de 
Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	'4460 2015 

MA 



PROCURADIJRIA 
GOBJECAIKION 

DECRETO Nos  6 8  lie 2015 , 

.1 4 AÑO 	) 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JAIME FERNANDO AGUDELO MUNOZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 19.446.343, Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 12, de la División de Gestión Humana, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital, 
con funciones de Coordinador Grupo de Cuentas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRQCIJRADVRIA 
GEMIALMAKION 

DECRETO  No3  6  g  /129015 
u 	) 

14 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIANA LUCIA RAMIREZ NIVIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.087.635, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
EIBILDEISION 

DECRETO NI 	De 2015 
( 	611 	) 14 A 	515 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARLENE MERCEDES MORENO 
CALDERON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
42.489.216, en el cargo de Secretario, Código 5SE Grado 08, de la División 
Administrativa, con funciones en la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 AU0 2110 



PROCU URJA 

DECRETO No. 	De 2015 
(  2 6 92 

I 	Aryn 7m; Por el cual se prroro-ga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a YIMI ALEXANDER MARTINEZ ANGARITA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 93.404.625, Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 04, de la Procuraduría Provincial de Ibagué, 
del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAOIJRIA 
GEMERALDEIANCON 

DECRETO No3  e g ¿pe 2015 

1 4  ASO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a KATHERIN ALEJANDFtA TORO AGUDELO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.757.201, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Auxiliar 
para Asuntos Constitucionales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	

14 AGO 2015 



EMIL ELARCOI 
DECRETO No 	De 2015 

( 	s g 5 	) 
14 AGO 2115 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DORA MARGOT SANCHEZ BUITRAGO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.720.191, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la Oficina de Sistemas, en el 
cargo de CARLOS ALBERTO CELIS RESTREPO, con funciones en el Grupo 
Gestión de La Seguridad Y Salud en el Trabajo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII 	IIRIA 
GENERALDEUNACION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 6 96 	)• 

1 Ann 	' 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a CARLOS MAURICIO MEDINA FAJARDO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.252.087, en el cargo de Técnico 
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la División de Seguridad, con 
funciones en el Despacho del Procurador General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AGO 2115 



PRON LIRIA 
Mil DE UZO 

DECRETO Nos,  n  pe 2015 , 

14 43rl 7115 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Nombrar en provisionalidad, a CLARA 
MARCELA VAN-STRAHLEN MORENO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.010.199.5521  en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la División de Registro y Control y Correspondencia, en el 
cargo de OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ GUTIERREZ, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	4 AUU .Y311 

MA • , 	?Sr:TANE CURVELO 

-7t7 



PROCURADURIA 
MEI DEUNICKill 

DECRETO No. 	De 2015 
( 35 

Por 

.) 

Por medio del cual seli-laciliin77-igmbrarniento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Nombrar en provisionalidad, a MARIA 
JULIANA CARDENAS MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.026.289.111, en el cargo Sustanciador, Código 4SU 
Grado 08, de la División de Documentación, en el cargo de JOSE ALBERTO 
CABEZAS FONSECA, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a  14  Ali 2113  

MA 



PROCURADURLA 
GERALXLIMWOI 

DECRETO No,_ 	De 2015 

14  AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA PATRICIA TORRES BERNAL, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.052.379.859, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y 
la Familia, con funciones en la Procuraduría Provincial de Sogamoso. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	14 AGO 2015 



PROCURADURIA  
6136M1 LUICION 

DECRETO No. 	De 2015 

( I 1&9O ' 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a CLAUDIA LILIANA GARCIA ROMERO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.252.445, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Segunda Distrital, 
en el cargo de ROSALBA RANGEL DIAZ, con funciones en la División 
Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	ti 4 ASO 2015 



PROCII 
GEEKI(LUBION 

DECRETO No. 	D2015 
( 	7 O  J.4 )1  

.1 	hu  2015 
Por el cual se prorroga una comiison a un servidor inscrito en el escalafón 

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) 
meses a ROSALBA RANGEL DIAZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 60.275.956, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
18, de la Procuraduría Segunda Distrital, para ejercer el cargo de Asesor, 
Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones 
en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
CalIDELMON 

DECRETO No. 	DeZi 
( 	a roa 

1 4 Á60 20 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a GINA TATIANA PRIETO GUASCA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.053.324.969, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 111  de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, en el cargo de MARY MARLENE GLORIA JALAL, con 
funciones en la Procuraduría 363 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



taia DE UNION 
DECRETO No. 	De 2015 

( 8703 
14 AGO 21115 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARY MARLENE GLORIA JALAL, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 25.870.319, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, 
del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 171  de la 
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y 
Asuntos Étnicos, con funciones en la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA samitem 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	9 704 Klfrz 
14 AGO 2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARTHA JOHANNA MOTTA CRUZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 52.882.886, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 13 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de 
CELIS DAVID REINA CASTILLO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	4 AGO 



PROCU' 	RIA 
EME Men 

DECRETO Nó.3 7  #.% 12efzen 
u) 

1 	hnn 7p15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a LIBIA RUTH DIAZ 
JIMENEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.665.338, 
Oficinista, Código 50F Grado 061  del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Veeduría, en el cargo de OLGA SOFIA CARPIO GUERRERO, con funciones 
en el Grupo de Cuentas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

P rin 7 ' 
Dado en Bogotá, D.C., a 

"r ASTANE CURVELO 



PIM UD 
G!ALCUNAN  

DECRETO 
( 
 N'a.,

G 
7  o  De 2015 

° 	)  
1 4AGO  7915 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a OLGA SOFIA CARPIO GUERRERO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 27.227.340, Auxiliar Administrativo, Código 5AM 
Grado 09, de la Veeduría, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM 
Grado 10, de la División Financiera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 AGO 2015 



Dado en Bogotá, D.C., a , 4 ABO  2015 

ASTANE CURVELO 

PROU IRlA 
MAL IX IlligION 

	

DECRETO No. 	Ds.1015 

	

3 	
1 

( 	 ) 
* 4 PIO 2015 Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a OSCAR ALEJANDRO RIANO AYALA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.023.877.931, en el cargo 
de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Sala Disciplinaria, con funciones 
en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PRO RIA 
GENDIEWICION 

DECRETO No,  7 o sens): 
( 	134 AGO 2015 	' 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELA MARIA CASTILLO LOPEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.907.406, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la 
Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Contratación Estatal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PRXU URIA 
GENERAL E UMACION 

DECRETO No. 	De2015 
( 	3 7 O 9  11" ) 

1 4  AGO 7015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFIA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a JUAN PABLO PINTO LEAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 91.282.484, en el cargo de Técnico Investigador, Código 
4TI Grado 19, de la División Administrativa, en el cargo de JOSE ARNOL 
GUZMAN HIGUERA, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	'11 Ano 2015 



PRÜCURADURA 
Gf3011 DE LI11004 

DECRETO  a. 7 1 O eq  2315' 
( '1 4 AL 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a 30SE ARNOL GUZMAN HIGUERA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.495.411, Técnico Investigador, Código 4TI 
Grado 19, de la División Administrativa, del cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, con funciones en la Oficina de Control Interno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 
	460 2015 

ASTANED URVELO 

PROCURADUREA 

EittlICELM1011 
DECRETO No. 	Do 2015 

( 	3 7 1 t 
Por medio del cual se pildir0 dinombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a INGRIT DANILA PACHECO CUBILLOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.010.0701  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Civiles, en el cargo de SANDRA PATRICIA DUARTE HERNANDEZ, 
con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



MON 1.15 
RIEL DE LA 110:11 

DECRETO No. 	De 2Oi, 
( 	3 7 / 2 

`[ GO 2015 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a IRMA JUDITH VALENZUELA PARDO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 63.283.977, Asesor, Código 1AS Grado 19, de 
la Veeduría, del cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la 
Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	
14 GO 2011 



PROCURADURIA 
SEM DE Li ICON 

DECRETO No. 	De 2015 

( 3 7 1 3 ra 
Por medio del cual se p/ofn151 diliombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a 30SE SALVADOR DIAZ BARRAZA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.343.749, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en el Grupo Gestión de La Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 AGO 2015 



CASTANEDt URVELO 

PROCURADIJREA 
MIDE lÁ Len 

DECRETO No...5 	, p12015 • 

4 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a CLARA INES ALGECIRAS BUITRAGO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 21.110.857, Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 16, de la División Administrativa, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la 
Moralidad Pública, con funciones en la Oficina de Control Interno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



CASTANED C RVELO 

PROC (IRADURIA 
BSIERALPE LA$AWON 

DECRETO N2: 	D4015 , 
( 	7  1 5 "

,
) 

2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MIRO CESPEDES CAMACHO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.826.639, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 2 Judicial II 
Asuntos Civiles Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCil URIA 
GOBALIEMICION 

DECRETO No 	De 015 3 7 1 
AGO 7015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFIADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA MARIA ARENAS MATEUS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.429.341, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría Delegada 
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	 r 



PROCU 	REA 
61319AL DE LA IMPON 

DECRETO No. 	De 2015 

" , 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a 3ACKELINE GARCIA RAMIREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.375.236, Técnico Investigador, Código 4TI 
Grado 15, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, del cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, con funciones 
en la Oficina de Control Interno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



MA 	 CASTANED 

PROCU 	RIA 

DECRETO No 	De 2015 
( 	7 I 8 	) 

1 4  AGO 2015 	' 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NANCY EDDI PEREZ GONZALEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 41.673.365, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las 
Entidades Territoriales, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la 
Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos 
Humanos, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AGO 2315 
Dado en Bogotá, D.C., a 



/- 
CASTANED 

PROCURADURIA 
GENERALEANUN 

DECRETO No. 	Dp 2015 
( 	3 7 9  :4  

21115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NYDIA AURORA CONDE CABEZAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 65.550.623, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 17 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 10 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTAÑEÍ5AC VELO 

-41 

PROCIJRADIIRIA 
GDIEVL XLAN1gI0N  

DECRETO No. 	Do 015 
( 	3 7 »3 	r 

1 4  Al) 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a SILVIA JULIANA PEÑA RUIZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 63.531.203, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, 
de la Veeduría, en el cargo de IRMA JUDITH VALENZUELA PARDO, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



STANEDA URVELO 

711 

PR 
REDIEMICUI 

DECRETO No. 	,g2015. 
( 3 7 2 1 asui 

1 4 ÁGO 2115 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a AURA MARIA FONSECA LOPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.609.245, Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de 
Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada 
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con 
funciones en la Procuraduría Primera Distrital. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	I 4 AGO 20,15 



PROCURADURIA 
GEWALELOACIOI 

DECRETO No. 	De 2015 

1  ZI?  315 ) 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DANIEL GONZALO GACHA LARA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.766.712, en el cargo de Conductor, Código 6CH Grado 
06, de la División de Seguridad, en el cargo de JORGE ENRIQUE 
SAAVEDRA POSADA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 AGO 2015 



PROCURAQIJRIA 
COMDELMIC41 

DECRETO No. 	De 2015 4  
( 	3 7 2 3 	) 

i 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PEDRO RAFAEL MENDOZA CABANA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.774.958, en el cargo de 
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Sala Disciplinaria, con funciones en la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 -Ir 

MA 



PRÜCURADURIA  
GSM DE IA NACO 

DECRETO No. 	De-2015 • 
( 3724 ) 

1 4 AGO 215 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a RICARDO ARIAS MACIAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.094.905.735, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia 
de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, en el cargo de AURA MARIA 
FONSECA LOPEZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Apoyo 
a las Víctimas del Conflicto Armado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	i 4 AGÚ 21.115 



PROCURADURIA  
ECU DE Mei 

DECRETO No 	De 2015 , 
( 	725 	) 

7111 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a UDISBERTO 
VANEGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 3.231.742, 
Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División 
Administrativa, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 08, de la 
División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de ELVA 
MIREYA CASTANEDA VACCA, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

MA 



PROCURADURIA 
«EU ¡Ampo! 

DECRETO Na  7 2 6D52915 
( !4A60 2C15 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a ELVA MIREYA 
CASTAÑEDA VACCA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
23.621.042, Secretario, Código 5SE Grado 08, de la División de Registro y 
Control y Correspondencia, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 
09, del Despacho del Viceprocurador General, en el cargo de SANTIAGO 
RIANO CORTES, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AGO 2015 



EattELINICO 
DECRETO No. 	De 2015 

( 	3 7 2 7 	) 
1$ AGO 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a SANTIAGO RIAÑO CORTES, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.707.638, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, del 
Despacho del Viceprocurador General, del cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, del Despacho del Viceprocurador General, con funciones en 
el Grupo SIRI. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 14 AGO 2C1i 



PROCU URIA 
6ENERALDEL1MAtION 

DECRETO r&7 2 8  00 2015'  
( 	1 4 AGO 2811 ) 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 dei 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a 30SE NESTOR 
CHAPARRO SIERRA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.242.715, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División 
Administrativa, del cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, 
de la División Administrativa, en el cargo de UDISBERTO VANEGAS, con 
funciones en el Grupo de Inmuebles. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
14 AGO 201! 



PROCURADUWA 
EllateitAILCIOM 

DECRETO No. 	De 2015 1  
( •  3 7 2 9 

1 4 Ano 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a SANDRA YAMILE MESA DIAZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.527.903, en el cargo de Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 16, de la División Administrativa, en el cargo de CLARA INES 
ALGECIRAS BUITRAGO, con funciones en el Grupo de Asesores 
Anticorrupción. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU UMA 
GRIAL KUNO« 

DECRETO No. 	I)4 2015 
( 	3 7 3 0 i) 

1 4 AGO 20% 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANNY 3ANETH ORTEGON GARAVITO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.017.183.273, en el cargo de Sustanciador, 
Código 45U Grado 11, de la Procuraduría 32 Judicial II Penal Bogotá, en el 
cargo de WILSON PRADA CASTRO, con funciones en la Procuraduría 1 
Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

" 
Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADIJRIA 
19EI0EI1MCION 

DECRETO No. 	De2015 
( 	7  3 1 	) 

2a15 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a DORA ALICIA CHACON CARREÑO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 39.648.041, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo 
de MARIA DE JESUS MERCHAN CAMARGO, con funciones en el Grupo 
Conmutador. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 211 



PRÜCIJRADURIA 
SIAL DE U mcaN 

DECRETO No. 	De.2,0j5 
( 	3 7 3 2 

TI AGO 20T5' ) 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARIA DE JESUS MERCHAN CAMARGO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 35.464.611, Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, del cargo 
de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la División 
Administrativa, con funciones en el Grupo Conmutador. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 1URIA 
GankAl DE U HUN 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3733 

4 4  "10 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARIA ISABEL BARRERA MOLINA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 21.246.216, Citador, Código 6CI Grado 04, de la 
Veeduría, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 147 Judicial II Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 
68 Judicial II Penal Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 •t/LJ 



PROCURADURIA 
Mata LA MCION 

DECRETO No. 	De 2015 

"r2 14 A 	015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a VICTORIA ALEJANDRA SALAMANCA GALVIS, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 37.751.077, en el cargo de Secretario, Código 
5SE Grado 09, del Despacho del Viceprocurador General, en el cargo de 
MARIA UBALDINA BRICENO CASTELLANOS, con funciones en la Dirección 
Nacional de Investigaciones Especiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	AGO 201.; 



PROCU UMA 
MAL E U MCI« 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3 7 3 5 

s rzn 7nIs 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARIA UBALDINA BRICEÑO CASTELLANOS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.874.438, Secretario, Código 
5SE Grado 09, del Despacho del Viceprocurador General, del cargo de 
Sustanciador, Código 45U Grado 11, de la Procuraduría 192 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Preventiva de la Función Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCLI 	EA 
MISAL DE U ION 

DECRETO No. 	De-2015 
( 2 736 	) 1 t ar 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARTHA PATRICIA PULIDO LOPEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.677.805, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 127 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 1 Judicial II 
Administrativa Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



:-Ley 
ASTAÑEDA URVELO MA 

PROCURADURLA 
GaEllIDELUZION 

DECRETO Nej,, 	pe 2015 • 
( 	5 7 3 

4 AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FASTO HERNAN PORRAS NIÑO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.762.199, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Oficina de Sistemas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



CASTAN D URVELO 

PROCU'. 'URIA 

WISIDEIMUS 
DECRETO N'o —  

738  
De 2015 

( 	3  -1 4 AGO 201i  ) , 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a AMAURY RAFAEL VILLAREAL VELLCOIN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.934.8541  en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 34 
Judicial I Restitución Montería. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURAOIJRJA 
PEALDEIANEN 

( 	3 7 3 9 *t ) 
Ann  2015 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IVONNE MARGARITA GOMEZ CAMACHO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.791.700, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional del Cesar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

DECRETO No. 	De 2015 1 



PROCJJRADURIA 
GEMICARCION 

DECRETO No. 	De 2015 

r  
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a BENITO JOSE VALERA MUNIVE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.572.230, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 42 Judicial II Penal 
Valledupar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	4 AGrl 2015 



PROCU URIA 
EllaALDEIANACIC41 

DECRETO NeLl 	De 2915 
( 	3 7 4 	) 

1 4 AGO 2(115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JACQUELINE MARIA VASQUEZ DE LA 
ROSA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.772.989, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Valledupar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 ABO 2M5 



CAE' URVELO 

PROCII 
691814LEUMCION 

DECRETO No. 	Dita015 
( 	3 7 4 2 11 ) 

1 4 430  2.01 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a BREITNER JESUS RIVERA ROMERO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 5.134.972, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 
Valledupar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCII• EA 
IISALDELOW 

DECRETO No. 	De 2015 

14A00 2115 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JULY ESPINOSA BARONA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.113.514.555, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 08, de la Procuraduría Regional de Valle. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4 AGO 2e15 



ALLANAION 
DECRETO N 

q3 
f 4.  AG.O 21115 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a HECTOR RAUL FLOREZ ARIAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 12.724.875, Secretario Procuraduría, Código 4SP 
Grado 12, de la Procuraduría Regional del Cesar, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Valledupar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GRIERALIELUM 

DECRETO No. 	cDe 2015 
( 3 7 4 3  

1 4  AGO 2015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IRSA LILIANA ROJAS SANCHEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 65.553.735, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Guateque, con funciones en la Procuraduría Regional del 
Tolima. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTANEDA '.RVELO 

PROCURADURIA 
&MUDE MON 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 7 4 6 	) 

1  Arto 2P15 
Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a WILSON PRADA CASTRO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.402.301, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 32 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de 
Girardot. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	I 4 41;10 2ni, 



PROCURADURIA 
WLL1JUZION 

DECRETO 140. 	De 2Q15 
( 	374 7 1'19  r 

/ 4 tkry0 2o1! 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUIS CARLOS RINCON NAVARRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.836.830, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 212 Judicial I 
Administrativa Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
MAL E U liga 

DECRETO No,, 	,Dé0:15 
( 	 t 7 4 s 

/ 4 Acri 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUIS ENRIQUE MONCADA RAMIREZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.096.208.623, en el cargo 
de Sustanciador, Código 45U Grado 111  de la Procuraduría 102 Judicial I 
Administrativa Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2111! 



PROCUXURADIJRIA 
DECRETO No. 	Do 2015 ; 

( 1 7 4 9 ) 
14 AÑO 213/5 

Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JULIE CRISTINA BOLAÑOS DELGADO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.759.714, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 207 
Judicial I Administrativa Pasto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
ROI LA ILOYI 

DECRETO No. 	De 2015 . 

1 4 Ar,n 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DORIS YOLANDA BELTRAN GUZMAN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.752.295, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Ipiales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2015 



PROCIJRADURIA 
REALDWILCIC41 

DECRETO No. 	De 2015 , 
( 	3 7 5 1 	) 

1 	In 71111 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA GUERRA RODRIGUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 50.938.232, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Montería. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 



PROCU URM 
EME lA NON 

DECRETO No. - - 	De-2015 
( 	3 7 5 2, 	) 

1 10 /In 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSE ANTONIO FRIAS PARRA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.093.212, en el cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría 
Provincial de Valledupar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	
14 AGO 2015 



PRUCIJRAMJRIA 
ORAL EtA MCI« 

DECRETO No. 	De 2015 
t 3 7 5 3 - 

015 Por el culi teAl9r815ga un encargo. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ROSA ELVIRA HERNANDEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 28.479.594, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS 
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Vélez, del cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 10 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a -1 4 AGO 2115 



PROCURADURIA 
BEL DE UNION 

DECRETO No. 	De 2015 

! 4:50 2iff! 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARISOL MARQUEZ CASTRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.347.871, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Honda. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

14 AGO 2015 
Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCIJRADURIA 
EIBUIDELUDISI 

DECRETO No. 	De 2015 
)

1 
( 	75 5 

1 AGO 201; 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GERARDO ANTONIO SALAZAR GALLEGO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 5.843.026, en el cargo 
de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de 
Honda. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	1 4 ASO Mb 



MA 

NOW URIA 
Ea té IA NACION 

DECRETO No.. 	,Pe 2015 , 
7 5 	) 

! 4A60 1015 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIANA MILENA SUAREZ NOVA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.932.517, en el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría 
Provincial de Fusagasugá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 1 4 460 315 



STANEDA C ELO 

PRXU Hl UNA 
GEMERALE »AM 

DECRETO No. 	De 2015 
( 3 75 T1 ) 

Por el cual1s1 (i'riPor2olj% un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNIC0.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ALVARO HERNAN MUÑOZ ORTEGA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 5.275.830, Secretario Procuraduría, Código 4SP 
Grado 11, de la Procuraduría Regional de Putumayo, del cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 45P Grado 12 de la misma dependencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



ASTA ED CURVELO 

PROCII ORM 
GENELIDELAIICION 

DECRETO No. 	_De 2015 1 
( 	3 7 5  d 

1 	A ,30 ;11111 , 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MOISES VIVEROS CASTELLANOS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.309.056, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para las Fuerzas Militares, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Facatativá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCU 
OfEaatAKCION 

DECRETO No. 	De 2015 
( 	3 7 5 9 e  knn irftyl 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA DOREY GIRALDO MONTOYA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 24.572.401, Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Armenia, del cargo 
de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 210 
Judicial I Administrativa Pereira. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1 4  ASO  2015 



PROCURADURIA 
WIERALDEUNACON. 

DECRETO  No3  7 5 mitp  20'15 
(  14 d AGO 2015 	) 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Nombrar en Provisionalidad, a LIDIA 
JANETH MENDOZA BERNAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.412.369, en el cargo de Técnico Administrativo, Código 
4TM Grado 11, de la División Financiera, en el cargo de MARTHA PATRICIA 
RAMOS SANCHEZ, con funciones en la Oficina de Selección y Carrera. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



Dado en Bogotá, D.C., a 	
14 AGO 2015 

SAB CASTANED 

RON IIRIA 
ORAL DE LA IKIOM 

DECRETO No. 3  762  De /015 
( 	1 4 AGO 201b ) 

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 328 del 06 de 

agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a SANDRA 
MILENA MARÍN CAÑ-AS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 63.482.812 de Bucaramanga, Profesional Universitario, 
Código 3PU, Grado 17, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia, con funciones en el Grupo de Gestión Documental 
Electrónico y de Archivo (GED) en el cargo de JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ POVEDA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCU DURIA 
GENERAL DE LA NACIDA 

DECRETO No. 3 7 63 De 2015 

	

( 14  AG.O 7015 	) 
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCURADOFtA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 328 del 06 de 

agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encarguese, hasta por seis (6) meses, a 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ POVEDA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.518.631, Profesional Universitario, Código 
3PU, Grado 17, de la División de Registro y Control y Correspondencia 
en el cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 19, de la Oficina de 
Sistemas, 	con funciones en el Grupo de Gestión Documental 
Electrónico y de Archivo (GED). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 2ü15 



PROCU URR 
GBEALDELAMCION 

DECRETO  N.  7 R AM  2015 
) 4G0 101b 

Por el cual se prroroga un encargo. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el encargo, a GLADYS ALICIA 
GUEVARA RINCON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.857.110, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la 
División Administrativa, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM 
Grado 09, del Despacho del Procurador General, en el cargo de ANA 
VICTORIA CARREÑO DIAZ, con funciones en el Grupo Minas Hidrocarburos 
Y Regalías. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	1.3  ,AGG 

• • 



PROCURADIJRIA 
GENERAL DE LI «ION 

DECRETO No. 	0e2015 
( 	3 7  6 5 ñ  ) 

4  ASO 2Gis 
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACION 

Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la 
resolución 328 del 06 de agosto de 2015 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.673.042, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 3 Judicial II 
Restitución Bogotá, con funciones en la procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA MCION 

DECRETO No.  3 7 6 8  De 2015 
( 	1 4 AGO 2015 	) 

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 328 del 06 
de agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis 
meses, a MARÍA CONSTANZA RIVERA PEÑA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 25.157.442, Procuradora 48 Judicial 
II para la Conciliación Administrativa de Villavicencio, Código 3PJ, 
Grado EC, con sede en la ciudad de Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	14 AGO 



 

PROCURADURIA 
REAL DE LA MCION 

DECRETO No.  76 
( 	JA AM  2C15 

De 2015 

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución N° 328 del 06 
de agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis 
meses, a SAUL ANTONIO DE JESÚS TIBADUIZA MURILLO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.210.644 de 
Bucaramanga, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la 
Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, con 
funciones en la Procuraduría Regional Boyacá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	4 AGO [LH 

MART'rÁw EL CASTA DA CURVELO 



PROC URADURIA 

GENERALDEUNACION 

DECRETO No.  3 7 70  De 2015 
(14 AGO 201h  it 213  

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

LA VICEPROCUFtADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
Con funciones de Procuradora General de la Nación, en virtud de la Resolución 

N° 328 del 06 de agosto de 2015. 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a CRISTHIAN CAMILO CHAVEZ GARCÍA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 	1.070.974.545 de 
Facatativá, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS, Grado 03, de 
la Procuraduría Provincial de Pacatativá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	7 4  AG0  27)15 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NAC ION 

DECRETO No. 3 7 71De -2015 

14 NGO 
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad. 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución N° 328 del 06 de 
agosto de 2015. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARLOS 
EDUARDO ACUÑA LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 13.093.347 de Ancuya, Oficinista, Código 50F, Grado 
06, de la Procuraduría Provincial de Tumaco en el cargo de ITALO 
FERNÁNDO VEIRA PRECIADO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 



PROCURADURIA 
GERIAL DE lA MCION 

DECRETO No.  8 776 De 2015 
3 2015 	) 

- 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrase en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a YENNY ORJUELA DÍAZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.428.744 de Bogotá, Asesor, Código lAS, 
Grado 191  de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación 
Administrativa. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	
2015 

4- 

ALE ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL BE LA NACION 

DECRETO No.  31 77Qé  2915 

?I AGO 211S 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrase en provisionalidad, a ADRIANA A 
HOYOS MURCIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.940.616 de Bogotá, Asesor, Código 1AS, Grado 22, de la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial Policía Judicial, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación 
Administrativa, en el cargo de EDGAR ORLANDO PINILLA RUEDA. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	AGO 2015 

ALEJA DRO ORDOÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DELA NACO 

DECRETO No. 3 7 78 pei 261.5 

20 ASO 20% 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrase en provisionalidad, a DANIEL 
RICARDO SÁNCHEZ TORRES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.761.375 de Bogotá, Profesional Universitario, 
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Policía 
Nacional, con funciones en la Oficina Jurídica, en el cargo de DOLLY 
MARITZA RODRÍGUEZ CALDERON. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

4- 

L ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERLIDELARACION 

DECRETO No.  3 7 8 1  942015 
( 20 AGO 201t 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a JAVIER EDUARDO MOLINA CABRALES, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 88.281.228, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Sexta Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones en el Gupo 
SIR'. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	O AGO 2015 

4.. 
ALE) NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  a / 82  tipe 2015 
( 20 ASO  20115.- 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a FRANCISCO JOSÉ ANGARITA CALA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.412.070, Sustanciador, Código 
4SU, Grado 11, de la Procuraduría 86 Judicial I Administrativa de 
Bogota, con funciones en la Procuraduría 3561  Judicial II para asuntos 
Penales de Bogotá. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	 J15 

ALEIÍANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE U NACION 

DECRETO No.  3 7 83  Qe 2015 

2 o ASO  2115 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a ROBERTO HORACIO VELEZ CABRALES, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.117.610, Procurador 115 
Judicial II de Familia de Cartagena, Código 3PJ Grado EC. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	0 AGO 2015 

ALE) NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DE lit NACION 

DECRETO No.1  3 7941 2015 

20 AGO 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a MARÍA ISABEL RUBIO QUIROGA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 31.888.585, Procuradora 5a  Judicial II de 
Familia de Barranquilla, Código 3PJ Grado EC. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a ZO AGO ”15 

ALE) DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  :4 .77.19-ine  015 
20 ASO 201 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.673.042, Profesional Universitario, 
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial Bucaramanga, con 
funciones en la Grupo Transparencia y Derecho a la Información 
Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a  2  C AGia 215 

ALE7NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA KR 

DECRETO No.  3 7  86  De 2015 

20 AGO 295 
Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JUANA 
CRISTINA AREVALO CAPERA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.618.276, Oficinista, Código 50F, Grado 06, de la 
Procuraduría 20 Judicial II Penal de Bogotá, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional 
Guaviare. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	.¿U AUG 

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 3 7 87  -ibe 2015 
( 20 

 
ASO 2S 

Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar, a GLADYS ALICIA GUEVARA 
RINCON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.857.110, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de 
la División Administrativa, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09, del Despacho del Procurador General, en el cargo de 
ANA VICTORIA CARREÑO DIAZ, con funciones en el Grupo de 
Asesores de Minas, Hidrocarburos y Regalias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., 21:1 ASO 2G91 

ALÁJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



Yr 

PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 	% a 2015 
( 	2 0 AGO 2)015 

Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JULIO 
ALBERTO DUARTE ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.381.434, Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, del 
cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 22, de la Procuraduría Delegada 
Preventiva para la Función Pública, con funciones en la Dirección 
Nacional de Investigaciones Especiales, en el cargo de CESAR 
AUGUSTO DUARTE ACOSTA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	2, O AGO 2515 

_÷ 

ALEJA DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



wt 

PROCU URIA 
GENERAL DE LA KIN 

DECRETO No.  3 7 q 7  De 2015 
( 	In  2915 

Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Encargar, a AURELIO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ GUZMAN, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 91.244.587, Procurador 166 Judicial II Administrativo 
de Cali, Código 3P3, Grado EC, del cargo de Procurador Regional Valle 
del Cauca, Código OPR, Grado ED, mientras duran las vacaciones de su 
titular. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACO 

DECRETO No.  3 799  .j), 2015 

	

( 2 1 AGO 2015 	) 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a »ION JAIRO OYOLA CUTIVA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.130.144 de Pereira, Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional 
Risaralda. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	2 1 ASO 2015 

4- 

ALE] DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DE LA MCION 

DECRETO No.  380n 	2015 

AGO 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- 	Nombrar en Provisionalidad, a FREDY 
ANDRÉS CEBALLES SERRANO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.077.849.496 de Garzón, Profesional Universitario, 
Código 3PU, Grado 15, de la Procuraduría Regional Cesar, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Garzón, en el cargo de 
HOSMAN JESÚS HERNÁNDEZ RUDAS. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	21 ASO 2015 

ALEJAPÍDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



  

Nif 

  

     

PROCURADURIA 
GENERAL DE IIKACION 

DECRETO No.  3 8 0 1  De 2015 

21 AGO 2015 
Por medio del cual se hacen unos encargos y un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar hasta por seis (6) meses, a DULFARY MURILLO 
ROA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 54.255.094, Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 15, de la Procuraduría Regional Chocó, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría Regional del Cauca, 
con funciones en la Procuraduría Regional Chocó. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar, hasta por seis (6) meses, a SORAYA DEL CARMEN 
BARRIOS VALENCIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 54.257.563, 
Sustanciador, Código 49J, Grado 11, de la Procuraduría 158 Judicial II Penal de Quibdó, 
del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional 
Chocó. 

ARTÍCULO TERCERO: Nómbrese en provisionalidad, a MARÍA YAJAIRA OREJUELA 
WALDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.003.850. Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 15, de la Procuraduría Regional Chocó, en el cargo de 
DULFARY MURILLO ROA 

ARTÍCULO CUARTO: Encargar, hasta por seis (6) meses, a LUZ STELLA 
GUERRERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 54.253.648, Oficinista, 
Código 50F, Grado 06, de la Procuraduría Regional Chocó, del cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP, Grado 12, de la Procuraduría Regional Chocó. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADER 
GENERAL DE II NACION 

DECRETO No. , 	Pe 2015 

77 ASO 2115 
Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NERSA MAGALLY DUARTE 
MORA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
60.343.762, Procuradora 197 Judicial I Familia de Leticia (E), Código 
3PJ Grado EG, del cargo de Procuradora 220 Judicial I para la 
Conciliación Administrativa de Leticia, Código 3PJ, Grado EG, mientras 
dura la incapacidad de JORGE AMÉRICO PALMA SAMUDIO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	2i qui 2115 

ALEJAÑDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU DURIA 
GENERAL DE LAMO« 

DECRETO No.  3 8O)  
I 

24  ASO 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrase, a ALMA ROSA MARTÍNEZ 
NUÑEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.126.586.983 de Bogotá, Asesor, Código 1AS, Grado 24, del Despacho 
del Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada 
para la Conciliación Administrativa. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
2k  AGO 2015 

4 

ALEJA DRO ORDOÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3  8 os  pe 2015 
( 24 AGO 2015 	) 

Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar, a VILMA SOL MESA MALPICA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 46.371.216, 
Auxiñliar de Servicios Generales, Código 6AS, Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Sogamoso, del cargo de Sustanciador, 
Código 4SU, Grado 08, de la Procuraduría 216 Judicial I Penal de 
Sogamoso, en el cargo de WILSON HERNÁNDO MORALES HURTADO. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	24 AGO 2015 

ALE) NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL BE LA NACION 

DECRETO No. 3 e OS 4.10:p 2015 
( 7 	AGO 251!)  

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a ANDRÉS RICARDO MANDARRÉS MONCADA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.488.486 de 
Bucaramanga, Asesor, Código 1AS, Grado 21, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en el Grupo de Asesores de Minas, 
Hidrocarburos y Regalias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
24 AGO 2a15 

ALEJAÑ DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA WICION 

DECRETO No.  3 8 ro  De 2015 
9 -41 

24 ALI) 215 
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nombrase en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a RODRIGO ALBERTO QUINTERO BERMUDEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.090.059, Asesor, 
Código 1AS, Grado Asesor, Código lAS, Grado 21, de la Oficina 
Jurídica, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Civiles, en el cargo de BIVIANA ROCÍO AGUILLÓN MAYORGA. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	
¿4 , 

4- 

ALEJA DRO ORDOÑEZ MALDONADO 



%Ir 

PROCURADURIA 
GENERAL DE II NACION 

DECRETO No.  3  8 72  De 2015 
( 74  AGO 2015 

Por medio del cual se hace un encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a ALFREDO 
ANGULO CUERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
16.694.718, Sustanciador, Código 4SUI  Grado 08, de la Procuraduría 
307 Judicial I Penal de Pamira, del cargo de Sustanciador, Código 4SU, 
Grado 11, de la Procuraduría 63 Judicial II Penal de Cali, con funciones 
en la Procuraduría 7a  Judicial II Apoyo Victimas de Cali. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
	7 4  AGO 

4 

ALE]AÑDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION es, 

DECRETO No.  3 815  Qe 2015 
(26  ACP 2015)  

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nonnbrese, a HUMBERTO DE JESÚS 
SILVERA URZOLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 3.718.696 de Baranoa, Procurador Regional del Magdalena, 
Código OPR, Grado ED. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	26 AGO 2I115 

ALE)ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCII LIMA 
GENERAL DELANACION 

DECRETO No.  3816  De 2015 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Nombrese, a OSCAR ALBERTO JINETE 
VILLAR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
7.473.412 de Barranquilla, Asesor, Código 1AS, Grado 25, del 
Despacho del Procurador General, con funciones en el Despacho de la 
la Viceprocuradora General. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 1 i AGG 2k 

LEÓANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No. 3  s f  7  9late 2015 

! 1  AGO 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar, a LORENA IVETTE MENDOZA 
MARMOLEJO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
66.812.824 de Cali, en el cargo de Procuradora Provincial de 
Barrancabernneja, Código OPP, Grado EF. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

ALEJ NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU URIA 
GENERAL DE U MCI« 

DECRETO No. 3 	pe á15 

31 P,511 "Zn 
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar, a CARMEN CELINA IBAÑEZ 
ELAM, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.331.301 
de Ocaña, en el cargo de Procuradora Provincial Cali, Código OPP, 
Grado EF. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 	j AGU zul  
'4- 

ALEJAÑDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCII'' 'IJRIA 
GENERAL DE U ILCION 

DECRETO No. 	De 2015 
3 8 1'9 )1 

1 I\GO 7(115 
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar, a JOSÉ FRANCISCO BENAVIDES 
BURBANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
98.385.397 de Pasto, en el cargo de Procurador Regional Quindío, 
Código OPR, Grado ED. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 31 Pkbú 2C15 

ALEJAÑ DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3 8 2 0  De 2015 
1 1 AGO 2915 	1 

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera 
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduría 

General de la Nación. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Comisionar, a MAGNOLIA JIMÉNEZ 
OTALVARO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
24.950.158, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional Quindío, para ejercer el cargo de Procurador 
Regional Risaralda, Código OPR, Grado ED. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 
31 

ALEJA DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



11119.11 
DECRETO No.  a 3  2  De 2015 

. 	• _1 
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- 	Nombrar, a PERCHES GIRALDO 
CAMPUZANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
10.115.486 de Pereira, en el cargo de Procurador Regional Nariño, 
Código OPR, Grado ED. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

cc— 

ALEJA DRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No
'  3 812 3  De 2015 

1 
( 	1 AGO 2015 	 J 

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nonnbrése en provisionalidad, hasta por seis (6) 
meses, a FERNANDO AURELIO GUERRERO CÁRDENAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.542.454 de 
Bucaramanga, Asesor, Código 1AS, Grado 19, de la Veeduría, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a 

_ 

L ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU' 'URIA 
GENERAL DE LA NACO 

DECRETO No.  3  624  De 2015 

31 AGO 2615 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a GARY HERNÁNDEZ 
GUERRERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.195.140 de Bogotá, Asesor, Código 1AS, Grado 24, del Despacho 
del Procurador General, con funciones en el Instituto de Estudios del 
Ministerio Público. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a • 1 AGO 2015 

• 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



URADURIA  
GEMALDELAMCION 

DECRETO No.  3834  de 2015 
1 fl 3 SEP 2015 

Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 
provisionalidad. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-005, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 456 del 11 de octubre de 2013 se conforrnó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional Valle del 
Cauca, se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) 
señor (a) MARIA SANDRA ARRUBLA VALENCIA. 

Que el (la) señor (a) LUIS EDUARDO RODRIGUEZ OCAÑA se encuentra en el orden de elegibilidad 
por haber ocupado el tercer puesto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a LUIS 
EDUARDO RODRIGUEZ OCAÑA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 98.379.383, 
en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional Valle del 
Cauca. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) LUIS EDUARDO RODRIGUEZ OCAÑA, en 
el cargo señalado, culminara la vinculación laboral en provisionalidad, del (la) señor (a) MARIA 
SANDRA ARRUBLA VALENCIA, quien se desempeña en este empleo. 

Dicho término sé contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTICULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

9  7, 	9115 

AL JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCU DURIA 
GENERAL DE U NACION 

DECRETO No.  3 8 36 tele 5015 
03 SEP 2115 

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una 
provisionalidad. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-005, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 456 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional Vaupes, 
se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) 
NESTOR GIOVANNI GARCIA RIVERA. 

Que el (la) señor (a) ROY EDISON CALLE QUIRAMA, se encuentra en el orden de elegibilidad por 
haber ocupado el cuarto puesto. 

Que en este caso procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a ROY 
EDISON CALLE QUIRAMA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 18.184.446, en el 
cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional Vaupes. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) ROY EDISON CALLE QUIRAMA, en el 
cargo señalado, culminara la vinculación laboral en provisionalidad, del (la) señor (a) NESTOR 
GIOVANNI GARCIA RIVERA, quien se desempeña en este empleo. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 	(11 	
4 

ALEJ NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3836  de 2015 

O 3 SER  2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se da por terminado un 

encargo 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-005, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 456 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 08, de la Procuraduría Regional Valle del 
Cauca, se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en encargo por el (la) señor (a) 
JEANETTE MEDINA PEREZ. 

Que el (la) señor (a) FRANKLIN ALFREDO AREVALO LOPEZ se encuentra en el orden de 
elegibilidad por haber ocupado el quinto puesto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
FRANKLIN ALFREDO AREVALO LOPEZ, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
12.981.891, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 08, de la Procuraduría Regional 
Valle del Cauca. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) FRANKLIN ALFREDO AREVALO LOPEZ, 
en el cargo señalado, se da por terminado el encargo, del (la) señor (a) JEANETTE MEDINA PEREZ, 
quien se desempeña en este empleo. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

03 SEP  2015 

-f- 

ALEJ NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA ILACION 

DECRETO No.  3 8  3 7  de 2015 

03 SEP 2115 
Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-005 publicada en agosto 
9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 456 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División Centro de Atención al 
Público, se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) 
señor (a) HAMBLEYDY PAOLA NOVOA PLAZAS. 

Que el (la) señor (a) SONIA RAQUEL BELALCAZAR FAJARDO se encuentra en el orden de 
elegibilidad por haber ocupado el puesto sexto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
SONIA RAQUEL BELALCAZAR FAJARDO, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
36.750.805, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División Centro de 
Atención al Público 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) SONIA RAQUEL BELALCAZAR FAJARDO, 
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) 
HAMBLEYDY PAOLA NOVOA PLAZAS, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D C . a los 
	

03 SEP 

ALE/ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCI1RADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3 8 3 8  ir  2015 

1 	• 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se da por terminado un 

encargo. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-006, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 457 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la División Financiera, se 
encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en encargo por el (la) señor (a) MAX 
ANDRES VIVAS RUIZ. 

Que el (la) señor (a) YULY ESTHER AVILA PANTOJA, se encuentra en el orden de elegibilidad por 
haber ocupado el segundo puesto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
YULY ESTHER AVILA PANTOJA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadania número 22.550.543, 
en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la División Financiera. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) YULY ESTHER AVILA PANTOJA, en el 
cargo señalado, se da por terminado el encargo, del (la) señor (a) MAX ANDRES VIVAS RUIZ, quien 
se desempeña en este empleo. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

3 5:1 2M5 
Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una 

provisionalidad. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-006, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 457 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Delegada para 
Economía y Hacienda Pública, se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en 
provisionalidad por el (la) señor (a) IVAN MAURICIO CORDERO CRUZ. 

Que el (la) señor (a) IRINA MILENA GUZMAN GONZALEZ, se encuentra en el orden de elegibilidad 
por haber ocupado el tercer puesto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a RINA 
MILENA GUZMAN GONZALEZ, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 32.879.208, en 
el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Delegada para 
Economía y Hacienda Pública. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) RINA MILENA GUZMAN GONZALEZ, en el 
cargo señalado, culminara la vinculación laboral en provisionalidad, del (la) señor (a) IVAN MAURICIO 
CORDERO CRUZ, quien se desempeña en este empleo. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DECRETO No.  3839  de 2015 
1 

Expedido en Bogotá D.0 a los 
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ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

	

DECRETO No.  3 8 o 	de'2015 

	

1 3 (3EP 2!15 	) 

Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-006, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 457 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el (la) señor (a) YOLIMA SORAYA SAUMETH TORRES, se encuentra en el orden de elegibilidad 
por haber ocupado el cuarto puesto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
YOLIMA SORAYA SAUMETH TORRES, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
39.091.640, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional 
de Casanare. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

ALÉJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE U NACION 

DECRETO No.  3 84 1 I  de 2015 

03 SEP 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se da por terminado un 

encargo 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-006, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 457 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 08, de la División de Documentación, se 
encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en encargo por el (la) señor (a) MARIA 
LUISA SARMIENTO AREVALO. 

Que el (la) señor (a) CECILIA MARGARITA PAYARES SALES se encuentra en el orden de 
elegibilidad por haber ocupado el quinto puesto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
CECILIA MARGARITA PAYARES SALES, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
45.458.651, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5AM Grado 08, de la División de 
Documentación. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) CECILIA MARGARITA PAYARES SALES, 
en el cargo señalado, se da por terminado el encargo, del (la) señor (a) MARIA LUISA SARMIENTO 
AREVALO, quien se desempeña en este empleo. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

Expedido en Bogotá D.0 . a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-0 á 	Pi,' 2m 

ALEJ NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3 8 4 2  de 2015 
- ) 

03 SEP 2815 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-006 publicada en agosto 
9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Auxiliar Administrativo, Código 
5AM Grado 09. 

Que mediante la Resolución No. 457 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División Centro de Atención al 
Público, se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) 
señor (a) JHON FREDY SALAMANCA DAZA. 

Que el (la) señor (a) LEDIS DEL ROSARIO VILLALBA VITOLA se encuentra en el orden de elegibilidad 
por haber ocupado el puesto sexto. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
LEDIS DEL ROSARIO VILLALBA VITOLA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
64.573.622, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División Centro de 
Atención al Público 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el carga 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) LEDIS DEL ROSARIO VILLALBA VITOLA, 
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) JHON 
FREDY SALAMANCA DAZA, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

03 SER  2015 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCII DUMA 
GENERAL DE LA NAC ION 

DECRETO No. 	 de 2015 
3 6 43 4 4  ) 

03 SEP  2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 5OF Grado 06, del Instituto de Estudios del Ministerio Público, se 
encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) 
ADOLFO RAFAEL GUZMAN ACOSTA. 

Que el (la) señor (a) XIMENA TOBAR CARDONA se encuentra en el orden de elegibilidad por haber 
ocupado el puesto treinta y uno. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
XIMENA TOBAR CARDONA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 52.735.936, en el 
cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, del Instituto de Estudios del Ministerio Público. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) XIMENA TOBAR CARDONA, en el cargo 
señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) ADOLFO RAFAEL 
GUZMAN ACOSTA, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

SEP 7111,e,5 

4 

ALEJMJDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

DECRETO No.  3 844  1de2015 

U 3 SEP 2815' 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el articulo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 50F Grado 06, de la División de Gestión Humana, se encuentra 
ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) KLARA 
EUGENIA VARGAS CADENA. 

Que el (la) señor (a) LEADITH MARIA SOTO REALES se encuentra en el orden de elegibilidad por 
haber ocupado el puesto treinta y dos. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
LEADITH MARIA SOTO REALES, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 32.786.946, 
en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División de Gestión Humana. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) LEADITH MARIA SOTO REALES, en el 
cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) KLARA 
EUGENIA VARGAS CADENA, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

03  SE'? 
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ALEJ NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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3 SEP 2815 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa, se encuentra ocupado 
temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) GLORIA FERNANDA 
PEÑALOZA MOSQUERA. 

Que el (la) señor (a) ROGERS ENRIQUE LOBO NIETO se encuentra en el orden de elegibilidad por 
haber ocupado el puesto treinta y tres. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
ROGERS ENRIQUE LOBO NIETO, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 72.200.786, 
en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) ROGERS ENRIQUE LOBO NIETO, en el 
cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) GLORIA 
FERNANDA PEÑALOZA MOSQUERA, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

AL JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 
provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 50F Grado 06, de la Veeduría, se encuentra ocupado 
temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) ANGELA DEL PILAR 
CARO CASTILLO. 

Que el (la) señor (a) MARIA DEYAMIRA BARRETO RODRIGUEZ se encuentra en el orden de 
elegibilidad por haber ocupado el puesto treinta y cuatro. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
MARIA DEYAMIRA BARRETO RODRIGUEZ, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
23.652.249, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Veeduría. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) MARIA DEYAMIRA BARRETO 
RODRIGUEZ, en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor 
(a) ANGELA DEL PILAR CARO CASTILLO, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 	
I '1 	21111 	
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 
provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el articulo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 50F Grado 06, de la Veeduría, se encuentra ocupado 
temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) LUDY ROSMARY 
BAYONA GOMEZ. 

Que el (la) señor (a) ANGELICA MARIA CARDENAS POSADA se encuentra en el orden de 
elegibilidad por haber ocupado el puesto treinta y cinco. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
ANGELICA MARIA CARDENAS POSADA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
39.808.724, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Veeduría. 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) ANGELICA MARIA CARDENAS POSADA, 
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) LUDY 
ROSMARY BAYONA GOMEZ, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 	0 3 	EP 201 
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 50F Grado 06, de la División Financiera, se encuentra ocupado 
temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) OLINDA MORENO. 

Que el (la) señor (a) BETTY ROSMIRA BARRERA GORDILLO se encuentra en el orden de elegibilidad 
por haber ocupado el puesto treinta y seis. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
BEM ROSMIRA BARRERA BORDILLO, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
52.325.465, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Financiera 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) BEM ROSMIRA BARRERA GORDILLO, 
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) OLINDA 
MORENO, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

3 	 , 

ALEJA O ORDÓÑEZ MALDONADO 

Expedido en Bogotá D.C., a los 
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Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduria General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 5OF Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas 
Militares, se encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) 
señor (a) DIEGO FERNANDO GARCIA TOVAR. 

Que el (la) señor (a) JOMARY MIRANDA FORERO se encuentra en el orden de elegibilidad por haber 
ocupado el puesto treinta y siete. 

Que en este caso procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
JOMARY MIRANDA FORERO, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 39.755.559, en 
el cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) JOMARY MIRANDA FORERO, en el cargo 
señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) DIEGO FERNANDO 
GARCIA TOVAR, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

ALEJA RO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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u 3 SEP 2015 
Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una 

provisionalidad 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-007, publicada en 
agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de Oficinista, Código 50F Grado 06. 

Que mediante la Resolución No. 458 del 11 de octubre de 2013 se conformó la correspondiente Lista 
de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 
216 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de 2 años a la lista de elegibles 
que impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para proveer las vacantes que se 
presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía. 

Que el empleo de Oficinista Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, se 
encuentra ocupado temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) señor (a) 
GEISHA EDITH MACHADO CARRANZA. 

Que el (la) señor (a) MARTIN HERNANDO BRITO SANCHEZ se encuentra en el orden de elegibilidad 
por haber ocupado el puesto treinta y ocho. 

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa con la persona 
que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de elegibles. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrase en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a 
MARTIN HERNANDO BRITO SANCHEZ, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 
79.443.690, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca 

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo. 

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) MARTIN HERNANDO BRITO SANCHEZ, 
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, del (la) señor (a) GEISHA 
EDITH MACHADO CARRANZA, quien se desempeña en este empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del 
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., a los 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 
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